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4.1 – Comunicaciones Oficiales.

4.2 – Dictámenes de Comisiones.

4.3 – Proyectos de los señores Senadores.

Proyectos de Ley.

4.3.1 - De Ley, del que es autor el señor Senador Larrarte, por el que la Provincia de Entre Ríos adhiere a la Ley Nacional Nº 27.506 denominada "Régimen de Promoción de la Economía del Conocimiento". (Expte. 13.332)

4.3.2 - De Ley, del que es autor el señor Senador Torres, por el que se declara el día 3 de septiembre de cada año como "Día del Pueblo Charrúa Entrerriano" en conmemoración del fallecimiento del Indio Floro, último charrúa hablante. (Expte. 13.335)

4.3.3 - De Ley, del que son autores los señores Senadores Giano, Larrarte, Kisser, Olano, Ferrari, Schild, Canali, Piana y Miranda, por el que se acepta la transferencia a título gratuito efectuada por el Estado Nacional a favor del Superior Gobierno de Entre Ríos, de un inmueble ubicado en el ejido de Pueblo Ibicuy, con el cargo de ser destinado a infraestructura portuaria. (Expte. 13.343)

De Declaración.

4.3.4 - De Declaración, del que es autor el señor Senador Mattiauda, por el que se declara de interés legislativo el 50º aniversario de la inauguración del Túnel Subfluvial "Raúl Uranga - Carlos Sylvestre Begnis". (Expte. 13.329)

4.3.5 - De Declaración, del que es autor el señor Senador Morchio, por el que se declara de interés del H. Senado el "Festival de Jineteada y Folklore 86º edición". (Expte. 13.330)

4.3.6 - De Declaración, del que es autor el señor Senador Schild, por el que se declara de interés cultural del H. Senado la participación del Ballet "Escala Sarátov" en la ciudad de Federico Whestphalen, Río Grande Do Sul, República Federativa de Brasil. (Expte. 13.331)

4.3.7 - De Declaración, del que es autora la señora Senadora Miranda, por el que se declara de interés del H. Senado el "Seminario de Formación en Abuso Sexual en la Infancia". (Expte. 13.334)

4.3.8 - De Declaración, del que es autor el señor Senador Piana, por el que se declara de interés del H. Senado la Jornada de conmemoración del 165º aniversario de la apertura del 1º Congreso de la Nación Argentina en Paraná. (Expte. 13.336)

4.3.9 - De Declaración, del que es autor el señor Senador Piana, por el que se declara de interés del H. Senado la XVII edición de la Feria del Libro. (Expte. 13.337)

4.3.10- De Declaración, del que es autor el señor Senador Piana, por el que se declara de interés legislativo el 136º aniversario de la ciudad de Villa del Rosario. (Expte. 13.338)

4.3.11- De Declaración, del que es autor el señor Senador Schild, por el que se declara de interés social y religioso del H. Senado la Fiesta Patronal de San Cipriano de la ciudad de Diamante. (Expte. 13.339)

4.3.12- De Declaración, del que es autor el señor Senador Schild, por el que se declara de interés institucional del H. Senado el 32º aniversario del Hogar de Ancianos "Jardín Otoñal". (Expte. 13.340)

4.3.13- De Declaración, del que es autor el señor Senador Schild, por el que se declara de interés institucional del H. Senado el 121º aniversario de Libertador San Martín, Departamento Diamante. (Expte. 13.341)

4.3.14- De Declaración, del que es autor el señor Senador Schild, por el que se declara de interés cultural del H. Senado el 51º aniversario de la Escuela de Educación Integral Nº 5 "Alborada" (Expte. 13.342)

4.3.15- De Declaración, del que es autor el señor Senador Canali, por el que se declara de interés del H. Senado la fecha única anual del "Campeonato Argentino Rural Bike Cerrito 2019" y la "Coronación de la Federación Argentina de Ciclismo de Montaña Facimo". (Expte. 13.344)

De Comunicación.

4.3.16- De Comunicación, del que es autor el señor Senador Torres, por el que solicita al Poder Ejecutivo, gestione la incorporación de la carrera de "Técnico Universitario en Emergencias Médicas Prehospitalarias" y "Técnico Superior en Emergencias Médicas" (Expte. 13.328)

4.3.17- De Comunicación, del que es autor el señor Senador Larrarte, por el que solicita a la Dirección Nacional de Vialidad adopte los recaudos necesarios para garantizar la transitabilidad y seguridad de la Ruta Nacional Nº 18 en el tramo comprendido en el cruce de vías del ferrocarril entre las ciudad de San Salvador y General Campos. (Expte. 13.333)

5 – Asuntos Entrados fuera de Lista
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5.1  -  Proyecto de Ley, por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia a aceptar la donación formulada por la Municipalidad de Alcaraz, para ser afectado en forma exclusiva al Poder Judicial con destino a la construcción de un edificio para el Juzgado de Paz. (Expte. 13.345)

5.2  -  Proyecto de Declaración, por el que se declara de interés legislativo el 3º Congreso Provincial de Educación, Nutrición y Neurociencias 2019. (Expte. 13.346)

5.3  -  Proyecto de Declaración, por el que se declara de interés legislativo, social y cultural del H. Senado a la "Misión Fátima". (Expte. 13.347)

5.4  -  Proyecto de Declaración, por el que se declara de interés legislativo, social y cultural del H. Senado a la "Fiesta de San Miguel Arcángel, Patrono de la Provincia de Entre Ríos". (Expte. 13.348)

5.5  -  Proyecto de Declaración, por el que se declara de interés legislativo la 2ª Muestra Histórico Cultural: Rescate del Puerto de La Paz. (Expte. 13.349)

5.6  -  Proyecto de Declaración, por el que se declara de interés legislativo, social y cultural del H. Senado la 6ª Convención Nacional de Agentes Sanitarios. (Expte. 13.350)

5.7  -  Proyecto de Declaración, por el que se declara de interés legislativo, social y cultural del H. Senado la XXXII edición de la Maratón General San Martín. (Expte. 13.351)

5.8  -  Proyecto de Ley, por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia a transferir a título de donación, a favor de los Municipios de Diamante y Gualeguaychú, bienes pertenecientes al Programa de Sanidad Escolar (PROSANE) dependiente de la Coordinación General de Programas del Ministerio de Salud. (Expte. 13.178)

5.9  -  Proyecto de Ley, por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia a aceptar la donación formulada por la Sra. Benita Florentina Rosckopf de una fracción de terreno de su propiedad ubicado en el Centro Rural de Población Aldea Protestante, destinado a calle pública. (Expte. 13.249)

5.10 -  Proyecto de Ley, por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia a aceptar el ofrecimiento de donación formulado por la Municipalidad de Diamante, con destino al funcionamiento de la Escuela Primaria Nº 29 "Gobernador Etchevehere" y la Escuela Secundaria Nº 10 "David E. García". (Expte. 13.118)

5.11 -  Proyecto de Ley, por el que se declara Patrimonio Histórico Arquitectónico de la Provincia al edificio ubicado en calle San Martín Nº 543 de la ciudad de Paraná, en el que se encuentra la "Casa del Partido" de la Unión Cívica Radical. (Expte. 22.554)

5.12 -  Proyecto de Ley, por el que se modifica del artículo 146º de la Ley Nº 10.027 - Ley de Municipios (presentación del proyecto de presupuesto). (Exptes. 11.729 - 12975)

5.13 -  Proyecto de Ley, por el que se ratifica la vigencia de la declaración de utilidad pública y sujeción a expropiación dispuesta por Ley Nº 10.296, respecto del inmueble propiedad de Telecom Argentina S.A., sito en la ciudad de Tabossi. (Expte. 23.456)

6 – Mociones de preferencia y de sobre tablas
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6.1  -  De sobre tablas, formulada por el señor Senador Lora, en el Proyecto de Ley por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia a aceptar el ofrecimiento de donación de un inmueble donde funciona el Centro de Salud "Santa Lucía" ubicado en la ciudad de Paraná. Consideración. Aprobado. Pasa en revisión a la H. Cámara de Diputados. (Expte. 13.296)

6.2 -  De sobre tablas, formulada por el señor Senador Lora, en el Proyecto de Comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo, destine un espacio para el alojamiento de padres de menores internados en el Hospital Materno Infantil San Roque, similar con el que se cuenta actualmente para las madres. Consideración. Aprobado. (Expte. 13.126)

6.3  -  De sobre tablas, formulada por el señor Senador Lora, en el Proyecto de Ley por el que se declara el día 3 de septiembre de cada año como "Día del Pueblo Charrúa Entrerriano" en conmemoración del fallecimiento del Indio Floro, último charrúa hablante. Consideración. Aprobado. Pasa en revisión a la H. Cámara de Diputados. (Expte. 13.296)

6.4  -  De sobre tablas, formulada por el señor Senador Lora, en el Proyecto de Ley por el que se acepta la transferencia a título gratuito efectuada por el Estado Nacional a favor del Superior Gobierno de Entre Ríos, de un inmueble ubicado en el ejido de Pueblo Ibicuy, con el cargo de ser destinado a infraestructura portuaria. Consideración. Aprobado. Pasa en revisión a la H. Cámara de Diputados. (Expte. 13.343)

6.5  -  De sobre tablas, formulada por el señor Senador Lora, en el Proyecto de Declaración por el que se declara de interés legislativo el 50º aniversario de la inauguración del Túnel Subfluvial "Raúl Uranga - Carlos Sylvestre Begnis". Consideración. Aprobado. (Expte. 13.329)

6.6  -  De sobre tablas, formulada por el señor Senador Lora, en el Proyecto de Declaración por el que se declara de interés del H. Senado el "Festival de Jineteada y Folklore 86º edición".Consideración. Aprobado. (Expte. 13.330)

6.7  -  De sobre tablas, formulada por el señor Senador Lora, en el Proyecto de Declaración por el que se declara de interés cultural del H. Senado la participación del Ballet "Escala Sarátov" en la ciudad de Federico Whestphalen, Río Grande Do Sul, República Federativa de Brasil. Consideración. Aprobado. (Expte. 13.331)

6.8  -  De sobre tablas, formulada por el señor Senador Lora, en el Proyecto de Declaración por el que se declara de interés del H. Senado el "Seminario de Formación en Abuso Sexual en la Infancia".Consideración. Aprobado. (Expte. 13.334)

6.9  -  De sobre tablas, formulada por el señor Senador Lora, en el Proyecto de Declaración por el que se declara de interés del H. Senado la Jornada de conmemoración del 165º aniversario de la apertura del 1º Congreso de la Nación Argentina en Paraná. Consideración. Aprobado. (Expte. 13.336)

6.10 -  De sobre tablas, formulada por el señor Senador Lora, en el Proyecto de Declaración por el que se declara de interés del H. Senado la XVII edición de la Feria del Libro. Consideración. Aprobado. (Expte. 13.337)

6.11 -  De sobre tablas, formulada por el señor Senador Lora, en el Proyecto de Declaración por el que se declara de interés legislativo el 136º aniversario de la ciudad de Villa del Rosario. Consideración. Aprobado. (Expte. 13.338)

6.12 -  De sobre tablas, formulada por el señor Senador Lora, en el Proyecto de Declaración por el que se declara de interés social y religioso del H. Senado la Fiesta Patronal de San Cipriano de la ciudad de Diamante. Consideración. Aprobado. (Expte. 13.339)

6.13 -  De sobre tablas, formulada por el señor Senador Lora, en el Proyecto de Declaración por el que se declara de interés institucional del H. Senado el 32º aniversario del Hogar de Ancianos "Jardín Otoñal". Consideración. Aprobado. (Expte. 13.340)

6.14 -  De sobre tablas, formulada por el señor Senador Lora, en el Proyecto de Declaración por el que se declara de interés institucional del H. Senado el 121º aniversario de Libertador San Martín, Departamento Diamante. Consideración. Aprobado. (Expte. 13.341)

6.15 -  De sobre tablas, formulada por el señor Senador Lora, en el Proyecto de Declaración por el que se declara de interés cultural del H. Senado el 51º aniversario de la Escuela de Educación Integral Nº 5 "Alborada". Consideración. Aprobado. (Expte. 13.342)

6.16 -  De sobre tablas, formulada por el señor Senador Lora, en el Proyecto de Declaración por el que se declara de interés del H. Senado la fecha única anual del "Campeonato Argentino Rural Bike Cerrito 2019" y la "Coronación de la Federación Argentina de Ciclismo de Montaña Facimo". Consideración. Aprobado. (Expte. 13.344)

6.17 -  De sobre tablas, formulada por el señor Senador Lora, en el Proyecto de Declaración por el que se declara de interés legislativo el 3º Congreso Provincial de Educación, Nutrición y Neurociencias 2019. Consideración. Aprobado. (Expte. 13.346)

6.18 -  De sobre tablas, formulada por el señor Senador Lora, en el Proyecto de Declaración por el que se declara de interés legislativo, social y cultural del H. Senado a la "Misión Fátima". Consideración. Aprobado. (Expte. 13.347)

6.19 -  De sobre tablas, formulada por el señor Senador Lora, en el Proyecto de Declaración por el que se declara de interés legislativo, social y cultural del H. Senado a la "Fiesta de San Miguel Arcángel, Patrono de la Provincia de Entre Ríos". Consideración. Aprobado. (Expte. 13.348)

6.20 -  De sobre tablas, formulada por el señor Senador Lora, en el Proyecto de Declaración por el que se declara de interés legislativo la 2ª Muestra Histórico Cultural: Rescate del Puerto de La Paz. Consideración. Aprobado. (Expte. 13.349)

6.21 -  De sobre tablas, formulada por el señor Senador Lora, en el Proyecto de Declaración por el que se declara de interés legislativo, social y cultural del H. Senado la 6ª Convención Nacional de Agentes Sanitarios. Consideración. Aprobado. (Expte. 13.350)

6.22 -  De sobre tablas, formulada por el señor Senador Lora, en el Proyecto de Declaración por el que se declara de interés legislativo, social y cultural del H. Senado la XXXII edición de la Maratón General San Martín. Consideración. Aprobado. (Expte. 13.351)

6.23 -  Moción de preferencia, formulada por el señor Senador Lora, en el Proyecto de Comunicación por el que solicita al Poder Ejecutivo, gestione la incorporación de la carrera de "Técnico Universitario en Emergencias Médicas Prehospitalarias" y "Técnico Superior en Emergencias Médicas". Consideración. Aprobada. (Expte. 13.328)

6.24 -  Moción de preferencia, formulada por el señor Senador Lora, en el Proyecto de Comunicación por el que solicita a la Dirección Nacional de Vialidad adopte los recaudos necesarios para garantizar la transitabilidad y seguridad de la Ruta Nacional Nº 18 en el tramo comprendido en el cruce de vías del ferrocarril entre las ciudad de San Salvador y General Campos. Consideración. Aprobada. (Expte. 13.333)

6.25 -  Moción de preferencia, formulada por el señor Senador Lora, en el Proyecto de Ley por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia a transferir a título de donación, a favor de los Municipios de Diamante y Gualeguaychú, bienes pertenecientes al Programa de Sanidad Escolar (PROSANE) dependiente de la Coordinación General de Programas del Ministerio de Salud. Consideración. Aprobada. (Expte. 13.178)

6.26 -  Moción de preferencia, formulada por el señor Senador Lora, en el Proyecto de Ley por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia a aceptar la donación formulada por la Sra. Benita Florentina Rosckopf de una fracción de terreno de su propiedad ubicado en el Centro Rural de Población Aldea Protestante, destinado a calle pública. Consideración. Aprobada. (Expte. 13.249)

6.27 -  Moción de preferencia, formulada por el señor Senador Lora, en el Proyecto de Ley por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia a aceptar el ofrecimiento de donación formulado por la Municipalidad de Diamante, con destino al funcionamiento de la Escuela Primaria Nº 29 "Gobernador Etchevehere" y la Escuela Secundaria Nº 10 "David E. García". Consideración. Aprobada. (Expte. 13.118)

6.28 -  Moción de preferencia, formulada por el señor Senador Lora, en el Proyecto de Ley por el que se declara Patrimonio Histórico Arquitectónico de la Provincia al edificio ubicado en calle San Martín Nº 543 de la ciudad de Paraná, en el que se encuentra la "Casa del Partido" de la Unión Cívica Radical. Consideración. Aprobada. (Expte. 22.554)

6.29 -  Sobre tablas, formulada por el señor Senador Lora, en el Proyecto de Ley por el que se modifica del artículo 146º de la Ley Nº 10.027 - Ley de Municipios (presentación del proyecto de presupuesto). Consideración. Aprobado. Pasa en revisión a la H. Cámara de Diputados. (Exptes. 11.729 – 12.975 unificados)

6.30 -  Sobre tablas, formulada por el señor Senador Lora, en el Proyecto de Ley por el que se ratifica la vigencia de la declaración de utilidad pública y sujeción a expropiación dispuesta por Ley Nº 10.296, respecto del inmueble propiedad de Telecom Argentina S.A., sito en la ciudad de Tabossi. Consideración. Sancionado. (Expte. 23.456)

7 – Plan de Trabajo. Orden del Día Nº 9
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7.1  -  Proyecto de Ley, por el que se ratifica la vigencia de la declaración de utilidad pública y sujeción a expropiación dispuesta por Ley Nº 10.421. Consideración. Aprobado. Pasa en revisión a la H. Cámara de Diputados. (Expte. 13.324)

7.2  -  Dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el Proyecto de Resolución por el que se presta el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo para nombrar a la Dra. María Albertina Chichi, Fiscal Nº 4 de la ciudad de Concepción del Uruguay. Consideración. Aprobado. (Expte. 13.107)

7.3  -  Dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el Proyecto de Resolución por el que se presta el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo para nombrar a la Dra. María Graciela Occhi, Agente Fiscal Nº 1 de la ciudad de Concepción del Uruguay. Consideración. Aprobado. (Expte. 13.108)

7.4  -  Dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el Proyecto de Resolución por el que se presta el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo para nombrar al Dr. Fernando José Martínez Uncal, Agente Fiscal Nº 3 de la ciudad de Concepción del Uruguay. Consideración. Aprobado. (Expte. 13.109)

7.5  -  Dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el Proyecto de Resolución por el que se presta el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo para nombrar al Dr. José Emiliano Arias, Fiscal Nº 3 de la ciudad de Concordia. Consideración. Aprobado. (Expte. 13.110)

7.6  -  Dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el Proyecto de Resolución por el que se presta el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo para nombrar al Dr. Fabio Javier Zabaleta, Fiscal Nº 1 de la ciudad de Concordia. Consideración. Aprobado. (Expte. 13.111)

7.7  -  Dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el Proyecto de Resolución por el que se presta el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo para nombrar al Dr. Alejandro Martín Perroud, Fiscal Nº 2 de la ciudad de Colón. Consideración. Aprobado. (Expte. 13.112)

7.8  -  Dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el Proyecto de Resolución por el que se presta el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo para nombrar al Dr. Juan Sebastián Blanc, Agente Fiscal Nº 1 de la ciudad de Colón. Consideración. Aprobado. (Expte. 13.113)

7.9  -  Dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el Proyecto de Resolución por el que se presta el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo para nombrar a la Dra. María Clara Mondragon Pafundi, Agente Fiscal de la ciudad de San Salvador. Consideración. Aprobado. (Expte. 13.114)

7.10 -  Dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el Proyecto de Resolución por el que se presta el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo para nombrar al Dr. Martín Horacio Scattini, Agente Fiscal Nº 2 de la ciudad de Gualeguaychú. Consideración. Aprobado. (Expte. 13.115)

7.11 -  Dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el Proyecto de Resolución por el que se presta el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo para nombrar al Dr. Mauricio Javier Guerrero, Agente Fiscal Nº 4 de la ciudad de Gualeguaychú. Consideración. Aprobado. (Expte. 13.116)

7.12  -  Proyecto de Ley, por el que se modifican las Leyes 8369 (Procedimientos Constitucionales) y 6902 (Orgánica de Tribunales). Consideración. Aprobado. Pasa en revisión a la H. Cámara de Diputados. (Expte. 13.325)

7.13  -  Proyecto de Ley, por el que se modifica la Ley Nº 10.495 (modificación de destino y afectación de inmuebles expropiados y transferidos a la DPV ubicados en el tramo que va de la RN Nº 12 hasta la RP Nº 11 - Av. De las Américas-). Moción de Orden. Vuelve a Comisión. (Expte. 13.327)

7.14  -  Dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el Proyecto de Ley por el que se declaran de utilidad pública y sujetos a expropiación inmuebles afectados por la obra: "Enripiado del acceso a Escuela Nº 95 "Santa María" - Tramo: R.P. Nº 30 - Esc. Nº 95 "Santa María". Consideración. Aprobado. Pasa en revisión a la H. Cámara de Diputados. (Expte. 12.686)

7.15  -  Dictamen de la Comisión de Legislación General, en el Proyecto de Ley por el que se autoriza al Instituto Autárquico de Planeamiento y Vivienda a donar a la Municipalidad de Colonia Avellaneda 16 inmuebles de su propiedad del Grupo Habitacional "Colonia Avellaneda 1200 Viviendas", con el cargo de ser destinados a "Equipamiento Público". Consideración. Aprobado. Pasa en revisión a la H. Cámara de Diputados. (Expte. 13.199)

7.16  -  Dictamen de la Comisión de Legislación General, en el Proyecto de Ley por el que se autoriza al Instituto Autárquico de Planeamiento y Vivienda a donar a la Municipalidad de Concordia un inmueble de su propiedad con el cargo de ser destinado a "calles públicas" del Grupo Habitacional Concordia 56 Viviendas Centro de Empleados de Comercio. Consideración. Aprobado. Pasa en revisión a la H. Cámara de Diputados. (Expte. 13.207)

7.17  -  Dictamen de la Comisión de Legislación General, en el Proyecto de Ley por el que se declara al 1º de mayo de cada año como "Día de la Constitución Nacional" en conmemoración de su sanción acaecida el 1º de mayo de 1853 en la ciudad de Santa Fe. Consideración. Aprobado. Vuelve en revisión a la H. Cámara de Diputados. (Expte. 22.637)

7.18  -  Dictamen de la Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología, en el Proyecto de Ley por el que se establece un régimen de capacitación obligatoria en Técnicas de Reanimación Cardiopulmonar (RCP) y primeros auxilios a los alumnos de quinto (5°) y sexto (6°) año del nivel secundario de todas las instituciones educativas, tanto públicas como de gestión privada, y a los alumnos de sexto (6°) y séptimo (7°) año de las escuelas de enseñanzas técnicas y agrotécnicas de la Provincia de Entre Ríos. Consideración. Sancionado. (Expte. 21.558)

7.19  -  Dictamen de la Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología, en el Proyecto de Comunicación por el que solicita al Poder Ejecutivo que, a través del Consejo General de Educación y del Ministerio de Salud, se realicen capacitaciones sobre Enfermedades Inflamatorias Intestinales –EII- (entre ellas Enfermedad de Crohn y Colitis Ulcerosa) y otras patologías incluidas en la Ley Nacional Nº 26.689 y Ley Provincial Nº 10.291 bajo la definición de Enfermedades Raras y Poco Frecuentes, destinadas a docentes y personal educativo de todos los niveles de enseñanza, a efectos de su conocimiento y comprensión de las necesidades derivadas de sus educando. Consideración. Aprobado. (Expte. 13.124)

7.20 -  Remisión al Archivo, Proyecto de Ley por el que se fomenta el desarrollo de Sistemas de Producción Agroecológica en la Provincia. Consideración. Aprobada. (Expte 12.611)

7.21 -  Remisión al Archivo, Proyecto de Ley por el que se fomenta y desarrolla Sistemas de Producción Agroecológica mediante la regulación, promoción e impulso de prácticas, actividades, procesos de producción, comercialización y consumo de alimentos saludables. Consideración. Aprobada. (Expte 21.593)

7.22 -  Remisión al Archivo, Proyecto de Ley por el que se adhiere a la Ley Nacional Nº 27.231, que regula, fomenta y administra el desarrollo sustentable de la acuicultura. Consideración. Aprobada. (Expte 22.633)

8 – Suspensión de próxima sesión
Pág. 565

En Paraná, a 18 de septiembre de 2019, 

se reúnen los señores Senadores.

1

APERTURA E IZAMIENTO DE BANDERAS

-Siendo las 19 y 27, dice el:

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se tomará asistencia.

-Así se hace.

Sr. Presidente (Bahl): Con la presencia de dieciséis señores Senadores, queda abierta la novena Sesión Ordinaria del 140º Período Legislativo.


Invito al señor Senador por el Departamento Federación a izar la Bandera Nacional y al señor Senador por el Departamento Diamante a izar la Bandera de Entre Ríos.

-Así lo hacen los señores Senadores Piana y Schild. (Aplausos)

2

ACTA

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura al acta de la sesión anterior pendiente de aprobación.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

Sr. Senador (Larrarte): Señor Presidente, es para solicitar que se obvie su lectura y que se dé por aprobada.

Sr. Presidente (Bahl): Si hay asentimiento, así se hará.

-Asentimiento.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobada el acta de la sesión anterior.

3

LICENCIAS

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará cuenta de las licencias.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

Sr. Senador (Larrarte): Señor Presidente, es para hacer constar y justificar la imposibilidad de concurrir a la presente sesión del Senador Giano.

Sr. Presidente (Bahl): Se toma razón de lo manifestado por el señor Senador Larrarte.

4

ASUNTOS ENTRADOS

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura de los asuntos entrados.

-Se lee:

4.1 – Comunicaciones oficiales

-La Directora de Despacho del Ministerio de Economía, Hacienda y Finanzas Da. Adriana Altamirano, remite para conocimiento copia autenticada del Decreto Nº 2573/19, que modifica el Presupuesto General de la Administración Provincial ejercicio 2019, mediante ampliación por la suma de pesos cinco millones ($ 5.000.000), encuadrándose en los términos del artículo 14º de la Ley Nº 10.660.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.
-La Subdirectora de Despacho del Ministerio de Gobierno y Justicia Dra. Delfina Silva Viviani, remite para conocimiento y fines que estime corresponder, copia autenticada de las siguientes leyes:

-Nº 10.714: de adhesión a la Ley Nacional Nº 27.487 que prorroga y reforma la Ley Nº 25.080 denominada “Ley de Inversiones para Bosques Cultivados”.

-Nº 10.715: modifica el artículo 5º de la Ley Nº 9228 (Fondo Provincial del Arroz”.

-Nº 10.716: aprueban los artículos 2º y 3º del Decreto Nº 110/19 MGJ, dictado ad referendum del Poder Legislativo, que declara comunas de segunda y primera categoría a localidades que obran en anexos.

-Nº 10.717: declara área natural protegida – reserva de uso múltiple el inmueble denominado “La Aurora del Palmar” propiedad del Sr. Raúl Alejandro Peragallo, ubicado en el Departamento Colón.

-En conocimiento de los señores Senadores, gírese al Archivo.
-La Subsecretaria de Administración del Ministerio de Planeamiento, Infraestructura y Servicios Cra. Juliana García Maciel, mediante nota recibida el 10 de septiembre de 2019, se dirige al Sr. Presidente a fin de remitir copia del Decreto Nº 2582/19, que modifica el Presupuesto General de la Administración Provincial ejercicio 2019, mediante ampliación de créditos por la suma de pesos cinco millones ($ 5.000.000), encuadrándose en las disposiciones del artículo 14º de la Ley Nº 10.660.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.
-El Director de Despacho del Ministerio de Cultura y Comunicación D. Aldo Lucero, remite para conocimiento y efectos que correspondan, copia autenticada del Decreto Nº 2574/19, que modifica el Presupuesto General de la Administración Provincial ejercicio 2019, mediante ampliación de créditos por la suma de pesos trescientos cuatro mil trescientos cuarenta y siete ($ 304.347), encuadrándose en los términos del artículo 14º de la Ley Nº 10.660.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.
-En relación a la declaración aprobada por esta H. Cámara en sesión del 7 de agosto de 2019, de autoría del Senador Raymundo Kisser, en la que el H. Senador declara de su interés la celebración del 60º aniversario de la Escuela Primaria Privada Nº 16 “Esteban Echeverría” del Departamento Paraná, la Directora de Educación de Gestión Privada del Consejo General de Educación, Prof. Norma Minatta, remite actuaciones luego de haber tomado conocimiento.

-En conocimiento de los señores Senadores, gírese al Archivo, para ser agregado a sus antecedentes expediente Nº 13.262.
-En respuesta a la comunicación aprobada por esta H. Cámara en Sesión del 7 de agosto de 2019, de autoría del Senador Francisco Morchio, en el que se solicita al Poder Ejecutivo que a través del área que corresponda, disponga la planificación con eje en la articulación de la educación y el campo laboral local y regional, la Vocal del Consejo General de Educación, Prof. Marisa Mazza, eleva informe.

-En conocimiento de los señores Senadores, gírese al Archivo, para ser agregado a sus antecedentes, expediente Nº 13.237, con copia al Senador por el Departamento Gualeguay.
4.2 – Dictámenes de Comisión

-Despacho de la Comisión de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción, Proyecto de Ley del Poder Ejecutivo, por el que la Provincia adhiere a las disposiciones de la Ley Nacional Nº 26.687 de “Consumo de Sodio. Valores Máximos”. (Expte 13.177)

-A la Comisión de Labor Parlamentaria para su oportuna inclusión en el Orden del Día.
-Despacho de la Comisión de Legislación General, Proyecto de Ley del Poder Ejecutivo, por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia a aceptar la donación de un inmueble donde funciona el Centro de Salud “Santa Lucía” de la ciudad de Paraná. (Expte 13.296)

-A solicitud del señor Senador Larrarte, se reserva en Secretaría.

-Despacho de la Comisión de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción, Proyecto de Ley de la Diputada Lambert en revisión, por el que se declara “Área Natural Protegida – Parque Natural” a las islas “General de Hornos”, “Florida”, “Pepeaji”, “Boca Chica”, “Del Marinero”, “Banco de Caraballo” y “Pelada” ubicadas en el Departamento Colón. (Expte 23.229)

-A la Comisión de Labor Parlamentaria para su oportuna inclusión en el Orden del Día.
-Despacho de la Comisión de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción, Proyecto de Ley de los Diputados Artusi y Monge y de la Diputada Lena en revisión, por el que se crea el Programa de Promoción de la Construcción Natural. (Expte 23.224)

-A la Comisión de Labor Parlamentaria para su oportuna inclusión en el Orden del Día.
-Despacho de la Comisión de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y drogadicción, Proyecto de Ley de los Diputados Monge y Artusi y de la Diputada Lena en revisión, por el que se instaura en la agenda oficial de la provincia el día 13 de octubre de cada año como “Día de la Concientización para la Prevención y Reducción de los Desastres Naturales”. (Expte 23.223)

-A la Comisión de Labor Parlamentaria para su oportuna inclusión en el Orden del Día.
-Despacho de la Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología, Proyecto de Ley de las Diputadas Lena, Acosta y Viola y de los Diputados Kneeteman, Anguiano, La Madrid, Artusi, Rotman y Vitor en revisión, de rescate, protección y promoción de la cultura tradicional entrerriana. (Expte 22.469)

-A la Comisión de Labor Parlamentaria para su oportuna inclusión en el Orden del Día.
-Despacho de la Comisión de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción, Proyecto de Comunicación de los Senadores Ferrari y Kisser, por el que se solicita al Poder Ejecutivo destine un espacio de albergue y alojamiento para padres de menores internados en el Hospital “San Roque” similar al que existe actualmente para madres. (Expte 13.126)

-A solicitud del señor Senador Larrarte, se reserva en Secretaría.

4.3 – Proyectos de los señores Senadores

Proyectos de Ley

4.3.1 - La Provincia de Entre Ríos adhiere a la Ley Nacional Nº 27506 denominada "Régimen de Promoción de la Economía del Conocimiento".
La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Adhesión. Adhiérase la Provincia de Entre Ríos a las disposiciones de la Ley Nacional Nº 27.506 denominada "Régimen de Promoción de la Economía del Conocimiento".

Artículo 2°: Estabilidad Fiscal. Los beneficiarios del Régimen de Promoción de la Economía del Conocimiento gozarán de estabilidad fiscal respecto de las actividades objeto de promoción, a partir de la fecha de su inscripción en el Registro Nacional de Beneficiarios del Régimen de Promoción de la Economía del Conocimiento, y por el término de vigencia de éste.


La estabilidad fiscal significa que los beneficiarios no podrán ver incrementada su carga tributaria total provincial determinada al momento de su solicitud de adhesión al Registro Nacional de Beneficiarios del Régimen de Promoción de la Economía del Conocimiento. Este beneficio se considerará en forma separada del conferido en jurisdicción nacional.

Artículo 3°: Impuesto a los Ingresos Brutos. Los beneficiarios del presente Régimen de Promoción de la Economía del Conocimiento alcanzados por el Impuesto a los Ingresos Brutos se beneficiarán con la reducción del 25% de la alícuota, en la medida en que mantengan su nómina de personal en los términos y condiciones que establezca la reglamentación.


El presente beneficio será de aplicación para los ejercicios fiscales que se inicien con posterioridad a la fecha de inscripción del beneficiario en el mencionado registro.

Artículo 4°: Autoridad de Aplicación. El Poder Ejecutivo Provincial designará la Autoridad de Aplicación, quien podrá dictar normas aclaratorias y complementarias que resulten necesarias para el adecuado funcionamiento del Régimen en la provincia de Entre Ríos.

Artículo 5°: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S


Las economías desarrolladas y muchas de las denominadas economías “emergentes” asignan un lugar central al proceso de innovación y a las políticas destinadas a promoverlo. En fecha 10 de junio del corriente año se publicó en el Boletín Oficial la Ley Nacional Nº 27.506 "Régimen de Promoción de la Economía del Conocimiento".


En la fundamentación del proyecto nacional se lee: “En líneas generales, la economía del conocimiento comprende a la producción de bienes y servicios en base a la creciente utilización de las tecnologías de la información y las comunicaciones y el empleo de capital humano con altos niveles de calificación, contribuyendo de esta manera al crecimiento de la productividad, la internacionalización empresarial, al desarrollo de una mayor eficiencia, innovación y calidad en la producción de bienes y servicios, impactando directamente en el bienestar social. La economía del conocimiento posee un alto potencial para impulsar el crecimiento de la República Argentina, aumentar la productividad de manera transversal a los diferentes sectores del entramado productivo y contribuir a la generación masiva de empleo de calidad”.


Es decir que la norma tiene como propósito promocionar las actividades económicas que aplican el uso del conocimiento y la digitalización de la información apoyado en los avances de la ciencia y de las tecnologías, a la obtención de bienes, prestación de servicios y/o mejoras de procesos, con los alcances y limitaciones establecidos en ella y en las normas reglamentarias que en su consecuencia se dicten.


El “Régimen de Promoción de la Economía del Conocimiento” tiene como objeto la creación, diseño, desarrollo, producción e implementación o adaptación de productos y servicios y su documentación técnica asociada, tanto en su aspecto básico como aplicado, incluyendo el que se elabore para ser incorporado a procesadores y/u otros dispositivos tecnológicos, promoviendo los siguientes rubros:

a) Software y servicios informáticos y digitales, incluyendo: (I) desarrollo de productos y servicios de software (SAAS) existentes o que se creen en el futuro, que se apliquen a actividades como e-learning, marketing interactivo, e-commerce, servicios de provisión de aplicaciones, edición y publicación electrónica de información; siempre que sean parte de una oferta informática integrada y agreguen valor a la misma; (II) desarrollo y puesta a punto de productos de software originales registrables como obra inédita o editada; (III) implementación y puesta a punto para terceros de productos de software propios o creados por terceros y de productos registrados; (IV) desarrollo de software a medida cuando esta actividad permita distinguir la creación de valor agregado, aun cuando en los contratos respectivos se ceda la propiedad intelectual a terceros; (V) servicios informáticos de valor agregado orientados a mejorar la seguridad de equipos y redes, la confiabilidad de programas y sistemas de software, la calidad de los sistemas y datos y la administración de la información y el conocimiento de las organizaciones; (VI) desarrollo de partes de sistemas, módulos, rutinas, procedimientos, documentación, siempre que se trate de desarrollos complementarios o integrables a productos de software registrables; (VII) servicios de diseño, codificación, implementación, mantenimiento, soporte a distancia, resolución de incidencias, conversión y/o traducción de lenguajes informáticos, adición de funciones, preparación de documentación para el usuario y garantía o asesoramiento de calidad de sistemas, entre otros, todos ellos a ser realizados a productos de software y con destino a mercados externos; (VIII) desarrollo y puesta a punto de software que se elabore para ser incorporado en procesadores (software embebido o insertado) utilizados en bienes y sistemas de diversa índole; (IX) videojuegos; y (X) servicios de cómputo en la nube; b) Producción y postproducción audiovisual, incluidos los de formato digital; c) Biotecnología, bioeconomía, biología, bioquímica, microbiología, bioinformática, biología molecular, neurotecnología e ingeniería genética, geoingeniería y sus ensayos y análisis; d) Servicios geológicos y de prospección y servicios relacionados con la electrónica y las comunicaciones; e) Servicios profesionales, únicamente en la medida que sean de exportación; f) Nanotecnología y nanociencia; g) Industria aeroespacial y satelital, tecnologías espaciales; h) Ingeniería para la industria nuclear; i) Fabricación, puesta a punto, mantenimiento e introducción de bienes y servicios orientados a soluciones de automatización en la producción que incluyan ciclos de retroalimentación de procesos físicos a digitales y viceversa, estando en todo momento, exclusivamente caracterizado por el uso de tecnologías de la industria 4.0, tales como inteligencia artificial, robótica e internet industrial, internet de las cosas, sensores, manufactura aditiva, realidad aumentada y virtual.


La promoción prevé beneficios fiscales que la norma nacional desarrolla en el Capítulo II denominado “Tratamiento fiscal para los beneficiarios” incorporando la estabilidad fiscal, la reducción de cargas patronales, bonos de crédito fiscal y la reducción de la alícuota del impuesto a las ganancias.


De otro lado, el artículo 22º señala que será de aplicación en aquellas provincias que adhieran a través del dictado de una ley, y que adopten medidas tendientes a promover las actividades objeto de promoción mediante la concesión de incentivos fiscales, de modo tal que en el texto proponemos una reducción de la alícuota del impuesto a los ingresos brutos.


Creemos que en Entre Ríos es necesario promover y consolidar este sector que actualmente es incipiente y para eso debemos promover iniciativas que contengan incentivos locales para su desarrollo. En este sentido, hace unos meses, en nuestra provincia la directora Nacional de Servicios Basados del Conocimiento del Ministerio de Producción y Trabajo de la Nación, Pía Giudice, en conferencia realizada en la UTN Paraná junto al secretario de Ciencia y Tecnología de la UTN, Juan Pablo Magnín y el presidente del Polo Tecnológico del Paraná, Matías Ruiz, señalo que “la economía del conocimiento es un sector muy importante para el desarrollo del país y se trata del cuarto factor exportador y es elemental que se desarrolle este tipo de economías”.


Por todo ello, solicitamos a los señores legisladores tengan a bien acompañar la siguiente iniciativa.

Lucas Larrarte.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

4.3.2 - Declara el día 3 de septiembre de cada año como "Día del Pueblo Charrúa Entrerriano" en conmemoración del fallecimiento del Indio Floro, último charrúa hablante.
La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Declárase el día 3 de septiembre de cada año como “Día del Pueblo Charrúa Entrerriano” conmemorando el fallecimiento del Indio Floro, ultimo charrúa hablante.

Artículo 2°: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S


El presente Proyecto de Ley se crea con la intención de instituir el día 3 de septiembre de cada año, como el “Día del Pueblo Charrúa Entrerriano”, en conmemoración del fallecimiento del Indio Floro, última persona hablante del idioma charrúa. El 3 de septiembre, es el aniversario del fallecimiento de Floro, conocido como “El Indio Floro”, o Florencio Cheto; quien, según se conoce, fue la última persona hablante del idioma charrúa, heredado como lengua materna. Floro adquiere visibilidad tanto a nivel local, como nacional, en la década de 1960, cuando fue fotografiado por el renombrado fotógrafo Pedro Luis Raota. Vivía en los campos de los herederos de don Sergio Lago, trabajó en la estancia de don Pedro Echeto y, probablemente por ello en la zona se le llamó Florencio Cheto; Raota, fue quien se encargó de hacerlo conocer llevándolo a redacciones de los grandes medios gráficos y de TV de la Capital Federal. La vida de Floro se apagó en la madrugada del 3 de septiembre de 1965, en una sala del Hospital Santa Rosa y sus restos fueron velados en calle Esquiú 357, domicilio de la señora ”Tita” Lago de Araya. Considerando la información validada tanto historiográfica, arqueológica, antropológica, como genéticamente disponible en la actualidad, es que se ha certificado que Floro hablaba lengua charrúa (aunque sin poder determinar en qué medida –no tenía con quien hacerlo, después de todo-); y que contrario a lo que se supuso en un principio, no se ha comprobado que fuera de nacionalidad uruguaya, ni su edad (deducida a partir de tal suposición). Cabe mencionar que este proyecto se encuentra impulsado también, por la Escuela Popular “Charrúa Etriek”; y que la Escuela Secundaria Nº 12, ubicada en el distrito Lucas Sud 1ª se llama “Florencio Cheto”, en honor a Floro. Por lo expuesto, espero contar con el apoyo de mis pares.

Mario C. Torres.

-A solicitud del Senador Larrarte se reserva en Secretaría.

4.3.3 - Se acepta la transferencia a título gratuito efectuada por el Estado Nacional a favor del Superior Gobierno de Entre Ríos, de un inmueble ubicado en el ejido de Pueblo Ibicuy, con el cargo de ser destinado a infraestructura portuaria.
La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Acéptese la Transferencia a Título Gratuito efectuada por el Estado Nacional, en los términos que fijan la Ley Nacional Nº 24.146 y el Decreto Nacional Nº 776/93, de un inmueble de sus titularidad, ubicado conforme Plano de Mensura Nº 104.557, Provincia de Entre Ríos, Departamento Islas del Ibicuy, ejido de Pueblo Ibicuy, lote treinta y cuatro (parte), consta de una superficie de cien hectáreas, cero áreas, cero centiáreas, dentro de los siguientes límites y linderos: al Norte: Recta 1-2 al rumbo Sur 81º 21´ E. de 637,60m., lindando con el Estado Nacional Argentino; al Este: Recta 2-3 al rumbo Sur 08º 39´ O. de 1.474,78m., lindando con el Estado Nacional Argentino; al Sur: Recta 3-4 al rumbo Norte 81º 21´ O. de 637,60m., lindando con el Estado Nacional Argentino; al Oeste: 13 Rectas a saber; Recta 4-5 al rumbo N. 00º 29´ O. de 256,68m, lindando con el Río Paraná Ibicuy, Recta 5-6 al rumbo N. 87º 06´ E. de 42,45m., Recta 6-7 al rumbo N. 02º 54´ O. de 84,30 m., Recta 7-8 al rumbo N. 81º 31´ E. de 77,30m, Recta 8-9 al rumbo N. 87º 30´ E. de 47,60 m, Recta 9-10 al rumbo N. 19º 10´ O. de 114,00m, Recta 10-11 al rumbo N 09º 25´ O. de 287,00m, Recta 11-12 al rumbo N. 01º 25´ O. de 163,50m., Recta 12-13 al rumbo N. 89º 25´ O. de 26,25 m., Recta 13-14 al rumbo N. 03º 05´ E. de 254,34m., Recta 14-15 al rumbo N. 70º 08´ O. de 50,54m., todas lindando con el Estado Nacional Argentino; Recta 15-16 al rumbo N. 23º 33´ E. de 145,85m., Recta 16-1 al rumbo N. 42º 40´ E. de 224,34m. ambas lindando con Río Paraná Ibicuy.

Artículo 2°: Condónanse, en los términos del artículo 10º del Decreto Nacional Nº 776/93 todas las deudas que, por cualquier concepto y por cualquier inmueble tenga el Estado Nacional – organismo nacional de Administración de Bienes - Agencia de Administración de Bienes del Estado, ya sea que la misma esté reclamada en sede administrativa o judicial, obligándose a obtener la cancelación de las medidas cautelares, si las hubiere, y a consentir la restitución de las sumas de dinero que por cualquier concepto se hubiesen depositado en sede judicial.

Artículo 3°: La transferencia deberá realizarse con cargo de destinar el inmueble objeto de la presente ley a infraestructura portuaria, en los términos de la Disposición Nº 137 de fecha 31 de julio de 2008, dictada por el Organismo Nacional de Administración de Bienes –Onabe.

Artículo 4°: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S


Por expediente Nº 1420/2001 y 58/2008 (EX 2018-29414438-APN-DMEYD#AABE) del Registro del Organismo Nacional de Administración de Bienes, el Gobierno de la Provincia de Entre Ríos en el marco de la Ley Nº 24.146 tramita la transferencia de un inmueble propiedad del Estado Nacional para ser destinado a infraestructura portuaria, que se ubica en la zona portuaria de la localidad de Ibicuy.


Desde el 7 de marzo de 2008 a través del Instituto Portuario Provincial de Entre Ríos, el Superior Gobierno de la Provincia tiene la custodia con el objeto de adoptar las medidas protectivas del patrimonio relacionado y ha cumplimentado a la fecha con los recaudos establecidos por la normativa legal y reglamentación aplicable a la transferencia que se propicia.


La zona portuaria de Ibicuy, constituye la gran oportunidad para la Provincia de Entre Ríos a fin de dar un salto cualitativo histórico, medido en términos de desarrollo ya que además permitiría el aumento cuantitativo de sus operaciones de exportación e importación desde el propio territorio que a la fecha se encuentran limitadas por sus condiciones de operatividad.


Así las cosas, y en virtud de lo dispuesto por el artículo 81º de la Constitución Provincial, se solicita a este cuerpo legislativo, el voto favorable al presente proyecto de ley, que aportará al Estado Provincial un inmueble imprescindible para el desarrollo de su política portuaria.

Ángel F. Giano. Lucas Larrarte. Raymundo A. Kisser. Daniel H. Olano. Roque R. Ferrari. Rogelio O. Schild. Pablo A. Canali. Nancy S. Miranda.

-A solicitud del Senador Larrarte se reserva en Secretaría.

Proyectos de Declaración

4.3.4 – Declaración de interés legislativo el 50º aniversario de la inauguración del Túnel Subfluvial "Raúl Uranga - Carlos Sylvestre Begnis"
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Se declare de interés de esta Honorable Cámara de Senadores el 50º aniversario de la inauguración del túnel subfluvial “Raúl Uranga-Carlos Sylvestre Begnis” que se conmemora el próximo 13 de diciembre de 2019.

Segundo: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


El día 13 de diciembre de 1969 se realizaba el acto de inauguración formal del Complejo túnel Subfluvial “Raúl Uranga- Carlos Sylvestre Begnis” que una la ciudad de Paraná, capital de la Provincia de Entre Ríos, con la ciudad de Santa Fe, capital de la provincia homónima.


La obra constituyo el primer enlace físico de Entre Ríos y la Mesopotamia con el resto de la República. Cabe destacar que la solución más práctica hubiese sido la realización de un puente, pero debido a la falta de colaboración del Estado nacional a quien le corresponde la jurisdicción de las vías navegables, los gobiernos provinciales escogieron el atípico formato de un túnel por debajo del cauce del río Paraná.


Carlos Sylvestre Begnis y Raúl Lucio Uranga eran los gobernadores de Santa Fe y Entre Ríos, respectivamente, firmaron el 15 de junio de 1960 el Tratado Interprovincial para la construcción de un túnel subfluvial, los costos de la obra se repartieron en partes iguales entre las dos provincias; el 29 de junio de 1961, se realizó una licitación pública internacional, y se adjudicó la confección del proyecto a un consorcio conformado por tres empresas: la firma Argentina S.A.I.L.A.V., empresa que concibió el proyecto; la empresa de origen alemán, Hochtief AG, que se hizo cargo de su ejecución, y la empresa Vianini S.A., de Italia que efectuó el dragado del Paraná en la zona de emplazamiento de la obra. En marzo de 1962 se inició la obra, después de que el presidente Arturo Frondizi colocara la piedra fundamental en la costa santafesina, que originalmente llevó el nombre de “Hernandarias”, en recuerdo a don Hernando Arias de Saavedra, primer criollo que gobernó esta parte del continente. En la construcción del mismo trabajaron cerca de 2.000 personas.


El túnel fue habilitado el 28 de junio de 1969 y el 13 de diciembre de ese año se realizó la inauguración oficial del túnel que unió definitivamente las Provincias de Entre Ríos y Santa Fe, demandó una inversión aproximada de 23.000 millones de pesos. La obra demandó una década, siendo además la obra pública más importante de Sudamérica por entonces.


Para su construcción se empleó una isla flotante, construida especialmente, y cuyas cuatro columnas de sesenta y tres metros de altura se utilizaron para la colocación de los grandes tubos del túnel. En la construcción se usó material de la zona como cemento, canto rodado, hierro de alta resistencia, hierro común y arena. Fueron impermeabilizados en el lado exterior con 3 manos de resina poliéster reforzadas con lana de vidrio. Amén de las rampas de doscientos setenta metros que, en cada orilla son como el inicial acceso, el túnel propiamente dicho tiene una longitud de dos mil cuatrocientos metros (2400 m.). Y esta dimensión resulta del acoplamiento de 36 tubos prefabricados de hormigón armado, cada uno de los cuales mide 10,80 metros de diámetro externo y 9,80 metros de diámetro interno, 0,5 metro de espesor, 65,45 metros de longitud y pesa 4.500 toneladas. Se colocaron en su interior 498.000 azulejos. Toda esta armazón está a una profundidad de treinta y dos metros respecto del nivel medio del Paraná. Funcionalmente considerado, puede ser transitado en ambos sentidos: se ha previsto una trocha para cada dirección; de ahí que la calzada mida siete metros y medio de ancho, y un metro y veinte centímetros sobre elevada respecto de la calzada; se ha construido una pasarela o vereda lateral de noventa y cinco centímetros de ancho, provista de baranda metálica.


Aunque concebido originariamente para el exclusivo tránsito carretero, ha sido en definitiva estructurado para que también pueda soportar el tránsito ferroviario; eso explica se hayan dejado en el pavimento anclajes que permitirían la ulterior fijación de las vías. Una sala de ventilación con registradores especiales, resuelve el problema de la renovación del aire viciado; en este sentido se tomó como base a una circulación horaria de 1.250 vehículos en una dirección. La renovación total del aire sólo lleva de 3 a 4 minutos. Células fotoeléctricas regulan el sistema de iluminación: a cielo abierto, en la zona de acostumbramiento y en el interior. Un circuito cerrado de televisión y señalamiento permite observar y regular la circulación o prevenir sobre obstáculos imprevistos. Una red de altoparlantes completa el sistema junto con teléfonos cada 100 metros. Es de destacar que la máxima pendiente en la entrada del túnel es del 3,5 %. Su profundidad está determinada por la exigencia de evitar que bajo cualquier circunstancia pueda producirse la socavación de los tubos por efecto de la enorme fuerza de arrastre del río. La cota más profunda es de 29,51 metros, lo que equivale a una profundidad de 32 metros referida al nivel medio del Paraná.


En el año 2001 las provincias de Santa Fe y Entre Ríos acuerdan el cambio de la denominación del Túnel y se sustituye el nombre “Hernandarias” por el de “Raúl Uranga Carlos Sylvestre Begnis” en homenaje a los gobernadores que impulsaron esta obra. Constituye ya un motivo de justificado orgullo para los habitantes de la región, de vital importancia y estratégica para la Región Centro y las vinculaciones con el Uruguay y Brasil erigiéndose en un eje fundamental como vínculo necesario Atlántico-Pacífico para la actividad comercial regional.


Por las razones expuestas, es que solicito a mis pares la aprobación del presente Proyecto de Declaración.

Nicolás Mattiauda.

-A solicitud del Senador Lora se reserva en Secretaría.

4.3.5 – Declaración de interés del H. Senado el "Festival de Jineteada y Folklore 86º edición"
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés de esta Honorable Cámara de Senadores el Festival de “Jineteada y Folklore” 86º Edición, a realizarse los días 12 y 13 de octubre del corriente, en el Club Sociedad Sportiva de la ciudad de Gualeguay.

Segundo: Comuníquese al Club Sociedad Sportiva, ubicado en Belgrano y Villaguay, ciudad de Gualeguay.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


Los días 12 y 13 de octubre se realizará en Gualeguay el tradicional Festival de “Jineteada y Folklore” 86º Edición. Dicho evento, es organizado por el Club Sociedad Sportiva, con el objetivo de recaudar fondos para las diferentes disciplinas deportivas que se realizan el club.


Por su trayectoria e importancia, la Jineteada más antigua del país, solicito a mis pares me acompañen en la aprobación del presente proyecto de declaración.

Francisco A. Morchio.

-A solicitud del Senador Lora se reserva en Secretaría.

4.3.6 – Declaración de interés cultural del H. Senado la participación del Ballet "Escala Sarátov" en la ciudad de Federico Whestphalen, Río Grande Do Sul, República Federativa de Brasil.
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Declárese de interés cultural de la Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos, la participación del Ballet "Escala Sarátov” en el evento internacional en la ciudad de Federico Whestphalen, en el Estado de Río Grande do Sul, Brasil, a desarrollarse el día 28 de septiembre del corriente año.

Segundo: Remitir copia íntegra de la presente Declaración al Ballet "Escala Sarátov.

Tercero: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


El Ballet "Escala Sarátov”, participará de un evento Internacional en la ciudad de Federico Whestphalen, en el Estado de Río Grande do Sul, Brasil, el 28 de septiembre del corriente año.


Éste grupo de bailarines independientes, reunidos por el gusto de bailar y con el objetivo de cultivar la cultura a través de la danza, trabaja permanentemente auto gestionándose para poder realizar viajes a otros puntos del país convirtiéndose en embajador de las cosas nuestras. Es portador de la historia de los inmigrantes, en éste caso de los alemanes del Volga y de nuestra propia historia como entrerrianos.


Durante dos años consecutivos, el grupo se presentó a nivel internacional en el Oktoberfest de la ciudad de Blumenau, Brasil. Fiesta reconocida mundialmente como la segunda Oktoberfest más grande después de su país gestor en la ciudad de Múnich. En éstas ocasiones nuestro ballet ha sido el único grupo extranjero en participar en la fiesta y por lo tanto el único representante Argentino.


Para alegría nuestra, obtuvimos un reconocimiento por parte de la Asociación de grupos germánicos del Valle de Itajaí, quienes nos ofrecieron espacios de capacitación con profesores de Austria y Alemania.


Porque creemos que la existencia de éste grupo y su participación en dicho encuentro, constituye un hecho cultural importante en la representatividad de nuestra provincia, es que solicitamos considerar el tratamiento de dicha actividad para la obtención de una Declaración de Interés Cultural.


Señor Presidente con las razones expresadas y las que estamos dispuestos a ampliar, dejamos fundamentada la presente iniciativa legislativa, impetrando la favorable consideración por parte de nuestros pares.

Rogelio O. Schild.

-A solicitud del Senador Lora se reserva en Secretaría.

4.3.7 – Declaración de interés del H. Senado el "Seminario de Formación en Abuso Sexual en la Infancia"
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Declárese de interés de esta Honorable Cámara de Senadores el “Seminario de Formación en Abuso Sexual en la Infancia”, a llevarse a cabo los días 04/10, 25/10 y 08/11/2019, en el “Complejo Escuela Hogar Eva Perón” ubicado en calle Don Bosco Nº 749 de la ciudad de Paraná, Provincia de Entre Ríos.

Segundo: Comuníquese al Consejo Provincial del Niño, el Adolescente y la Familia (COPNAF) de la Provincia de Entre Ríos.

F U N D A M E N T O S


Según la Organización Mundial de la Salud (OMS), el abuso sexual infantil es la utilización de un niño, niña o adolescente en una actividad sexual que no comprende, para la cual no está en capacidad de dar su consentimiento y no está preparado por su desarrollo físico, emocional y cognitivo.


Con el objetivo de trabajar para combatir este flagelo, un grupo de mujeres, crea en el año 2015 en la ciudad de Paraná, la ONG “Así Basta”, Asociación de Prevención del Abuso Sexual de Niñas, Niños y Adolescentes, la que tiene como principal interés concientizar sobre la gravedad que constituye esta problemática.


Continuando con el importante trabajo que viene realizando esta Asociación, tiene programado en conjunto con la Universidad Autónoma de Entre Ríos (UADER) un Seminario de Formación en Abuso Sexual en la Infancia, el cual surge de un proyecto enmarcado en el Área de Extensión Universitaria con financiamiento del Gobierno Nacional, a través de la Secretaría de Políticas Universitarias.


Este Seminario busca satisfacer, la demanda de interés sobre esta problemática de parte de la sociedad en su conjunto, y la visibilización de la temática gracias a la Educación Sexual Integral, por lo que resulta muy importante y pertinente proponer actividades que sirvan al objetivo de la prevención para encauzar las inquietudes ante lo preocupante de estas situaciones, contribuyendo de esta manera a constituir la denuncia del abuso sexual infantil como un mandato social apelando al concepto de corresponsabilidad y rompiendo con el imaginario que opera en relación a justificar y mantener el abuso en el ámbito de la esfera privada.


Las jornadas se llevaran a cabo los días 04/10; 25/10 y 08/11/2019, de 18:00 a 21:00 Hs, en las instalaciones del Complejo “Escuela Hogar Eva Perón”, sito en calle Don Bosco Nº 749 de la ciudad de Paraná, y tendrán como ejes fundamentales: 

-Justicia y asociado a este sector el COPNAF;

-Educación;

-Salud;

-Medios de Comunicación.


Por la importancia de la temática a desarrollar, considero que estas Jornadas deben ser destacadas y reconocidas mediante esta declaración, por lo que solicito a los señores Senadores la aprobación del presente proyecto.

Nancy S. Miranda.

-A solicitud del Senador Lora se reserva en Secretaría.

4.3.8 – Declaración de interés del H. Senado la Jornada de conmemoración del 165º aniversario de la apertura del 1º Congreso de la Nación Argentina en Paraná.
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés para este Honorable Cuerpo la Jornada de Conmemoración del centésimo sexagésimo quinto aniversario de la apertura del primer Congreso de la Nación Argentina en Paraná, que se realizará el 22 de octubre del corriente año, organizado por la Catedral de la ciudad de Paraná.

Segundo: Comuníquese a la Pastoral de Turismo Catedral “Nuestra Señora del Rosario”, Paraná.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


A partir de la Sanción de nuestra Constitución Nacional en Santa Fe en el año 1853, y con motivo de la separación de Buenos Aires de la Confederación Argentina, el primer gobierno constitucional se instaló en la ciudad de Paraná, luego de federalizarse la provincia de Entre Ríos. El primer Presidente constitucional elegido fue Justo José de Urquiza, y su vicepresidente Salvador María del Carril, el 5 de marzo de 1854.


La primera sesión de apertura del Congreso, reunido en Asamblea, tuvo lugar el día 22 de octubre de 1854, a las 11 horas, en el Templo Matriz de Paraná, luego que entre los días 17 y 21 de ese mes y año se habían reunido ambas cámaras en sesiones preparatorias. En las del Senado se discutió si la sesión inaugural de la Asamblea legislativa debía o no hacerse en el Iglesia Matriz. En esa oportunidad el senador Facundo Zuviría dijo que “se oponía a que la instalación del Congreso se hiciere en el templo, apoyado en la atribución 11ª del Capítulo III de la Constitución, que señala la sala de Senado para aquel acto”, a ello contestó el senador Manuel Leiva con estas palabras: “(...)no veía que se faltase o que se infringiese la Constitución, verificando la instalación en el templo; por cuanto el Senado no tenía casa, puesto que no había disposición ninguna que hubiere señalado el local en que sesionaban por sala del Senado, siéndolo provisoriamente ínter se terminaba la que se construía actualmente destinada para la Cámara de Diputados, debiendo pasar el Senado a la que aquella desocupase. Que podía el Senado haber iniciado sus sesiones bajo una tienda de campaña, y que no por eso había de verificarse la instalación allí”. Finalmente pidió que esta parte de la discusión no sea consignada en el acta. Pero el secretario, el senador José Vicente Saravia, adujó que él, como senador, opinaba que se debía consignar en acta dicha discusión, y, “como secretario, no podría dejar de hacerlo, a menos que la Sala no me lo ordene por medio de una votación.” La proposición fue votada, luego, se decidió que la instalación solemne del primer Congreso debía ser en el templo por 12 votos contra 2.


A dicha sesión inaugural asistieron 14 senadores y 20 diputados, los senadores presentes fueron: por Entre Ríos, José L. Acevedo y José M. Galán; por Corrientes, Facundo Zuviría y José M. Saravia; por Santa Fe, Vicente del Castillo y Manuel Leiva; por Córdoba, Severo González; por Santiago del Estero, Hilario Carol; por San Luis, José M. Figueroa y Estanislao Rodríguez; por Mendoza, Jerónimo Espejo; por Catamarca, Pedro Ferrer; por Tucumán, Marcos Paz; por Jujuy, José B. Bárcenas, no hubo representantes de La Rioja, Salta y San Juan. La Asamblea la presidió Del Carril, vicepresidente de la Confederación –como antes de la reforma de 1860 la Constitución denominaba a la Nación- y presidente del Senado, el que fue acompañado por José Benito Graña, presidente de la Cámara de Diputados, actuando como secretarios: por el Senado Carlos María Saravia, y por Diputados Felipe Contreras. En dicha sesión estuvo presente el presidente Urquiza, y la lectura de su mensaje la hizo el ministro del interior José Benjamín Gorostiaga, quién concluyó expresando de pie: “Quedan abierta las sesiones del primer Congreso Federativo Federal”.


La primera sesión ordinaria de ambas cámaras tuvo lugar el día 24 de octubre de 1854 y la primera ley se sancionó el 8 de noviembre. Las sesiones del año 1854, fueron declaradas extraordinarias por ley de 11 de noviembre, ya que habían ocurrido en fecha posterior al período de sesiones ordinarias que establecía la Constitución – 1º de mayo al 30 de setiembre- y duraron hasta el 3 de diciembre, dictándose en ese período 21 leyes. Entre 1854 y 1861 el Congreso, con sede en Paraná, sancionó 292 leyes, y las cámaras sesionaban en forma alternada en el local de la calle Representantes, que lindaba con la casa de Gobierno y con la cual se comunicaba. Dicho ámbito se encuentra en el solar que ocupa actualmente el edificio de la Escuela Normal Superior “José María Torres”, sobre calle Corrientes.


En 1858 comenzó la construcción del edificio del Senado al lado del Templo de la Matriz, y la calle Urquiza, a escasos metros de la Cámara de Diputados y sobre la misma arteria, que en aquella cambiaba de nombre y se la denomina Pronunciamiento. La nueva sede se inauguró en 1859.


El primer debate que estremeció el recinto de ambas cámaras fue sobre el proyecto de ley del Ejecutivo sobre “derechos diferenciales”, llamado a desviar la importación del puerto de Buenos Aires hacia el de Rosario. En Diputados la votación fue dos veces empatada, por lo que su presidente, Mateo José Luque, tuvo que desempatar. Urquiza, que a pesar de interesarle la ley mantuvo durante el debate total prescindencia, al día siguiente de su sanción, invitó a comer a los diputados opositores de la misma -Guillermo Rawson, Saturnino M. Laspiur, Vicente G. Quezada y Ruperto Godoy- y en el transcurso de la comida Urquiza declaró a sus comensales “que la libertad del Congreso era su gloria más preciosa y que la mantendría como la base del Gobierno constitucional.”


Pocos recuerdan que en lo que es la actual Catedral se reunió en Asamblea, por primera vez hace 165 años, el Congreso; la institución más importante de la República, a la que la Constitución vigente le dedica 43 (un tercio) de sus 129 artículos, y que durante el siglo XX estuvo clausurado durante 23 años, 2 meses y 18 días después los 6 golpes de estado que impusieron gobiernos de facto; y que el primer debate del Senado fue, si era posible hacerla, en una iglesia.


El día 22 de octubre del corriente año se conmemorará el centésimo sexagésimo quinto aniversario de la apertura del primer Congreso de la Nación Argentina en Paraná, evento que merece ser destacado y reconocido mediante la declaración que se propone, motivo por el cual solicito a mis pares me acompañen en la aprobación este Proyecto de Declaración.

Miguel D. Piana. Raymundo A. Kisser.

-A solicitud del Senador Lora se reserva en Secretaría.

4.3.9 – Declaración de interés del H. Senado la XVII edición de la Feria del Libro.
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De Interés para este Honorable Cuerpo, la XVII edición de la Feria del Libro que se llevará a cabo del 30 de septiembre al 6 de octubre en la ciudad de Chajarí, Entre Ríos.

Segundo: Comuníquese a la Municipalidad de Chajarí.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


Del 30 de septiembre al 6 de octubre del corriente año, en la ciudad de Chajarí se realizará la XVII edición de la Feria del Libro. El evento está organizado por la Municipalidad de dicha localidad.


Desde su inicio esta feria ha congregado a una gran cantidad de escritores, estudiantes y espectadores de la localidad como así también de la región y de la provincia dando un resultado más que satisfactorio en pos del crecimiento y desarrollo cultural y turístico de Chajarí y la región.


Entre las propuestas que se presentan para esta décimo séptima edición se encuentran la realización de talleres, charlas, seminarios y conferencias, presentaciones de libros y shows musicales.


El objetivo es dejar una huella en la comunidad a través de las distintas expresiones artísticas que tenga que ver con las letras, convocando a conferencistas de destacada trayectoria en el plano nacional y provincial.


Es destacable la variada acción pedagógica en forma de talleres que generan experiencias enriquecedoras a través del contacto entre profesores, docentes, alumnos y espectadores.


Esta actividad origina la participación de estudiantes de escuelas y colegios de la ciudad y la región generando una experiencia única en los alumnos mediante charlas, cursos y talleres ideados y confeccionados a medida para ellos.


Este evento, que constituye un hito cultural y turístico para la ciudad, merece ser destacado y reconocido mediante la declaración que se propone, motivo por el cual solicito a mis pares me acompañen en la aprobación este Proyecto de Declaración.

Miguel D. Piana.

-A solicitud del Senador Lora se reserva en Secretaría.

4.3.10 – Declaración de interés legislativo el 136º aniversario de la ciudad de Villa del Rosario.
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés legislativo para este H. Cuerpo el centésimo trigésimo sexto aniversario de la ciudad de Villa del Rosario, que se conmemorará el 22 de septiembre del corriente año.

Segundo: Comuníquese a la Municipalidad de la ciudad de Villa del Rosario.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


Nos convoca un gran acontecimiento para la ciudad de Villa del Rosario, su centésimo trigésimo sexto aniversario. El mismo debe ir marcando poco a poco el calendario y la idiosincrasia de sus vecinos, y que, al igual que los colores de su bandera, sean distintivos de un pueblo pujante y comprometido con su historia. Sin dudas resulta fundamental que las generaciones futuras, conozcan los primeros pasos de aquellos colonos que se asentaron en aquellas tierras con la idea de forjar un futuro mejor.


Es preciso afirmar que la historia de Villa del Rosario, está ligada al proceso colonizador de Villa Libertad, hoy Chajarí. Hacia 1880 la aparición de necesidades primarias como un templo, una escuela y un cementerio, generaron un espíritu de vecindad que se vio plasmado en el pedido de un grupo de vecinos hacia el Gobierno provincial, de la donación de la Chacra Nº 262, la cual sería otorgada el 22 de septiembre de 1883.


De allí en adelante y con los vaivenes propios de la historia y del tiempo, se fue constituyendo Villa del Rosario. Es sin dudas significativo el camino recorrido por este pueblo hacia su proceso de autarquía, tal es así que el 19 de septiembre de 1961 fue sancionada la Ley N° 4381 -promulgada el 26 de septiembre de 1961- que aprobó la creación del municipio de Villa del Rosario. Luego, el 6 de octubre de 1961, el municipio de Villa del Rosario fue creado por decreto 5578/1961 MGE.


El día 22 de septiembre del corriente año se celebrará el centésimo trigésimo sexto aniversario de la ciudad de Villa del Rosario, Dpto. Federación, evento que merece ser destacado y reconocido mediante la declaración que se propone, motivo por el cual solicito a mis pares me acompañen en la aprobación este Proyecto de Declaración.

Miguel D. Piana.

-A solicitud del Senador Lora se reserva en Secretaría.

4.3.11 – Declaración de interés social y religioso del H. Senado la Fiesta Patronal en honor a  San Cipriano.
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Declárese de interés social y religioso de la Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos, la Fiesta Patronal- San Cipriano, a celebrarse cada 16 de septiembre, en la ciudad de Diamante, E.R.

Segundo: Remitir copia de la presente a la a la Parroquia mencionada.

Tercero: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


El 16 de septiembre se celebró la Fiesta Patronal- San Cipriano, en la ciudad de Diamante.


Podemos mencionar que estando en construcción el templo, en junio de 1850 se dispuso que fuera bajo la advocación de San Cipriano, celebrándose a partir de ese momento cada 16 de septiembre de acuerdo al Santoral, la fiesta patronal de Diamante.


Anualmente la ciudad de Diamante se engalana en septiembre el 16 con su fiesta patronal en memoria de San Cipriano, que desde 1850 ha acompañado a sus fieles.


Remontándonos a los primeros pobladores que ocuparon estas tierras, distintos estudiosos del tema indican, que a mediados de 1740 se produjo una corriente colonizadora desde el Oeste, llegando a los lugares nombrados, llevando a la necesidad de organizar incluso una compañía de milicias con asiento en la zona de la Ensenada, integrada por los mismos habitantes, cumpliendo un servicio policial, por eso no es extraño que en el censo de 1745 que realizó en Entre Ríos el religioso Fray Roque del Pino, perteneciente a la Orden de San Francisco y con asiento en el Convento de Santa Fe.


Desde 1730, toda la región del actual departamento Diamante dependía de la Parroquia de Nuestra Señora del Rosario de Paraná. En 1805, los habitantes del Pago de la Ensenada, encabezados por Matías Zapata se dirigieron al Cura Vicario de Paraná, para solicitarle se les concediera certificación sobre la necesidad de erigir un oratorio público en las Riberas del Paso del Rey, donde el numeroso vecindario pudiera recibir los socorros espirituales de misa y de confesión.


El pedido fue diligenciado favorablemente, firmando el 10 de febrero de 1806 el obispo Fray Benito Lué y Riega la correspondiente autorización.


Se necesitaría que se llegara a fines de 1812 con la instalación de las tres baterías, para que se produjera los primeros acercamientos de vecinos, para recién en 1832, con la llegada de los guaraníes trasladados desde Mandisoví y la suma de familias locales, le dieran al lugar la identidad de localidad sobre la cual cuatro años más tarde se fundaría Diamante.


Para entender este proceso debemos retrotraernos al momento de la fundación de Diamante en 1836, cuando se redactó la ley que declaraba al nuevo pueblo bajo la protección de este último Santo. Esta fundación, en realidad se trató de un acto jurídico sobre una localidad que ya existía de hecho desde tiempo atrás, no acompañándose con otras medidas que la organizara.


La vida religiosa de sus habitantes, reforzada por la fe de esos Guaraníes llegados en 1832 y que formaron en gran parte su base poblacional, tuvo su centro de reunión en una capilla de paredes de adobe y techo pajizo, donde –según afirma la tradición y estudios posteriormente realizados- se veneraba a la estatuilla del Santo que aún se conserva como reliquia. Allí se recibía visitas pastorales desde Paraná, que permitía entre otras cosas, administrar bautismos y casamientos.


Así es que en nuestro archivo hay testimonios de la época, donde al margen de las anotaciones de los sacramentos brindados, se colocaba el membrete “Capilla Interina de los Indios Diamante”. Al no existir ningún archivo en el lugar, no quedó libro ni oficio que documentara acciones de gobierno del Comisionado ni testimonios de estas actividades religiosas.


En 1841 se envió desde el gobierno provincial una consulta sobre si tenían datos en el lugar sobre la existencia de una ley de fundación, pues no se encontraban archivados antecedentes, y si así era, cuál era la fecha de su sanción. La respuesta desde Diamante fue que se creía que sí y que mencionaban algunos viejos habitantes, podía ser datada en octubre o noviembre de 1836.


Lo cierto es que Urquiza como gobernador organizó sus primeras instituciones a partir del 4 de Julio de 1848, mandándose a construir un templo al poco tiempo, decidiéndose designar a San Cipriano como su Patrono.


A partir de allí y en distintas etapas, los fieles diamantinos gestionaron que se recuperara la figura del santo al sitial que le correspondía, lo que finalmente se logró el 1º de diciembre de 1996 cuando se realizó la proclamación eclesial de San Francisco Javier como 2º Patrono de Diamante.


El primer templo documentado que tuvimos en Diamante, producto del plan de obras públicas del gobierno del general Urquiza, que determinó que se lo construyera a partir de 1848 y se lo terminara en 1851 y es el hoy convertido en casa parroquial. A pesar de los problemas que se suscitaron durante su construcción, a mediados de 1850 ya permitía que se trajera un sacerdote y comenzara su labor evangélica. En vista que se estaban haciendo las gestiones para la designación del Cura que se haría cargo, el padre Miguel Vidal, compró ornamentos y diferentes utensilios para la nueva iglesia, entre lo que se encontraba galón y tafetán negro, candeleros, género para casullas, género morado, etc.


Mientras tanto, el general Urquiza sugirió a fines de marzo como posible candidato para ocupar el Curato del nuevo templo al Pbro. José Argüello, que aún no había terminado sus estudios teológicos y de oratoria sagrada, pero al serle ofrecido el puesto contestó negativamente. Finalmente, la autoridad eclesiástica nombró con fecha 1º de junio como Presbítero Teniente de la Vice Parroquia de la Villa a don Esteban Solari. A su vez, sabiéndose allí de su llegada, se comenzaron a construir dos piezas con techo pajizo para que sirvieran de alojamiento, las que no se terminaron a tiempo.


El padre Solari llegó a Diamante e inmediatamente tomó contacto con el comandante militar Luis Hernández, quién le facilitó algunas cosas pedidas para que pudiera comenzar su tarea y le prometió otras. El 9 de junio, Solari se hizo cargo y habilitó los tres Libros que obligatoriamente debía llevar para registrar los bautismos, casamientos y defunciones.


En enero de 1851, Esteban Rams y Rubert remitió las tres campanas encargadas por el ministro Galán, que fueron embarcadas en la goleta nacional "Estrella", y que luego también fueron parte de la leyenda como fundidas con el bronce de los cañones de Caseros tres años después.


En la Relación Estadística correspondiente a las novedades surgidas en ese mes en el departamento Diamante, elevada por Luis Hernández al ministro Galán, figuró que "el edificio de la Iglesia de esta población se concluyó el día 12 y está rindiendo el servicio a que fue destinado". Además gestionó por ser “de precisa necesidad” la construcción del cementerio que estaría destinado para la Parroquia, solicitando "se otorgue la aprobación para formarlo del modo que mejor convenga a la determinación superior". De este modo, se contó con un lugar destinado exclusivamente a la exhumación de los fallecidos católicos.


Luego del Pronunciamiento del general Urquiza del 1º de Mayo, las órdenes recibidas convulsionaron al pueblo, muchos diamantinos salieron a campaña y el incipiente movimiento comercial que se venía dando se vio menguado. Indudablemente esto repercutió en la vida de los habitantes y lo sintió el Padre Solari, quien No sólo se dedicó a sus deberes en el pueblo, sino que en pleno movimiento del cruce del Ejército Grande, el 28 de diciembre le informaba a su superior en Paraná.


Su reemplazo llegó a fines de octubre, cuando se designó provisoriamente como nuevo Cura de la Villa del Diamante al Pbro. Pedro Alegre, lo que permitió que el padre Solari dejara atrás su experiencia vivida entre los diamantinos, quedando de todas maneras en la historia como el primer sacerdote estable.


A principios de 1898, el Pbro. José Antonio González presentó la renuncia del cargo de Cura Párroco, con el fin de regresar a España, su país natal. Como entonces eran muy escasos los sacerdotes de la Diócesis de Entre Ríos, se firmó un convenio entre el Obispado de Paraná y la Congregación del Verbo Divino para que esta última se hiciera cargo de la parroquia de Diamante, nombrándose en la fecha Cura Vicario al P. Ludgero Grütter.


La Congregación fue fundada en 1875 en una pequeña población de Holanda, para luego desarrollarse rápidamente. En 1889 arribaron a Argentina los dos primeros sacerdotes, que por disposición del Papa debían atender a la inmigración alemana del Volga. Las primeras parroquias que el Obispado de Paraná les encomendó, fueron Crespo y Valle María. Apreciando el trabajo que estaban haciendo, se les confió la de Diamante. El nuevo templo y la Virgen de la Merced.


Colocada su piedra fundamental en 1899, se decidió ponerlo bajo la advocación de la Virgen de la Merced, lo que dio lugar que un grupo de fieles reclamara ante el Obispo por la creencia que podía ser dejado de lado San Cipriano, lo que debió ser salvado por el P. Grütter, que le escribió a su superior "no es nuestro ánimo cambiar el patrono de la parroquia, que lo será siempre el glorioso San Cipriano Mártir".


Con motivo de este acto llevado a cabo el 16 de setiembre de 1899, se emitió una medalla conmemorativa al hecho. De un lado muestra una imagen del futuro templo con la inscripción "Piedra Fundamental de la Iglesia Parroquial del Diamante" -1899 -, del reverso muestra la imagen de la Virgen y la inscripción: "Virgen de la Merced - Ruega por nosotros".

Historia de Diamante y sus instituciones. Ricardo Brumatti Legajo de la Parroquia Historia Eclesiástica de Entre Ríos J. J. Segura


Por todo lo expuesto, señor Presidente, entendemos de suma importancia que, esta Honorable Cámara de Senadores se pronuncie en el sentido indicado.

Rogelio O. Schild.

-A solicitud del Senador Lora se reserva en Secretaría.

4.3.12 – Declaración de interés institucional del H. Senado el 32º aniversario del Hogar de Ancianos "Jardín Otoñal"
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Declárese de interés institucional de la Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos, el 32º Aniversario del Hogar de Ancianos “Jardín Otoñal” de la Ciudad de Diamante , a celebrarse el día 16 de septiembre del corriente año.

Segundo: Remítase copia íntegra de la presente al Hogar mencionado.

Tercero: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


El 16 de septiembre del corriente año, el Hogar de Ancianos “Jardín Otoñal” de la ciudad de Diamante, celebró su aniversario Nº 32.


Surgida en 1986 la iniciativa de procurar el funcionamiento de un hogar de Ancianos en una reunión realizada en el local de la Biblioteca Popular, el contador Ernesto Airaldi ofreció a la señora Josefina Chichizola de Terradas y a la señorita Alida Leonor Palomeque, la casa situada en calles Mitre y Rivadavia (actual Eva Perón) para que sirviera de sede.


El 3 de septiembre de ese mismo año se constituyó la primera Comisión Directiva Provisoria, decidiéndose que todos los integrantes fueran vocales y un Presidente rotativo, quedando nombrado para este último el contador Airaldi.


En octubre, por medio de un concurso escolar, se procedió a la elección del nombre del Hogar, siendo el más votado "Jardín Otoñal".


Se hicieron los arreglos y las previsiones necesarias, inaugurándose el 16 de septiembre de 1987, donde funcionó hasta 2003, cuando el 24 de abril se mudaron a la nueva casa del Hogar, en calle 3 de Febrero 689, de la ciudad de Diamante, E.R.


Señor Presidente con las razones expresadas, y las que estamos dispuestos a ampliar, dejamos fundamentada la presente iniciativa legislativa, impetrando la favorable consideración por parte de nuestros pares.

Rogelio O. Schild.

-A solicitud del Senador Lora se reserva en Secretaría.

4.3.13 – Declaración de interés institucional del H. Senado el 121º aniversario de Libertador San Martín, Departamento Diamante.
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Declárese de interés institucional de la Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos, el Aniversario Nº 121 de “Libertador San Martín” Dpto. Diamante, a celebrarse el día 26 de septiembre del cursal.

Segundo: Remitir copia íntegra de la presente Declaración al Municipio de dicha localidad.

Tercero: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


El 26 de septiembre del corriente año, “Libertador San Martín” celebra su Aniversario Nº 121 con un acto y programa artístico, se contará con la presencia de la Orquesta “Entre Ríos y Cuerdas”; Grupo Vocal “Maciá Canto” y Grupo Coreográfico “Raíces Alemanas”.


El Municipio está distribuido entre los distritos de Costa Grande y Palmar del Departamento Diamante en la Provincia de Entre Ríos.


La cálida y tranquila localidad de “Libertador San Martín”, conocida como “Puiggari”, fue fundada en medio de pintorescas colinas entrerrianas.


Se ubica al suroeste de la Provincia entre las ciudades de Crespo y Diamante sobre la ruta Nacional Nº 131.


En su historia fue denominada primeramente “Aldea Camarero” y a partir de 1925 con la llegada del tren recibió el nombre de Puiggari, su estación más cercana, que aun hoy muchos utilizan como sobrenombre.


En el año 1.950 durante el Centenario de la muerte de José de San Martín y la celebración del año Sanmartiniano- varios pobladores, amantes de la libertad política y religiosa, iniciaron tramites en la Gobernación, para darle el nombre de “Villa Libertador San Martín”.


Para su Aniversario de oro, la “Villa” crecía aceleradamente, porque muchos deseaban educar a sus hijos en el Colegio, como también recuperar su salud, en el Sanatorio y su “Centro de Vida Sana” debido a ello llego a ser un lugar preferido para personas de la tercera edad.


La población se elevó cada vez más debido a la presencia de la Universidad Adventista del Plata.


Esta Institución posee cerca de 800 alumnos extranjeros, con más de 50 países representados.


Además de toda la Provincia visitan el Sanatorio Adventista del Plata, Centro de Salud con prestigio Nacional e Internacional.


Por todo lo expuesto, señor Presidente, entendemos de suma importancia que, la Honorable Cámara de Senadores se pronuncie en el sentido indicado.


Señor Presidente con las razones expresadas y las que estamos dispuestos a ampliar, dejamos fundamentada la presente iniciativa legislativa, impetrando la favorable consideración por parte de nuestros pares.

Rogelio O. Schild.

-A solicitud del Senador Lora se reserva en Secretaría.

4.3.14 – Declaración de interés cultural del H. Senado el 51º aniversario de la Escuela de Educación Integral Nº 5 "Alborada"
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Declárese de interés cultural de la Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos, el 51º Aniversario de la Escuela de Educación Integral Nº 5 Alborada que se conmemora el próximo 10 de noviembre del corriente año en la ciudad de Gral. Ramírez, Departamento Diamante.

Segundo: Remitir copia de la presente Declaración a la Dirección de Educación Especial dependiente del Consejo de Educación de la Provincia y a la Institución Educativa mencionada.

Tercero: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


La Escuela Nº 5 Alborada de Educación Integral, situada en la ciudad de Gral. Ramírez, Departamento Diamante, cumple sus 51 años de existencia a principios de noviembre.


Dicho establecimiento inicio sus actividades en 1968, cuando un grupo de vecinos, por iniciativa del Pastor José Lucke y el matrimonio Erbes, se reunieron en el Centro de Empleados de Comercio, creando la “Asociación para la Rehabilitación Integral del Niño”, tomándose como fecha de fundación el 10 de noviembre.


En sus comienzos se desempeñaron algunos docentes, una psicóloga y una fonoaudióloga.


En abril del año 1969, se incorporó a la Dirección de Gestión de Educación Privada del Consejo General de Educación.


La Institución funcionaba en el Centro Empleados de Comercio. Luego en una casa en calles Colon y Libertad.


En el año 1986 el Municipio dono un terreno ubicado en calles Belgrano e Irigoyen, donde actual, ente funciona el establecimiento educativo.


Se trabaja con niños, adolescentes y jóvenes que tienen alguna discapacidad, con el objetivo de prepararlos para favorecer su participación en la sociedad en igualdad de condiciones.


Asisten pequeños al taller de Estimulación Temprana y Psicomotricidad y Grupo de Educación Temprana hasta 5 años, Grupos de Alfabetización Ciclados, Acompañamiento a la Integración Escolar, Alfabetización en Clave de Múltiples Lenguajes, Talleres de Capacitación Laboral, Talleres de Música, Teatro, Arte y Educación Física.


Otro de los múltiples aspectos para destacar de la Escuela es el trabajo de Lectura, bajo la denominación “Leer para aprender”, son proyectos específicos que en cada uno de los agrupamientos permiten el desarrollo de habilidades y competencias lingüísticas, como hablar, leer y escribir, son acciones fundamentales en la Escuela, que se deben fomentar y potenciar desde los grupos de niños más pequeños.


Por las razones expuestas, y por las que estamos en condiciones de aportar al tiempo de su tratamiento, solicitamos de nuestros pares la aprobación de la iniciativa Legislativa que antecede.

Rogelio O. Schild.

-A solicitud del Senador Lora se reserva en Secretaría.

4.3.15 – Declaración de interés del H. Senado la fecha única anual del "Campeonato Argentino Rural bike Cerrito 2019" y la "Coronación de la Federación Argentina de Ciclismo de Montaña Facimo"
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Declárase de interés de esta Honorable Cámara la fecha única anual del “Campeonato Argentino Rural Bike Cerrito 2019” y “Coronación de la Federación Argentina de Ciclismo de Montaña Facimo”, a realizarse los días 5 y 6 de octubre de 2019 en la ciudad de Cerrito, Entre Ríos, que organiza el Club Unión Agrarios Cerrito.

Segundo: Comuníquese y remítase copia a la Secretaría de Deportes de la Provincia de Entre Ríos, al Municipio de la ciudad de Cerrito y a la entidad organizadora del evento Club Unión Agrarios Cerrito.

F U N D A M E N T O S


Los días 5 y 6 de octubre, se desarrollará en la ciudad de Cerrito la fecha única anual del Campeonato Argentino Rural Bike Cerrito 2019” y Coronación de la Federación Argentina de Ciclismo de Montaña Facimo.


La fecha única nacional fue asignada a la entidad deportiva Club Unión Agrarios Cerrito, por la Federación Argentina de Ciclismo de Montaña Facimo.


Que Cerrito ha sido la ciudad escogida para un Campeonato Argentino único en la especialidad y único a nivel nacional que se realizará por primera vez en la Provincia de Entre Ríos, que nuclea a los deportistas más importantes de todo el país en esta disciplina.


Que en el marco de la competencia del Campeonato Argentino de Rural Bike Cerrito 2019, se llevarán a cabo en simultáneo competencias de carácter recreativo, formativo y educativo en las categorías infantiles y promocionales.


La realización del torneo nacional implica que tanto la ciudad de Cerrito como ciudades vecinas puedan brindar alojamiento a numerosos competidores y turistas de todo el país, por lo que el Campeonato permitirá fomentar la actividad social, cultural y turística de la región.


Que el Concejo Deliberante de la ciudad ha declarado de interés la realización del evento, como parte de su política de apoyo y promoción del deporte, y eventos culturales y educativos que se desarrollen en nuestra ciudad.


Este evento constituye un hecho deportivo y turístico que merece ser reconocido mediante la declaración de interés que se impulsa, motivo por el cual se solicita a los señores Senadores la aprobación de presente proyecto.

Pablo A. Canali.

-A solicitud del Senador Lora se reserva en Secretaría.

Proyectos de Comunicación

4.3.16 - Solicitud al Poder Ejecutivo, gestione la incorporación de la carrera de "Técnico Universitario en Emergencias Médicas Prehospitalarias" y "Técnico Superior en Emergencias Médicas"
El Honorable Senado de la Provincia de Entre Ríos:


Vería con agrado, que a través del Ministerio de Salud de la Provincia de Entre Ríos, se proponga mediante la vía establecida en el artículo 2º de la Ley N° 9892, la incorporación de la carrera de “Técnico Universitario en Emergencias Médicas Prehospitalarias” y “Técnico Superior en Emergencias Médicas” (si correspondiere) para que dichas actividades sean reguladas dentro de la mencionada norma.

F U N D A M E N T O S


Este Proyecto de Comunicación tiene como objetivo instar al Ministerio de Salud de la Provincia de Entre Ríos a que mediante su propuesta al Poder ejecutivo Provincial sea incluida la carrera de Técnico Universitario en Emergencias Médicas Prehospitalarias y Técnico Superior en Emergencias Médicas, dentro del marco normativo de la Ley Provincial N° 9892 de Profesionales de Asistencia Sanitaria según versa en el artículo 2° párrafo 2°, a saber:

“Los Profesionales y Técnicos Universitarios, incluidos en el régimen de la presente ley son los siguientes: Bioingenieros, Bioquímicos, Farmacéuticos, Fonoaudiólogos, Kinesiólogos, Licenciados en Administración Hospitalaria, Licenciados en Kinesiología y Fisiatría, Licenciados en Trabajo Social, Médicos, Nutricionistas, Obstétricas, Odontólogos, Psicólogos, Psicopedagogos, Podólogos y Terapistas Ocupacionales. Las Tecnicaturas Terciarias Superiores y Universitarias de Ciencias de la Salud incluidas en la presente Ley son: Técnicos en Bioestadística, en Producción de Bioimágenes, en Esterilización, en Hemoterapia, en Laboratorio, en Mecánica Dental, en Instrumentación Quirúrgica y en Radiología.


Podrá incluirse mediante Decreto del Poder Ejecutivo, a propuesta de la Secretaría de Salud de la Provincia, cualquier otra actividad Profesional o Técnica de acuerdo al desarrollo actualizado y científico de las funciones que se cumplen en los establecimientos Asistenciales y Sanitarios.”


Los Técnicos Universitarios en Emergencias Médicas Prehospitalarias, también conocidos como “Paramédicos” son aquellos profesionales especializados en prevención y cuidado en la escena prehospitalaria de la emergencia médica mediante técnicas específicas que le permiten trabajar normatizada y ordenadamente según protocolos preestablecidos o pautas comunes consensuadas en el rescate, estabilización y tratado de pacientes.


Entendiendo la importancia del rol que cumplen estos profesionales dentro del ámbito de la salud, y mas aún, en situaciones de emergencias prehospitalarias, sea desde la atención de un accidente en la vía pública, traslados en ambulancias, estabilización y acompañamiento de los pacientes, es que se torna imperiosa la inclusión de estos profesionales dentro de la norma citada con la finalidad de encontrar un marco jurídico que los contenga.


Actualmente no se encuentran reguladas en ninguna ley provincial las actividades que desarrollan, por lo cual es de gran importancia la incorporación de las carreras de “Técnico Universitario en Emergencias Médicas Prehospitalarias” y “Técnico Superior en Emergencias Médicas”, dentro de la Ley Provincial N° 9892 de Profesionales de Asistencia Sanitarias.


Por todo lo expuesto, es que solicito el acompañamiento de mis pares en dicho proyecto.

Mario C. Torres.

-A solicitud del Senador Larrarte se reserva en Secretaría.

4.3.17 - Solicitud a la Dirección Nacional de Vialidad adopte los recaudos necesarios para garantizar la transitabilidad y seguridad de la Ruta Nacional Nº 18 en el tramo comprendido en el cruce de vías del ferrocarril entre las ciudad de San Salvador y General Campos.
El Honorable Senado de la Provincia de Entre Ríos:


Vería con agrado que Vialidad Nacional organismo dependiente del Ministerio de Transporte de la Nación como encargado del mantenimiento y conservación de las Rutas Nacionales en todo el país, en forma urgente, arbitre los medios y adopte todos los recaudos necesarios para garantizar la transitabilidad y seguridad de la Ruta Nacional Nº 18 en el tramo comprendido en el cruce de vías del ferrocarril entre las ciudades de San Salvador y General Campos, departamento San Salvador, provincia de Entre Ríos, donde se encontraba en ejecución la Construcción de nuevo distribuidor de tránsito Km 217”.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente y señores Legisladores:


A nadie escapa que la Ruta Nacional Nº 18 es una vía de alto volumen de tránsito y la total paralización de las obras de transformación en autovía ha provocado el completo abandono, como tampoco escapa a nadie que Vialidad Nacional es el organismo dependiente del Ministerio de Transporte de la Nación encargado de la ejecución, mantenimiento y conservación de las Rutas Nacionales en todo el país.


El abandono total de los trabajos que se realizaban en la Ruta Nacional Nº 18 empieza a generar inconvenientes de gran envergadura y fallas de seguridad en el tránsito vehicular en distintos sectores de su trazado. Especialmente, en el cruce de las vías del ferrocarril entre las localidades de San Salvador y General Campos, Departamento San Salvador.


Precisamente, en el lugar que el Organismo Vial Nacional identifica como “Construcción de nuevo distribuidor de tránsito en Km 217”, la arteria alternativa de la obra -abandonada- por donde se desvía y conduce el tránsito está intransitable, con escasa y precaria señalización.


Allí, como en toda obra vial, es necesario no sólo un adecuado mantenimiento de la transitabilidad de la vía alternativa sino también la adopción de un sistema de señalamiento adecuado que encauce la circulación de modo que esta pueda hacerse sin entorpecimientos y con seguridad.


Creemos que el lugar y su estado requieren de una urgente intervención del organismo para realizar tareas de conservación vial y de adecuada información y señalización que evite daños a los usuarios y/o sus vehículos.


En definitiva, este Proyecto de Comunicación encuentra su fundamento en la necesidad de garantizar la transitabilidad y la seguridad de los usuarios de la Ruta Nacional Nº 18 -en el lugar indicado- por parte del organismo responsable.

Lucas Larrarte.

-A solicitud del Senador Larrarte se reserva en Secretaría.

5

ASUNTOS ENTRADOS FUERA DE LISTA

5.1 – Se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia a aceptar la donación formulada por la Municipalidad de Alcaraz, para ser afectado en forma exclusiva al Poder Judicial con destino a la construcción de un edificio para el Juzgado de Paz.
Sr. Presidente (Bahl): Es la oportunidad establecida en Labor Parlamentaria para el ingreso de asuntos fuera de lista.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

Sr. Senador (Larrarte): Señor Presidente, solicito el ingreso y el giro a la comisión correspondiente del proyecto de ley por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia a aceptar la donación de un inmueble, formulada por la Municipalidad de Alcaraz, con destino a la construcción de un edificio para el Juzgado de Paz de la ciudad de Alcaraz, Departamento La Paz, con número 17.398 de Mesa de Entradas.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción formulada por el señor Senador Larrarte. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Autorícese al Superior Gobierno de la Provincia a aceptar la donación formulada por la Municipalidad de Alcaraz, de un (1) inmueble ubicado en la Provincia de Entre Ríos, Departamento La Paz, Distrito Alcaraz Segundo-Municipio de Alcaraz, Planta Urbana, Manzana N° 25, Lote F, domicilio parcelario: San Juan S/N° a 17,40 m., de calle Colón y a 70,60 m. de calle Villaguay; que consta de una superficie de doscientos cincuenta y dos metros cuadrados (252,00 m2); cuyos límites y linderos son: Norte: Recta (1-2) al rumbo S. 83° 12´ E. de 12,00m., que linda con Juan Carlos Bruner; Este: Recta (2-3) al rumbo S. 06° 48´ O. de 21,00m., que linda con Municipalidad de Alcaraz; Sur: Recta (3-4) al rumbo N. 83° 12´ O. de 12,00m., que linda con calle San Juan; Oeste: Recta (4-1) al rumbo N. 06 48´ E. de 21,00 m., que linda con Municipalidad de Alcaraz.

Artículo 2°: Establécese que la donación efectuada en el artículo 1°, sea con cargo de afectar el inmueble en forma exclusiva al Poder Judicial de la Provincia de Entre Ríos con destino a la construcción de un edificio para el Juzgado de Paz de la ciudad de Alcaraz.

Artículo 3°: Facúltese a la Escribanía Mayor de Gobierno a realizar los trámites conducentes a la efectiva transferencia del dominio del inmueble individualizado en el artículo 1°, a favor del Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos.

Artículo 4°: Comuníquese, etc.

Bordet. Romero.

Sr. Presidente (Bahl): Queda ingresado. Pasa a la Comisión de Legislación General, bajo expediente Nº 13.345.

5.2 – Declaración de interés legislativo el 3º Congreso Provincial de Educación, Nutrición y Neurociencias 2019.
Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

Sr. Senador (Lora): Señor Presidente, solicito el ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo de la Honorable Cámara de Senadores, “El Tercer Congreso Provincial de Educación, Nutrición y Neurociencias 2019, a realizarse el día 11 de octubre por el Centro Educar Nogoyá” y la Escuela de Educación Integral “El Arca de Noé”, con número 17.399 de Mesa de Entradas.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción formulada por el señor Senador Lora. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés legislativo el “3º Congreso Provincial de Educación, Nutrición y Neurociencias 2019”, a realizarse el 11 de octubre de 2019 organizado por el Centro Educar Nogoyá y la Escuela de Educación Integral “El Arca de Noé”.

Segundo: Remitir copia de la presente al Director del Centro Educar Nogoyá Prof. Néstor García.

Beltrán A. Lora.

Sr. Presidente (Bahl): Queda reservado en Secretaría.

5.3 – Declaración de interés legislativo, social y cultural del H. Senado a la "Misión Fátima"
Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Feliciano.

Sra. Senadora (Espinoza): Señor Presidente, solicito el ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo, social y cultural de la Honorable Cámara de Senadores a la “Misión Fátima”, que se llevará a cabo en los Departamentos Feliciano, La Paz y Paraná, de nuestra Provincia, con número 17.404 de Mesa de Entradas.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción formulada por la señora Senadora Espinoza. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés legislativo, social y cultural del H. Senado a la “Misión Fátima” que se lleva a cabo en los departamentos Feliciano, La Paz y Paraná, entre los días 16 y 21 de septiembre del corriente, organizado por la Arquidiócesis de Paraná.

Segundo: Remitir copia íntegra de la presente a los responsables de la organización del evento y a las parroquias intervinientes.

Miriam L. Espinoza.

Sr. Presidente (Bahl): Queda reservado en Secretaría.

5.4 – Declaración de interés legislativo, social y cultural del H. Senado a la "Fiesta de San Miguel Arcánge, Patrono de la Provincia de Entre Ríos"
Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Feliciano.

Sra. Senadora (Espinoza): Señor Presidente, solicito el ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo, social y cultural de la Honorable Cámara de Senadores a la “Fiesta de San Miguel Arcángel, Patrono de la Provincia de Entre Ríos”, con número 17.405 de Mesa de Entradas.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción formulada por la señora Senadora Espinoza. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés legislativo, social y cultural del H. Senado a la “Fiesta de San Miguel Arcángel, Patrono de la Provincia de Entre Ríos” que tendrá lugar el próximo 29 de septiembre.

Segundo: Remitir copia de la presente a la Arquidiócesis de Paraná.

Miriam L. Espinoza.

Sr. Presidente (Bahl): Queda reservado en Secretaría.

5.5 – Declaración de interés legislativo la 2ª Muestra Histórico Cultural: Rescate del Puerto de La Paz.
Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz.

Sr. Senador (Ballestena): Señor Presidente, solicito el ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la “Segunda Muestra Histórico Cultural: Rescate del Puerto La Paz”, a realizarse en el Galpón del Puerto de La Paz, con número 17.403 de Mesa de Entradas.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción formulada por el señor Senador Ballestena. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Declarar de interés legislativo provincial la “Segunda Muestra Histórico Cultural: Rescate del Puerto La Paz”, que se realizará el día viernes 27 la inauguración y sábado 28 la exposición, en el Galpón del Puerto de La Paz.

Segundo: Este acontecimiento, está ligado a la Preservación de la memoria colectiva sobre la base histórica de las raíces constitutivas del Puerto La Paz, como eje principal de lo que es en sus inicios la Ciudad, rememorando y enseñando a las generaciones actuales, la rica historia que cobijan el Puerto y la Ciudad.

Tercero: En la misma, se presentará una “Cronología Histórica del Puerto”, con una Muestra Fotográfica y de Objetos, además del Rescate Oral de los Vecinos, Caminata por el Circuito Histórico, exposición de Stands de Instituciones Paceñas, Espectáculos artísticos y musicales y entrega de Reconocimientos.

Tercero: Comuníquese a las autoridades organizativas del Archivo Histórico de la ciudad de La Paz.

Cuarto: Comuníquese, etc.

Aldo A. Ballestena.

Sr. Presidente (Bahl): Queda reservado en Secretaría.

5.6 – Declaración de interés legislativo, social y cultural del H. Senado la 6ª Convención Nacional de Agentes Sanitarios.
Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Feliciano.

Sra. Senadora (Espinoza): Señor Presidente, solicito el ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo, social y cultural de la Honorable Cámara de Senadores a la “6ta. Convención Nacional de Agentes Sanitarios”, que se llevará a cabo en la ciudad de San Miguel de Tucumán, Provincia de Tucumán, con número 17.406 de Mesa de Entradas.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción formulada por la señora Senadora Espinoza. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés legislativo, social y cultural del H. Senado a la 6ª Convención Nacional de Agentes Sanitarios, que se llevará a cabo en la ciudad de San Miguel de Tucumán, los días 9, 10 y 11 de octubre del corriente.

Segundo: Remitir copia íntegra de la presente a los responsables de la organización del evento.

Miriam L. Espinoza.

Sr. Presidente (Bahl): Queda reservado en Secretaría.

5.7 – Declaración de interés legislativo, social y cultural del H. Senado la XXXII edición de la Maratón General San Martín.
Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Feliciano.

Sra. Senadora (Espinoza): Es para solicitar el ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo, social y cultural de este Cuerpo la “XXXII Edición de la Maratón Gral. San Martín”, a realizarse en San José de Feliciano, con número 17.407 de Mesa de Entradas.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción formulada por la señora Senadora Espinoza. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés legislativo, social y cultural del H. Senado a la XXXII edición de la Maratón General San Martín, que se llevará a cabo el día 20 de octubre del corriente, en la ciudad de San José de Feliciano, organizada por el Instituto Privado D-78 San José de Feliciano.

Segundo: Remitir copia íntegra de la presente a la Comisión Organizadora y a los directivos del establecimiento educativo.

Miriam L. Espinoza.

Sr. Presidente (Bahl): Queda reservado en Secretaría.

5.8 – Se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia a transferir a título de donación, a favor de los Municipios de Diamante y Gualeguaychú, bienes pertenecientes al Programa de Sanidad Escolar (PROSANE) dependiente de la Coordinación General de Programas del Ministerio de Salud.
Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

Sr. Senador (Larrarte): Es para solicitar el ingreso y la reserva en Secretaría del dictamen de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de ley por el que se autoriza a la Provincia a donar a favor de los Municipios de Diamante y Gualeguaychú, bienes pertenecientes al Programa de Sanidad Escolar (PROSANE), expediente Nº 13.178.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción formulada por el señor Senador Larrarte. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Queda reservado en Secretaría.

5.9 – Se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia a aceptar la donación formulada por la Sra. Benita Florentina Rosckopf de una fracción de terreno de su propiedad ubicado en el Centro Rural de Población Aldea Protestante, destinado a calle pública.
Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

Sr. Senador (Larrarte): Es para solicitar el ingreso y la reserva en Secretaría del despacho de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de ley por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia a aceptar el ofrecimiento de donación de una fracción de terreno ubicada en el Centro Rural de Población de Aldea Protestante, expediente Nº 13.249.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción formulada por el señor Senador Larrarte. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Queda reservado en Secretaría.

5.10 – Se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia a aceptar el ofrecimiento de donación formulado por la Municipalidad de Diamante, con destino al funcionamiento de la Escuela Primaria Nº 29 "Gobernador Etchevehere" y la Escuela Secundaria Nº 10 "David E. García".
Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

Sr. Senador (Larrarte): Es para solicitar el ingreso y la reserva en Secretaría del dictamen de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de ley por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia a aceptar el ofrecimiento de donación de un inmueble formulado por la Municipalidad de Diamante, expediente Nº 13.118.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción formulada por el señor Senador Larrarte. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Queda reservado en Secretaría.

5.11 - Declara Patrimonio Histórico Arquitectónico de la Provincia al edificio ubicado en calle San Martín Nº 543 de la ciudad de Paraná, en el que se encuentra la "Casa del Partido" de la Unión Cívica Radical.
Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

Sr. Senador (Larrarte): Es para solicitar el ingreso y la reserva en Secretaría del despacho de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de ley, en revisión, por el que se declara Patrimonio Histórico Arquitectónico de la Provincia a la Casa del Partido de la Unión Cívica Radical ubicada en Paraná, expediente Nº 22.554.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción formulada por el señor Senador Larrarte. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Queda reservado en Secretaría.

5.12 - Modificación del artículo 146º de la Ley Nº 10.027 - Ley de Municipios (presentación del proyecto de presupuesto).
Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

Sr. Senador (Larrarte): Señor Presidente, voy a solicitar el desglose del expediente Nº 11.729 –proyecto de ley de autoría del Senador Canali– de los expedientes Nros. 11.652 y 11.385, que modifican diversos artículos de la Ley Nº 10.027, que es la Ley Orgánica de Municipios y que se unifique con el expediente Nº 12.975 –proyecto de ley de autoría del Senador Schild– que refiere a la modificación del artículo 146º de la mencionada ley.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción formulada por el señor Senador Larrarte. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Quedan desglosados y unificados los expedientes referidos.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

Sr. Senador (Larrarte): Solicito que este proyecto sea reservado en Secretaría para mocionar oportunamente su tratamiento sobre tablas.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción formulada por el señor Senador Larrarte. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Modifíquese el texto del artículo 146° de la Ley 10.027, el que quedará redactado de la siguiente manera:

“Artículo 146°: “El Departamento Ejecutivo deberá remitir el proyecto de presupuesto al Concejo Deliberante, antes del treinta y uno de octubre del año anterior al que deba regir. Si el Presidente Municipal no enviara al Concejo Deliberante en el plazo señalado precedentemente, deberá este último tomar la iniciativa sirviéndole de base el presupuesto vigente. El Concejo Deliberante deberá sancionar la ordenanza de presupuesto antes del 15 de diciembre del año inmediato anterior. Una vez promulgado el presupuesto, no podrá ser modificado sino por iniciativa del Departamento Ejecutivo. Si el primero de enero no se hubiere sancionado el presupuesto, regirá el del año anterior hasta que el Concejo Deliberante sancione el nuevo.” 

Artículo 2°: Comuníquese, etc.

Pablo A. Canali.

Sr. Presidente (Bahl): Queda reservado en Secretaría.

5.13 – Ratificación de la vigencia de la declaración de utilidad pública y sujeción a expropiación dispuesta por Ley Nº 10.296, respecto del inmueble propiedad de Telecom Argentina S.A., sito en la ciudad de Tabossi.
Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

Sr. Senador (Larrarte): Es para solicitar el ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto de ley, en revisión, por el que se ratifica la vigencia de la declaración de utilidad pública y sujeto a expropiación dispuesta por Ley Nº 10.296, respecto del inmueble propiedad de Telecom Argentina S.A. ubicado en Tabossi, expediente Nº 23.456.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción formulada por el señor Senador Larrarte. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Queda reservado en Secretaría.

6

MOCIONES DE PREFERENCIA Y DE SOBRE TABLAS

6.1 - Autorización al Superior Gobierno de la Provincia a aceptar el ofrecimiento de donación de un inmueble donde funciona el Centro de Salud "Santa Lucía" ubicado en la ciudad de Paraná.
Consideración

Sr. Presidente (Bahl): Es el turno de las mociones de preferencias y sobre tablas.

En primero término, se encuentra reservado en Secretaría un proyecto de ley por el que se autoriza al Poder Ejecutivo a aceptar la donación de un inmueble en el que funciona el Centro de Salud “Santa Lucía”, de Paraná, expediente Nº 13.296.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

Sr. Senador (Larrarte): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Larrarte; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Autorízase al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos, a aceptar la donación del inmueble donde funciona el Centro de Salud “Santa Lucía”, que se corresponde con los siguientes datos: Ciudad de Paraná, Distrito U.R. 7, Zona 5, Sección 07, Grupo 58, Manzana 7, Parcela 28, Partida Provincial N° 261679, Plano de Mensura: 206862, Partida Municipal: 92.687-5, que consta de una superficie de cuatrocientos ochenta y siete metros cuadrados con veintisiete decímetros cuadrados (487,27 m2), y se encuentra inscripto en el Registro Público bajo la Matrícula N° 128.534 y que fuera concedido por Decreto N° 2232 de fecha 06 de diciembre de 2018 de la Municipalidad de Paraná, donde se promulga la Ordenanza sancionada por el Honorable Concejo Deliberante por la cual se autoriza a dicho organismo a donar el inmueble en cuestión, para mejor aprovechamiento de su funcionalidad.

Artículo 2°: Establécese que el destino del inmueble mencionado en el artículo anterior sólo podrá ser cambiado total o parcialmente con la debida conformidad de la Municipalidad de Paraná.

Artículo 3°: Dése intervención a la Escribanía Mayor de Gobierno para la formalización y finalización del trámite en cuestión.

Artículo 4°: Comuníquese, etc.

Sala de Sesiones. Paraná, 24 de septiembre de 2019

Sr. Presidente (Bahl): En consideración.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

Sr. Senador (Larrarte): Señor Presidente, es para señalar que es un proyecto de ley por el que se autoriza a aceptar una donación al Poder Ejecutivo de la Provincia, que ha comprometido la Municipalidad de ciudad de Paraná respecto del Centro de Salud “Santa Lucía”.


Están realizadas tanto la sanción de la ordenanza de la Municipalidad como también el decreto de promulgación, así que solamente falta la ley por parte del Gobierno provincial.

Sr. Presidente (Bahl): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º y 3º. El Art. 4º es de forma.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado; pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

6.2 – Solicitud al Poder Ejecutivo, destine un espacio para el alojamiento de padres de menores internados en el Hospital Materno Infantil San Roque, similar con el que se cuenta actualmente para las madres.
Consideración

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado un dictamen de la Comisión de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción, en el proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo destine un espacio para alojamiento de padres de menores internados en el Hospital “San Roque”, de Paraná, expediente Nº 13.126.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

Sr. Senador (Kisser): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Kisser; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

El Honorable Senado de la Provincia de Entre Ríos:


Vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial, a través del Ministerio de Salud de la Provincia, destine en el ámbito del Hospital Materno Infantil “San Roque” de Paraná, un espacio (albergue) para el alojamiento de los padres (papás) de los menores (niños y niñas) internados en dicho nosocomio, similar con el que se cuenta actualmente para las madres (mamás).

Paraná, Sala de Sesiones, 18 de septiembre de 2019

Sr. Presidente (Bahl): En consideración.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

Sr. Senador (Kisser): Señor Presidente, se trata de un proyecto de comunicación que hemos presentado con el Senador Ferrari, a raíz de una visita que hiciéramos al Hospital Materno Infantil San Roque de la ciudad de Paraná, a instancia del Voluntariado que trabaja en dicho nosocomio y que hoy nos honra con su presencia entre el público.


Como ya lo hemos hecho en otra oportunidad, reiteramos el homenaje y reconocimiento hacia el voluntariado que está trabajando en el hospital materno infantil, colaborando intensamente con el servicio, que es el más importante en la Provincia de Entre Ríos en materia específica materno infantil. 

Pudimos ver y palpar el esfuerzo y el trabajo que hacen para mantener la atención, no solo con pañales, sino también con ropa y en general, a quienes tienen internados a sus hijos.

Ahí surgió el motivo de este proyecto de comunicación que ha sido tratado en comisión, con dictamen favorable, por la necesidad de que haya un lugar para que los padres puedan estar a buen resguardo y atender sus hijos.

Las madres tienen un espacio dentro del hospital, que es un lugar higiénico y adecuado, en el que también pueden descansar y alimentarse, es decir, cuenta con lo indispensable y es atendido por el voluntariado, pero en el caso de los papás no existe un lugar así. Y hoy sabemos que la atención de los hijos no es una tarea exclusiva de las madres sino también de los padres. 

Por lo que ellos advierten de la dificultad que se presenta cuando es el papá quien atiende al hijo internado y no tienen donde higienizarse, donde pernoctar o alimentarse mientras está allí. 

Entonces, sería bueno que dentro, o incluso fuera del hospital pero en un lugar próximo, puedan contar con un espacio en las mismas condiciones que el que tienen las mamás. 

Si bien es una sugerencia del voluntariado, vimos oportuno con el Senador Ferrari, traerlo al recinto como una inquietud hacia el Poder Ejecutivo, con el fin de concretar la posibilidad de generar dicho espacio para alojamiento de los papás de los menores internados en el hospital San Roque, como ya dije, similar al que actualmente tienen las mamás.

Es un pedido de comunicación, lógicamente que es una expresión de anhelo o deseo y seguramente el voluntariado va a colaborar, pero necesitamos que desde la Dirección del Hospital se autorice y se habilite.

En síntesis, esta es la inquietud que hemos planteado. Agradecemos a los Senadores que trabajaron en comisión, dándonos el apoyo y desde luego, estamos pidiendo que nos acompañe el resto de los Senadores, con el voto favorable.

Agradecemos nuevamente al voluntariado lo que está haciendo y por la gentileza de acercarse al recinto a presenciar el tratamiento de este proyecto en este momento. 

Sr. Presidente (Bahl): Si ningún otro señor Senador hace más uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes. 

6.3 – Declara el día 3 de septiembre de cada año como "Día del Pueblo Charrúa Entrerriano" en conmemoración del fallecimiento del Indio Floro, último charrúa hablante.
Consideración

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado un proyecto de ley por el que se declara al día 3 de septiembre de cada año como “Día del Pueblo Charrúa Entrerriano”, expediente Nº 13.335.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Villaguay.

Sr. Senador (Torres): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Torres; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sr. Presidente (Bahl): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Villaguay.

Sr. Senador (Torres): Señor Presidente, el presente proyecto se crea con la intención de instituir el día 3 de septiembre de cada año, como el “Día del pueblo charrúa entrerriano”, en conmemoración del fallecimiento del Indio Floro, última persona hablante del idioma charrúa materno.

El 3 de septiembre es el aniversario del fallecimiento del Indio Floro, o como también se lo conoció, de Florencio Cheto, quien –según se sabe– fue la última persona hablante de este idioma. Floro adquiere visibilidad tanto a nivel local como nacional, en la década de 1960, cuando fue fotografiado por el renombrado fotógrafo Pedro Luis Raota. Vivía en los campos de los herederos de don Sergio Lago, trabajó en la estancia de don Pedro Echeto, de donde se deduce que se le puso su apellido como Cheto. Probablemente por ello se lo llamó de esa manera. Raota, fue quien se encargó de hacerlo conocer llevándolo a redacciones de los grandes medios gráficos y de TV de la Capital Federal. La vida de Floro se apagó en la madrugada del 3 de septiembre de 1965, en una sala del Hospital Santa Rosa de Villaguay y sus restos fueron velados en un domicilio particular.

Considerando la información validada tanto historiográfica, arqueológica, antropológica y genéticamente disponible en la actualidad, es que se ha certificado que Floro hablaba lengua charrúa y que contrario a lo que se supuso en un principio, no se ha comprobado que fuera uruguayo, estimamos pertinente decir que Floro fue el último entrerriano hablante de la lengua charrúa heredada como lengua materna.

También debo resaltar que la Escuela Secundaria Nº 12, ubicada en el distrito Lucas Sud 1ª, que ha estado aquí presente en el Senado Juvenil, lleva el nombre de “Florencio Cheto”, en homenaje a este último charrúa. Cabe mencionar también que este proyecto se encuentra impulsado también, por la Escuela Popular “Charrúa Etriek”, existente en nuestra localidad.

Por lo expuesto, y en homenaje a este habitante de muchos años en nuestra zona, espero contar con el apoyo de mis pares.

Sr. Presidente (Bahl): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado; pasa en revisión a la Cámara de Diputados.

6.4 – Se acepta la transferencia a título gratuito efectuada por el Estado Nacional a favor del Superior Gobierno de Entre Ríos, de un inmueble ubicado en el ejido de Pueblo Ibicuy, con el cargo de ser destinado a infraestructura portuaria.
Consideración

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado un proyecto de ley por el que se acepta la donación efectuada por el Estado Nacional a favor del Superior Gobierno de Entre Ríos, de un inmueble ubicado en el ejido de Ibicuy, con el cargo de ser destinado a infraestructura portuaria, expediente Nº 13.343.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Islas.

Sr. Senador (Olano): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Olano; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sr. Presidente (Bahl): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Islas.

Sr. Senador (Olano): Señor Presidente, este proyecto pese a su simpleza es de suma importancia para nuestro Departamento y nuestra Provincia.


Hace ya varios años que la Provincia de Entre Ríos, a través de la Ley Nacional Nº 24.146, se encuentra solicitando al Estado Nacional la transferencia de dicho inmueble ubicado en la zona portuaria de Ibicuy.


Si bien desde el año 2008, a través del Instituto Portuario Provincial, el Gobierno de la Provincia consiguió la custodia del mismo, lo que pretendemos con este proyecto es regularizar esa situación para que pase a ser propiedad de la provincia de Entre Ríos.


La zona portuaria de Ibicuy constituye, hoy por hoy, una gran oportunidad para nuestra Provincia. Una oportunidad para dar un salto cualitativo e histórico para el desarrollo.


Acá, todos sabemos, que el Puerto de Ibicuy ya es una realidad y que necesitamos lograr el aumento de sus operaciones de comercio internacional. 


Pero para lograr una verdadera reactivación de nuestros puertos y ultramar como apuesta por el desarrollo y el trabajo de los entrerrianos –como siempre lo señala nuestro Gobernador– hay que optimizar las condiciones de operatividad del Puerto. Y créame que este inmueble es precisamente el que nos va a dar y permitir esa posibilidad.

Por su ubicación geo-estratégica, Entre Ríos está llamada a protagonizar un rol cada vez más importante en el desarrollo productivo de la región. 

Es por eso que hoy les pido a mis pares votar afirmativamente este proyecto y continuar trabajando para que tengamos la infraestructura que necesita la producción y los entrerrianos. 


Además, voy a introducir una modificación en el artículo 1º, que ya fue oportunamente acercada a Secretaría. El mismo debe comenzar de la siguiente manera: “Autorízase al Superior Gobierno de la Provincia a aceptar la transferencia a título gratuito…” y sigue el resto del artículo tal cual estaba redactado.
Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura al proyecto con las modificaciones introducidas.

-Se lee: 

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Autorízase al Superior Gobierno de la Provincia a aceptar la transferencia a título gratuito efectuada por el Estado Nacional, en los términos que fijan la Ley Nacional Nº 24.146 y el Decreto Nacional Nº 776/93, de un inmueble de su titularidad, ubicado conforme Plano de Mensura Nº 104.557, Provincia de Entre Ríos, Departamento Islas del Ibicuy, ejido de Pueblo Ibicuy, lote treinta y cuatro (parte), consta de una superficie de cien hectáreas, cero áreas, cero centiáreas, dentro de los siguientes límites y linderos: al Norte: Recta 1-2 al rumbo Sur 81º 21´ E. de 637,60 m., lindando con el Estado Nacional Argentino; al Este: Recta 2-3 al rumbo Sur 08º 39´ O. de 1.474,78 m., lindando con el Estado Nacional Argentino; al Sur: Recta 3-4 al rumbo Norte 81º 21´ O. de 637,60 m., lindando con el Estado Nacional Argentino; al Oeste: 13 Rectas a saber; Recta 4-5 al rumbo N. 00º 29´ O. de 256,68 m, lindando con el Río Paraná Ibicuy, Recta 5-6 al rumbo N. 87º 06´ E. de 42,45 m., Recta 6-7 al rumbo N. 02º 54´ O. de 84,30 m., Recta 7-8 al rumbo N. 81º 31´ E. de 77,30 m, Recta 8-9 al rumbo N. 87º 30´ E. de 47,60 m, Recta 9-10 al rumbo N. 19º 10´ O. de 114,00 m, Recta 10-11 al rumbo N 09º 25´ O. de 287,00 m, Recta 11-12 al rumbo N. 01º 25´ O. de 163,50 m., Recta 12-13 al rumbo N. 89º 25´ O. de 26,25 m., Recta 13-14 al rumbo N. 03º 05´ E. de 254,34 m., Recta 14-15 al rumbo N. 70º 08´ O. de 50,54 m., todas lindando con el Estado Nacional Argentino; Recta 15-16 al rumbo N. 23º 33´ E. de 145,85 m., Recta 16-1 al rumbo N. 42º 40´ E. de 224,34 m. ambas lindando con Río Paraná Ibicuy. 

Artículo 2°: Condónanse, en los términos del artículo 10 del Decreto Nacional Nº 776/93 todas las deudas que, por cualquier concepto y por cualquier inmueble tenga el Estado Nacional – Organismo Nacional de Administración de Bienes - Agencia de Administración de Bienes del Estado, ya sea que la misma esté reclamada en sede administrativa o judicial, obligándose a obtener la cancelación de las medidas cautelares, si las hubiere, y a consentir la restitución de las sumas de dinero que por cualquier concepto se hubiesen depositado en sede judicial.

Artículo 3°: La transferencia deberá realizarse con cargo de destinar el inmueble objeto de la presente ley a infraestructura portuaria, en los términos de la Disposición Nº 137 de fecha 31 de julio de 2008, dictada por el Organismo Nacional de Administración de Bienes –Onabe.

Artículo 4°: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Sesiones, 18 de septiembre de 2019

Sr. Presidente (Bahl): Si ningún otro señor Senador hace más uso de la palabra, se va a votar en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º tomando en cuenta las modificaciones introducidas por el señor Senador Olano; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º y 3º inclusive. El Art. 4º es de forma.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado con las modificaciones introducidas. Pasa a la Honorable Cámara de Diputados para su revisión.

6.5 – Declaración de interés legislativo el 50º aniversario de la inauguración del Túnel Subfluvial "Raúl Uranga - Carlos Sylvestre Begnis"
Consideración

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés del H. Senado el 50º aniversario de la inauguración del Túnel Subfluvial “Raúl Uranga - Carlos Silvestre Begnis”, expediente Nº 13.329.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

Sr. Senador (Larrarte): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Larrarte; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sr. Presidente (Bahl): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes. 

6.6 – Declaración de interés del H. Senado el "Festival de Jineteada y Folklore 86º edición"
Consideración

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés del H. Senado el “Festival de Jineteada y Folklore 86º Edición”, en el Club Sociedad Sportiva de la ciudad de Gualeguay, expediente Nº 13.330

Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

Sr. Senador (Larrarte): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Larrarte; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sr. Presidente (Bahl): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes. 

6.7 – Declaración de interés cultural del H. Senado la participación del Ballet "Escala Sarátov" en la ciudad de Federico Whestphalen, Río Grande Do Sul, República Federativa de Brasil.
Consideración

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés del H. Senado la participación del Ballet “Escala Sarátov”, en la ciudad de Federico Whestphalen, Río Grande Do Sul, República Federativa de Brasil, expediente Nº 13.331.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

Sr. Senador (Larrarte): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Larrarte; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sr. Presidente (Bahl): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes. 

6.8 – Declaración de interés del H. Senado el "Seminario de Formación en Abuso Sexual en la Infancia"
Consideración

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés del H. Senado el “Seminario de Formación en Abuso Sexual en la Infancia”, a llevarse a cabo en el Complejo Hogar Eva Perón, de la ciudad de Paraná, expediente Nº 13.334 

Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

Sr. Senador (Larrarte): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Larrarte; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sr. Presidente (Bahl): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.9 – Declaración de interés del H. Senado la Jornada de conmemoración del 165º aniversario de la apertura del 1º Congreso de la Nación Argentina en Paraná.
Consideración

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés del H. Senado la jornada en conmemoración del 165º aniversario de la apertura del 1º Congreso de la Nación Argentina en Paraná, expediente Nº 13.336.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

Sr. Senador (Larrarte): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Larrarte; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sr. Presidente (Bahl): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.10 – Declaración de interés del H. Senado la XVII edición de la Feria del Libro.
Consideración

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés del H. Senado la “XVII Edición de la Feria del Libro”, en la ciudad de Chajarí, expediente Nº 13.337.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

Sr. Senador (Larrarte): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Larrarte; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sr. Presidente (Bahl): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes. 

6.11 – Declaración de interés legislativo el 136º aniversario de la ciudad de Villa del Rosario.
Consideración

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo el 136º aniversario de la ciudad de Villa del Rosario, expediente Nº 13.338.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

Sr. Senador (Larrarte): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Larrarte; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sr. Presidente (Bahl): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.12 – Declaración de interés social y religioso del H. Senado la Fiesta Patronal en honor a  San Cipriano en la ciudad de Diamante.
Consideración

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés social y religioso del H. Senado, la Fiesta Patronal en honor a San Cipriano en la ciudad de Diamante, expediente Nº 13.339.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

Sr. Senador (Larrarte): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Larrarte; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sr. Presidente (Bahl): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes. 

6.13 – Declaración de interés institucional del H. Senado el 32º aniversario del Hogar de Ancianos "Jardín Otoñal"
Consideración

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés institucional del H. Senado el 32º aniversario del Hogar de Ancianos “Jardín Otoñal”, de la ciudad de Diamante, expediente Nº 13.340.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

Sr. Senador (Larrarte): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Larrarte; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sr. Presidente (Bahl): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes. 

6.14 – Declaración de interés institucional del H. Senado el 121º aniversario de Libertador San Martín, Departamento Diamante.
Consideración

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés institucional del H. Senado el 121º aniversario de la localidad de Libertador San Martín, Departamento Diamante, expediente Nº 13.341.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

Sr. Senador (Larrarte): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Larrarte; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sr. Presidente (Bahl): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes. 

6.15 – Declaración de interés cultural del H. Senado el 51º aniversario de la Escuela de Educación Integral Nº 5 "Alborada"
Consideración

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés cultural del H. Senado el 51º aniversario de la Escuela de Educación Integral Nº 5 “Alborada” de la ciudad de General Ramírez, expediente Nº 13.342.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

Sr. Senador (Larrarte): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Larrarte; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sr. Presidente (Bahl): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes. 

6.16 – Declaración de interés del H. Senado la fecha única anual del "Campeonato Argentino Rural Bike Cerrito 2019" y la "Coronación de la Federación Argentina de Ciclismo de Montaña Facimo"
Consideración

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés del H. Senado la fecha única anual del “Campeonato Argentino Rural Bike Cerrito 2019” y la “Coronación de la Federación Argentina de Ciclismo de Montaña Facimo”, expediente Nº 13.344.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

Sr. Senador (Larrarte): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Larrarte; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sr. Presidente (Bahl): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes. 

6.17 – Declaración de interés legislativo el 3º Congreso Provincial de Educación, Nutrición y Neurociencias 2019.
Consideración

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo de la Honorable Cámara de Senadores, “El Tercer Congreso Provincial de Educación, Nutrición y Neurociencias 2019”, a realizarse el día 11 de octubre de 2019 por el Centro “Educar Nogoyá” y la Escuela de Educación Integral “El Arca de Noé”, expediente Nº 13.346.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

Sr. Senador (Larrarte): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Larrarte; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sr. Presidente (Bahl): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes. 

6.18 – Declaración de interés legislativo, social y cultural del H. Senado a la "Misión Fátima"
Consideración

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo, social y cultural de la Honorable Cámara de Senadores a la “Misión Fátima”, que se llevará a cabo en los Departamentos Feliciano, La Paz y Paraná, de nuestra Provincia, expediente Nº 13.347.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

Sr. Senador (Larrarte): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Larrarte; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sr. Presidente (Bahl): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes. 

6.19 – Declaración de interés legislativo, social y cultural del H. Senado a la "Fiesta de San Miguel Arcángel, Patrono de la Provincia de Entre Ríos"
Consideración

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo, social y cultural de la Honorable Cámara de Senadores a la “Fiesta de San Miguel Arcángel, Patrono de la Provincia de Entre Ríos”, expediente Nº 13.348.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

Sr. Senador (Larrarte): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Larrarte; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sr. Presidente (Bahl): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes. 

6.20 – Declaración de interés legislativo la 2ª Muestra Histórico Cultural: Rescate del Puerto de La Paz.
Consideración

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la “Segunda Muestra Histórico Cultural: Rescate del Puerto La Paz”, a realizarse en el Galpón del Puerto de La Paz, expediente Nº 13.349.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

Sr. Senador (Larrarte): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Larrarte; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sr. Presidente (Bahl): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes. 

6.21 – Declaración de interés legislativo, social y cultural del H. Senado la 6ª Convención Nacional de Agentes Sanitarios.
Consideración

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo, social y cultural de la Honorable Cámara de Senadores a la “6ta. Convención Nacional de Agentes Sanitarios”, que se llevará a cabo en la ciudad de San Miguel de Tucumán, Provincia de Tucumán, expediente Nº 13.350.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

Sr. Senador (Larrarte): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Larrarte; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sr. Presidente (Bahl): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes. 

6.22 – Declaración de interés legislativo, social y cultural del H. Senado la XXXII edición de la Maratón General San Martín.
Consideración

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo, social y cultural de la Honorable Cámara de Senadores a la “XXXII Edición de la Maratón General San Martín”, que se llevará a cabo en la ciudad de Feliciano, expediente Nº 13.351.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

Sr. Senador (Larrarte): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Larrarte; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sr. Presidente (Bahl): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes. 

6.23 – Solicitud al Poder Ejecutivo, gestione la incorporación de la carrera de "Técnico Universitario en Emergencias Médicas Prehospitalarias" y "Técnico Superior en Emergencias Médicas"
Moción de preferencia

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado un proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo, gestione la incorporación de la carrera de “Técnico Universitario en Emergencias Médicas Pre hospitalarias” y si correspondiere, la de “Técnico Superior en Emergencias Médicas”, mediante la vía establecida en el Artículo 2º de la Ley Nº 9892, expediente Nº 13.328.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

Sr. Senador (Larrarte): Señor Presidente, solicito su tratamiento preferencial, con o sin despacho de comisión para la próxima sesión.

Sr. Presidente (Bahl): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Larrarte, los que estén por la afirmativa sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): En consecuencia, el proyecto pasa a integrar el Orden del Día de la próxima sesión. 

6.24 – Solicitud a la Dirección Nacional de Vialidad adopte los recaudos necesarios para garantizar la transitabilidad y seguridad de la Ruta Nacional Nº 18 en el tramo comprendido en el cruce de vías del ferrocarril entre las ciudad de San Salvador y General Campos.
Moción de preferencia

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado un proyecto de comunicación por el que se solicita a la Dirección Nacional de Vialidad, que en forma urgente arbitre los medios y adopte los recaudos necesarios para garantizar la transitabilidad y seguridad de la Ruta Nacional Nº 18, en el tramo comprendido en el cruce de las vías del Ferrocarril entre las ciudades de San Salvador y General Campos, expediente Nº 13.333.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

Sr. Senador (Larrarte): Señor Presidente, solicito su tratamiento preferencial, con o sin despacho de comisión para la próxima sesión.

Sr. Presidente (Bahl): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Larrarte, los que estén por la afirmativa sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): En consecuencia, el proyecto pasa a integrar el Orden del Día de la próxima sesión. 

6.25 – Se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia a transferir a título de donación, a favor de los Municipios de Diamante y Gualeguaychú, bienes pertenecientes al Programa de Sanidad Escolar (PROSANE) dependiente de la Coordinación General de Programas del Ministerio de Salud.
Moción de preferencia

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado el despacho de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de ley por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia a transferir a título de donación a favor de los Municipios de Diamante y Gualeguaychú, bienes pertenecientes al Programa de Sanidad Escolar PROSANE, expediente Nº 13.178.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

Sr. Senador (Larrarte): Señor Presidente, solicito su tratamiento preferencial para la próxima sesión.

Sr. Presidente (Bahl): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Larrarte, los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): En consecuencia, este proyecto pasa a integrar el Orden del Día de la próxima sesión.

6.26 – Se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia a aceptar la donación formulada por la Sra. Benita Florentina Rosckopf de una fracción de terreno de su propiedad ubicado en el Centro Rural de Población Aldea Protestante, destinado a calle pública.
Moción de preferencia

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado el despacho de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de ley por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia a aceptar la donación de un inmueble ubicado en Aldea Protestante, expediente Nº 13.249.


Tiene la palabra el senador por el Departamento San Salvador.

Sr. Senador (Larrarte): Señor Presidente, solicito su tratamiento preferencial para la próxima sesión.

Sr. Presidente (Bahl): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Larrarte, los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): En consecuencia, este proyecto pasa a integrar el Orden del Día de la próxima sesión.

6.27 – Se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia a aceptar el ofrecimiento de donación formulado por la Municipalidad de Diamante, con destino al funcionamiento de la Escuela Primaria Nº 29 "Gobernador Etchevehere" y la Escuela Secundaria Nº 10 "David E. García".
Moción de preferencia

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado el despacho de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de ley por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia a aceptar el ofrecimiento de donación de un inmueble formulado por la Municipalidad de Diamante, expediente Nº 13.118.


Tiene la palabra el senador por el Departamento San Salvador.

Sr. Senador (Larrarte): Señor Presidente, solicito su tratamiento preferencial para la próxima sesión. 

Sr. Presidente (Bahl): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Larrarte, los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): En consecuencia, este proyecto pasa a integrar el Orden del Día de la próxima sesión.

6.28 – Declara Patrimonio Histórico Arquitectónico de la Provincia al edificio ubicado en calle San Martín Nº 543 de la ciudad de Paraná, en el que se encuentra la "Casa del Partido" de la Unión Cívica Radical.
Moción de preferencia

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado un proyecto de ley por el que se declara Patrimonio Histórico Arquitectónico de la Provincia, al edificio en el que se encuentra la Casa del Partido de la Unión Cívica Radical, de la ciudad de Paraná, expediente Nº 22.554.


Tiene la palabra el senador por el Departamento San Salvador.

Sr. Senador (Larrarte): Señor Presidente, como se acordó en Labor Parlamentaria, es para solicitar que este proyecto sea tratado en la próxima sesión.

Sr. Presidente (Bahl): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Larrarte, los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): En consecuencia, este proyecto pasa a integrar el Orden del Día de la próxima sesión.

6.29 – Modificación del artículo 146º de la Ley Nº 10.027 - Ley de Municipios (Presentación del proyecto de presupuesto).
Consideración

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado un proyecto de ley por el que se modifica el artículo 146º de la Ley Nº 10.027, Orgánica de Municipios, expedientes Nros. 11.729 y 12.975 unificados.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador. 

Sr. Senador (Larrarte): Solicito su tratamiento sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Bahl): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Larrarte. Se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sr. Presidente (Bahl): En consideración.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Colón.

Sr. Senador (Canali): Señor Presidente, es para explicar brevemente en qué consiste el proyecto, independientemente de que el Senador Schild pueda agregar algunos fundamentos.


Lo que busca el proyecto es modificar el artículo 146º de la Ley Nº 10.027, que es la Ley Orgánica de los Municipios. Este artículo fija la fecha límite de presentación del proyecto de presupuesto por parte del Departamento Ejecutivo de cada ciudad. Actualmente, la ley fija el 1º de octubre y lo que se busca es llevarlo al 1º de noviembre, justamente para que cada intendente cuente con la información adecuada a partir del proyecto de presupuesto nacional, primeramente, y del proyecto de presupuesto de la Provincia, en segundo término, lo cual resulta de vital importancia para justamente, saber a ciencia cierta, cuánta masa coparticipable le va a tocar a cada municipio y a partir de ahí diagramar el presupuesto del año siguiente.


Por lo tanto, se busca precisamente darles el tiempo adecuado para que cuenten con la información correcta y que después el Concejo Deliberante trate lo enviado por el Departamento Ejecutivo. 


No mucho más que eso, desde ya, creo que este proyecto les va a dar certeza a los Ejecutivos Municipales. Y además, quiero mencionar que ha sido conversado con la Dirección de Asuntos Municipales de la Provincia y están de acuerdo, siendo un pedido de diferentes intendentes en varias oportunidades, como una medida para trabajar mejor sobre datos certeros al confeccionar el Presupuesto. 

Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

Sr. Senador (Schild): Señor Presidente, fundamentalmente quiero señalar en coincidencia a lo manifestado por el Senador Canali, que ambos proyectos atienden el reclamo de los intendentes de la provincia de Entre Ríos que debían elaborar sus presupuestos locales sin tener las herramientas necesarias a nivel provincial.

Es decir, tenían que confeccionar un presupuesto cuando el prepuesto provincial todavía no estaba presentado, ni siquiera en borrador muchas veces, entonces es como estar en el aire. 

Por eso es importante que una vez presentado el proyecto de presupuesto provincial, le brinde esa herramienta a los municipios, a los Departamentos Ejecutivos Municipales de cada una de las ciudades, con el fin de que puedan elaborar sus presupuestos con datos más fehacientes y más seguros, sobre las previsiones que tendrán el Presupuesto Provincial de la misma manera que el Presupuesto Nacional.

Así que atendiendo dicho reclamo y recibiendo el consejo del organismo provincial, la Dirección de Asuntos Fiscales con los municipios, que ve con muy buenos ojos esta iniciativa, es que proponemos que el 1º de noviembre sea la fecha hasta la cual el Poder Ejecutivo Municipal de cada municipio podrá remitir al Concejo Deliberante el presupuesto.


¿Por qué es el 1º de noviembre? En función de que el 1º de marzo comienzan las sesiones ordinarias en cada uno de los municipios y por tanto, basándonos en el principio del mes es que establecimos el 1º de noviembre.

 Por todo lo expuesto, cumpliendo las expectativas indicadas, es que les pedimos a nuestros pares que nos acompañen con su voto afirmativo en esta iniciativa legislativa.

Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

Sr. Senador (Larrarte): Señor Presidente, voy a destacar solo dos cuestiones, ya que hemos acordado en la comisión un texto para sancionar este proyecto. No sin antes señalar que también tuvimos en cuenta y en consideración lo que prescribe nuestra Constitución, que da al Poder Ejecutivo Provincial un plazo de ocho meses para presentar a la Legislatura, computado desde el inicio del período de sesiones ordinarias.

Por lo que se adoptó en la práctica el mismo criterio que establece la Constitución, nada más, que los Concejos Deliberantes inician sus períodos de sesiones a partir del 1º de marzo y esto tiene que ver con la decisión de establecer la fecha.

En cuanto al texto que hemos acordado –que vamos a acercar a Secretaría– tiene un artículo de fondo y uno de forma. 

El artículo de fondo señala y dice; “Modifíquese el texto del Artículo 146º de la Ley Nº 10.027, el que quedará redactado de la siguiente manera: “Artículo 146º: El Departamento Ejecutivo deberá remitir el proyecto de Presupuesto al Concejo Deliberante antes del 1º de noviembre del año anterior al que deba regir. Si el Presidente Municipal no enviara al Concejo Deliberante al plazo señalado precedentemente deberá éste último tomar la iniciativa sirviéndole de base el presupuesto vigente…”


Y continúa la redacción conforme al texto que actualmente tiene el Artículo 146º. El Artículo 2º es de forma. Por lo que solicito que en la votación en particular del proyecto sea con este texto.

Sr. Presidente (Bahl): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado; pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

6.30 – Ratificación de la vigencia de la declaración de utilidad pública y sujeción a expropiación dispuesta por Ley Nº 10.296, respecto del inmueble propiedad de Telecom Argentina S.A., sito en la ciudad de Tabossi.
Consideración

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado el proyecto de ley, en revisión, por el que se ratifica la vigencia de la declaración de utilidad pública y sujeción a expropiación dispuesta por Ley Nº 10.296, respecto del inmueble propiedad de Telecom Argentina S.A. ubicado en Tabossi, expediente Nº 23.456.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

Sr. Senador (Larrarte): Señor Presidente, es para solicitar que este proyecto sea tratado sobre tablas.

Sr. Presidente (Bahl): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Larrarte, los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Ratifícase la vigencia de la declaración de utilidad pública y sujeción a expropiación dispuesta por la Ley Nº 10.296 respecto del inmueble de propiedad de Telecom Argentina S.A. sito en la ciudad de Tabossi, Provincia de Entre Ríos.

Artículo 2°: El inmueble declarado de utilidad pública y sujeto a expropiación por la Ley N° 10.296 mantiene el destino exclusivo y excluyente de ampliación del establecimiento educativo que linda con el mismo.

Artículo 3°: Facúltese al Poder Ejecutivo para realizar las adecuaciones presupuestarias que resulten necesarias para atender el gasto que demande lo dispuesto en el artículo 1º de la Ley Nº 10.296.

Artículo 4°: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Sesiones, 18 de septiembre de 2019

Sr. Presidente (Bahl): En consideración.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

Sr. Senador (Larrarte): Señor Presidente, se trata de extender la vigencia de una declaración de utilidad pública respecto de la Ley Nº 10.296, que ya fuera votada por este Cuerpo, por lo que voy a solicitar al resto de los señores Senadores tengan a bien acompañar el proyecto.

Sr. Presidente (Bahl): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar en general; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el Artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos del 2º y 3º. El Art. 4º es de forma.

Sr. Presidente (Bahl): Queda sancionado. Pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

7

PLAN DE TRABAJO. ORDEN DEL DÍA Nº 9

7.1 – Ratificación de la vigencia de la declaración de utilidad pública y sujeción a expropiación dispuesta por Ley Nº 10.421.
Consideración

Sr. Presidente (Bahl): Corresponde considerar el Plan de Trabajo y Orden del Día número 9, elaborados por la Comisión de Labor Parlamentaria.


Por Secretaría se dará lectura del primer asunto, expediente Nº 13.324.

-Se lee:

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Ratifícase la vigencia de la declaración de utilidad pública y sujeción a expropiación dispuesta por la Ley Nº 10.421 respecto de los inmuebles afectados por la obra conforme el detalle de propietarios consignados en el anexo I de la ley que se ratifica.

Artículo 2°: La Dirección Provincial de Vialidad propiciará las adecuaciones presupuestarias para atender los gastos que demanden las expropiaciones según la estimación de costos que en cada caso efectúe el Consejo de Tasaciones de la Provincia de Entre Ríos.

Artículo 3°: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Sesiones, 18 de septiembre de 2019

Sr. Presidente (Bahl): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

Sr. Senador (Schild): Señor Presidente, quiero manifestar que este proyecto es la ratificación de una ley anterior, la Ley Nº 10.421, sancionada en abril de 2016, que contempla el enripiado y ensanche de un camino desde Libertador San Martín –Ruta Nacional Nº 131– hacia la Junta de Gobierno de Costa Grande, en un trayecto aproximado de nueve kilómetros.

Contempla como obras de arte una alcantarilla y un puente sobre los arroyos del lugar. Dicho puente es de setenta y cinco metros, hecho en tres tramos de veinticinco metros cada uno.

La mejora de los caminos rurales va a beneficiar notablemente al Departamento Diamante. Se trata de un trabajo que se ha venido elaborando desde hace mucho tiempo, desde el año 2014, entre la comunidad de Costa Grande y el Municipio de Libertador San Martín. Vialidad Provincial ha hecho el esfuerzo y ha puesto toda su ciencia para elaborar el proyecto respectivo.

El mismo busca mantener previsible esta obra, para que pueda ser incorporada oportunamente en el próximo presupuesto y así atender a una sentida necesidad de una importante zona productiva que constituye, en el Departamento Diamante, el acceso a Costa Grande.

Por estas razones, solicito el acompañamiento de mis pares a esta iniciativa.

Sr. Presidente (Bahl): Si ningún otro Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también el artículo 2º. El Art. 3º es de forma.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado; pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

7.2 – Solicitud del Poder Ejecutivo para nombrar a la Dra. María Albertina Chichi, Fiscal Nº 4 de la ciudad de Concepción del Uruguay.
Consideración

Sr. Presidente (Bahl): Corresponde considerar el asunto número 2, expediente Nº 13.107.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


La Dra. María Albertina Chichi, ha sido propuesta por el Poder Ejecutivo Provincial para ser nombrada Agente Fiscal Nº 4 de la ciudad de Concepción del Uruguay, por lo que ingresa a este Senado el pedido de Acuerdo para tal designación.


Luego de haberse evaluado los antecedentes personales y curriculares de la Dra. Chichi, esta Comisión, procedió a realizar las publicaciones que indica el artículo 19º de la Ley Nº 10.529 a efectos de que los ciudadanos y organizaciones en general, puedan ejercer su derecho a manifestarse fundadamente respecto de las calidades y méritos del propuesto.


Vencido el plazo dicho plazo, no mediando presentaciones, por resolución fundada del Presidente de la Comisión, en fecha 5 de junio de 2019, se dieron por cumplimentados los recaudos previstos en los incisos a), b), y c) del artículo 19º del Reglamento de la Honorable Cámara de Senadores y de los artículos 19º al 25º de la Ley 10.529; y en consecuencia se fijó fecha y hora para llevar a cabo la Audiencia Pública facultando a la Secretaría del Senado a realizar las comunicaciones pertinentes.


El pasado 30 de julio, se realizó en el Recinto de la Honorable Cámara de Senadores, la Audiencia Pública. En la misma, luego de la lectura del pedido de acuerdo remitido por el Poder Ejecutivo y de los antecedentes personales y curriculares de la Dra. Chichi, se procedió por parte de la Comisión a interrogar a la misma sobre sus planes de trabajo, motivaciones para el cargo, situación patrimonial y fiscal, experiencia personal y demás cuestiones que hacen al conocimiento de la propuesta.


El postulante, de acuerdo al criterio de quienes integramos la Comisión, ha realizado una exposición con consideraciones y respuestas que resultaron amplias y satisfactorias.


En razón de lo expuesto, esta Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, aconseja conceder el “acuerdo constitucional” solicitado por el Poder Ejecutivo Provincial, proponiendo al cuerpo votar afirmativamente el siguiente Proyecto de Resolución.

El Honorable Senado de Senadores de Entre Ríos

R E S U E L V E

Artículo 1º: Prestar el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo para nombrar Agente Fiscal Nº 4 de la ciudad de Concepción del Uruguay, a la Dra. María Albertina Chichi, D.N.I. Nº 30.549.980, clase 1984.

Artículo 2º: Comuníquese, etc.

Sala de Comisiones, Paraná, 28 de agosto de 2019
Lucas Larrarte. Ángel F. Giano. Pablo A. Canali. Nancy S. Miranda. Roque R. Ferrari. Raymundo A. Kisser. Rogelio O. Schild. Miriam KL. Espinoza. René A. Bonato.

Sr. Presidente (Bahl): En consideración.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

Sr. Senador (Larrarte): Señor Presidente, tanto el presente como los nueve siguientes, son proyectos de resolución por los que se aprueban pedidos de acuerdos para la designación de distintos funcionarios del Poder Judicial.


Como el reglamento señala que hay que votar luego de oír el dictamen, vamos a explicar brevemente cómo hemos arribado al dictamen favorable para todos los propuestos.


Como habitualmente lo hacemos, una vez que recibimos el pedido en el Cuerpo, se analizan los antecedentes y el currículum, se ordena la realización de las publicaciones correspondientes, a efectos de que en los términos de la Ley Nº 10.529 los ciudadanos que así lo deseen puedan hacer manifestaciones de adhesión o de impugnación a las candidaturas o a quienes se proponen para desempeñarse en distintos cargos del Poder Judicial.


Se realizaron las correspondientes publicaciones y de todas ellas, sólo una recibió impugnaciones. Las audiencias públicas se llevaron a cabo en este recinto en fecha 30 de julio –si no recuerdo mal– y en el caso del doctor Arias, que es propuesto para Agente Fiscal de la ciudad de Concordia, que es quien había recibido impugnaciones por parte de dos ciudadanos de esta Provincia, se le corrió vista de las mismas a efectos de que pueda ejercer su derecho a ofrecer un descargo por escrito o hacerlo verbalmente en la audiencia.


Posteriormente, en el transcurso de las audiencias, fueron evaluados cada uno de ellos sobre las distintas situaciones y condiciones que exige el reglamento de nuestro Cuerpo, brindando en todos los casos respuestas amplias y favorables que han servido de sustento suficiente para brindar el acuerdo.


Respecto del doctor Arias, también se le indagó por las situaciones que habían generado las impugnaciones; una suscripta por el doctor Elgart y otra por el doctor Larroca, de la ciudad de Concordia, quienes manifestaban en sus presentaciones que habían denunciado al doctor Arias por distintas circunstancias y que por dicho motivo, por ser autor de lo que ellos entendían era una conducta delictiva, debía negársele el acuerdo. Asimismo apuntaron a otra situación, que es la de haber atentado contra el principio de inocencia que, para ellos como procesados en distintas causas, estaba vigente.


Al momento de ofrecer su descargo, el doctor Arias señaló y refirió resumidamente que, como las denuncias que se habían hecho en su contra habían sido desestimadas y archivadas, entonces estas impugnaciones debían seguir esa misma suerte. Esto, desde el punto de vista lógico, es correcto, pero quedaba sin responder quizás aquello otro de que se había vulnerado el principio de inocencia de estos ciudadanos que se habían presentado.


Entonces, aprovechamos la ocasión de la audiencia pública para indagarlo sobre distintas cuestiones y así el doctor fue brindando respuestas sobre este tema. También surgió una cuestión, porque al momento de hacerle las preguntas, señaló que para él en determinadas situaciones, el derecho a brindar información al ciudadano y al público estaba por encima del principio de inocencia. Nosotros insistimos con la pregunta y él respondió en ese momento “claro que sí”. Posteriormente, ya finalizando la audiencia, en oportunidad de que tomara la palabra el Senador Ferrari, se le volvió a consultar sobre este tema y entonces el doctor Arias dijo textualmente “no fue una buena frase” o “fue una frase desafortunada”. Entonces, entendimos que más allá de que no tuvo la claridad que nosotros deseábamos que tuviera, no era su intención haber manifestado aquello que nos había dicho inicialmente.

De todas formas, a pesar de esa ambigüedad, creemos nosotros que era acreedor del acuerdo que también está previsto para su caso. Hacemos todas estas aclaraciones en función de lo que prevé la Ley de Audiencias Públicas.

Con estas consideraciones, señor Presidente, solicito la aprobación de todos los proyectos de resolución que prestan el acuerdo solicitado por el Poder Ejecutivo.

Sr. Presidente (Bahl): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

7.3 – Solicitud del Poder Ejecutivo para nombrar a la Dra. María Graciela Occhi, Agente Fiscal Nº 1 de la ciudad de Concepción del Uruguay.
Consideración

Sr. Presidente (Bahl): Corresponde considerar el asunto número 3, expediente Nº 13.108.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


La Dra. María Graciela Occhi, ha sido propuesta por el Poder Ejecutivo Provincial para ser nombrada Agente Fiscal Nº 1 de la ciudad de Concepción del Uruguay, por lo que ingresa a este Senado el pedido de Acuerdo para tal designación.


Luego de haberse evaluado los antecedentes personales y curriculares de la Dra. Occhi, esta Comisión, procedió a realizar las publicaciones que indica el artículo 19º de la Ley Nº 10.529 a efectos de que los ciudadanos y organizaciones en general, puedan ejercer su derecho a manifestarse fundadamente respecto de las calidades y méritos del propuesto.


Vencido el plazo dicho plazo, no mediando presentaciones, por resolución fundada del Presidente de la Comisión, en fecha 5 de junio de 2019, se dieron por cumplimentados los recaudos previstos en los incisos a), b), y c) del artículo 19º del Reglamento de la Honorable Cámara de Senadores y de los artículos 19º al 25º de la Ley 10.529; y en consecuencia se fijó fecha y hora para llevar a cabo la Audiencia Pública facultando a la Secretaría del Senado a realizar las comunicaciones pertinentes.


El pasado 30 de julio, se realizó en el Recinto de la Honorable Cámara de Senadores, la Audiencia Pública. En la misma, luego de la lectura del pedido de acuerdo remitido por el Poder Ejecutivo y de los antecedentes personales y curriculares de la Dra. Occhi, se procedió por parte de la Comisión a interrogar a la misma sobre sus planes de trabajo, motivaciones para el cargo, situación patrimonial y fiscal, experiencia personal y demás cuestiones que hacen al conocimiento de la propuesta.


El postulante, de acuerdo al criterio de quienes integramos la Comisión, ha realizado una exposición con consideraciones y respuestas que resultaron amplias y satisfactorias.


En razón de lo expuesto, esta Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, aconseja conceder el “acuerdo constitucional” solicitado por el Poder Ejecutivo Provincial, proponiendo al cuerpo votar afirmativamente el siguiente Proyecto de Resolución.

El Honorable Senado de Senadores de Entre Ríos

R E S U E L V E

Artículo 1º: Prestar el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo para nombrar Agente Fiscal Nº 1 de la ciudad de Concepción del Uruguay, a la Dra. María Graciela Occhi, D.N.I. Nº 21.435.066, clase 1970.

Artículo 2º: Comuníquese, etc.

Sala de Comisiones, Paraná, 28 de agosto de 2019
Lucas Larrarte. Ángel F. Giano. Pablo A. Canali. Nancy S. Miranda. Roque R. Ferrari. Raymundo A. Kisser. Rogelio O. Schild. Miriam KL. Espinoza. René A. Bonato.

Sr. Presidente (Bahl): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

7.4 – Solicitud del Poder Ejecutivo para nombrar al Dr. Fernando José Martínez Uncal, Agente Fiscal Nº 3 de la ciudad de Concepción del Uruguay.
Consideración

Sr. Presidente (Bahl): Corresponde considerar el asunto número 4, expediente Nº 13.109.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


El Dr. Fernando José Martínez Uncal, ha sido propuesto por el Poder Ejecutivo Provincial para ser nombrado Agente Fiscal Nº 3 de la ciudad de Concepción del Uruguay, por lo que ingresa a este Senado el pedido de Acuerdo para tal designación.


Luego de haberse evaluado los antecedentes personales y curriculares del Dr. Martínez Uncal, esta Comisión, procedió a realizar las publicaciones que indica el artículo 19º de la Ley Nº 10.529 a efectos de que los ciudadanos y organizaciones en general, puedan ejercer su derecho a manifestarse fundadamente respecto de las calidades y méritos del propuesto.


Vencido el plazo dicho plazo, no mediando presentaciones, por resolución fundada del Presidente de la Comisión, en fecha 5 de junio de 2019, se dieron por cumplimentados los recaudos previstos en los incisos a), b), y c) del artículo 19º del Reglamento de la Honorable Cámara de Senadores y de los artículos 19º al 25º de la Ley 10.529; y en consecuencia se fijó fecha y hora para llevar a cabo la Audiencia Pública facultando a la Secretaría del Senado a realizar las comunicaciones pertinentes.


El pasado 30 de julio, se realizó en el Recinto de la Honorable Cámara de Senadores, la Audiencia Pública. En la misma, luego de la lectura del pedido de acuerdo remitido por el Poder Ejecutivo y de los antecedentes personales y curriculares del Dr. Martínez Uncal, se procedió por parte de la Comisión a interrogar al mismo sobre sus planes de trabajo, motivaciones para el cargo, situación patrimonial y fiscal, experiencia personal y demás cuestiones que hacen al conocimiento del propuesto.


El postulante, de acuerdo al criterio de quienes integramos la Comisión, ha realizado una exposición con consideraciones y respuestas que resultaron amplias y satisfactorias.


En razón de lo expuesto, esta Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, aconseja conceder el “acuerdo constitucional” solicitado por el Poder Ejecutivo Provincial, proponiendo al cuerpo votar afirmativamente el siguiente Proyecto de Resolución.

El Honorable Senado de Senadores de Entre Ríos

R E S U E L V E

Artículo 1º: Prestar el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo para nombrar Agente Fiscal Nº 3 de la ciudad de Concepción del Uruguay, al Dr. Fernando José Martínez Uncal, D.N.I. Nº 21.696.614, clase 1971.

Artículo 2º: Comuníquese, etc.

Sala de Comisiones, Paraná, 28 de agosto de 2019
Lucas Larrarte. Ángel F. Giano. Pablo A. Canali. Nancy S. Miranda. Roque R. Ferrari. Raymundo A. Kisser. Rogelio O. Schild. Miriam KL. Espinoza. René A. Bonato.

Sr. Presidente (Bahl): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

7.5 – Solicitud del Poder Ejecutivo para nombrar al Dr. José Emiliano Arias, Fiscal Nº 3 de la ciudad de Concordia.
Consideración

Sr. Presidente (Bahl): Corresponde considerar el asunto número 5, expediente Nº 13.110.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


El Dr. José Emiliano Arias, ha sido propuesto por el Poder Ejecutivo Provincial para ser nombrado Agente Fiscal Nº 3 de la ciudad de Concordia, por lo que ingresa a este Senado el pedido de Acuerdo para tal designación.


Luego de haberse evaluado los antecedentes personales y curriculares del Dr. Arias, esta Comisión, procedió a realizar las publicaciones que indica el artículo 19º de la Ley Nº 10.529 a efectos de que los ciudadanos y organizaciones en general, puedan ejercer su derecho a manifestarse fundadamente respecto de las calidades y méritos del propuesto.


Antes del vencimiento del plazo, se realizaron dos presentaciones; una por el Dr. Ricardo Daniel Elgart, manifestando que con fecha 5/10/2018 realizó denuncia penal contra el Dr. Arias por su intervención como fiscal en el Legajo Nº 1940/17 caratulado: “Chaparro, Rubén Darío / Larroca, Julio Cesar / Doubña, Alexandre Emmanuel y Segovia Ramón José s/ falsedad ideológica peculado en concurso ideal” en su contra y de su hijo señor Juan Ignacio Elgart en el entendimiento de que el Dr. Arias habría incurrido en la falsa imputación de un delito y en coacción para obligar a hacer algo contra su voluntad; otra, por parte del Dr. Julio César Larrocca, manifestando que con fecha 20 de noviembre de 2018 realizó formal denuncia penal contra el fiscal interino Dr. Arias, por su actuación en el Legajo antes individualizado dado que el agente fiscal habría dado a conocer públicamente el contenido reservado de escuchas telefónicas de su teléfono celular, lo que a su criterio es una violación deliberadamente el secreto que debía guardar de acuerdo la ley vigente (Arts. 227º CPPP y 157º del CP). 


Por resolución fundada del Presidente de la Comisión, en fecha 5 de junio de 2019, se dieron por cumplimentados los recaudos previstos en los incisos a), b), y c) del artículo 19º del Reglamento de la Honorable Cámara de Senadores y de los artículos 19º al 25º de la Ley 10.529; y en consecuencia se fijó fecha y hora para llevar a cabo la Audiencia Pública facultando a la Secretaría del Senado a realizar las comunicaciones pertinente; asimismo, se dispuso correr vista al candidato propuesto de las presentaciones efectuadas por los ciudadanos Ricardo Daniel Elgart y Julio César Larroca y solicitar informes a la “Unidad Fiscal de Concordia”, al “Superior Tribunal de Justicia”, al “Procurador General” y al “Colegio de Abogados de Entre Ríos”, quieran tener a bien remitir a este órgano copias de las denuncias realizadas por los Dres. Ricardo Elgart y Julio César Larrocca en contra del Dr. José Emiliano Arias y actuaciones labradas en su consecuencia.


El pasado 24 de julio, el Dr. Arias presentó su descargo señalando que ambas impugnaciones tienen como denominador común una serie de falencias en la interpretación de las normas jurídicas que regulan y diseñan el sistema acusatorio adversarial que rige nuestro procedimiento penal, especialmente en lo atinente a las funciones, deberes de los representantes del Ministerio Público Fiscal y en relación a la forma en que se desempeñan los mismos, especialmente asignadas en Tratados Internacionales, en nuestra Constitución Nacional y en las leyes que rigen el ejercicio del cargo.


Para brindar respuesta concreta a las impugnaciones el Dr. Arias, se explayó en el Capítulo 5 de su escrito. Allí, en primer término, refiere que para responder a la impugnación formulada por el Dr. Larrocca hace propios los argumentos del Sr. Fiscal Coordinador de la Unidad Fiscal Concordia, Dr. José Daniel Costa al confirmar la desestimación de la denuncia penal. Luego, para responder a la impugnación del Dr. Elgart, hace propios los argumentos de la desestimación de la denuncia penal. Su argumento, elementalmente, consiste en sostener que teniendo en cuenta que las denuncias penales sobre las que se apoyan las impugnaciones fueron archivadas y desestimadas, entonces, cabe concluir que éstas -las impugnaciones- deben seguir el camino de aquellas -las denuncias- y ser desestimadas.


Si bien es cierto que su razonamiento es válido desde el -estricto- punto de vista de la lógica que necesariamente debe tener toda argumentación jurídica, no es menos cierto que en la argumentación de este dictamen es necesario, además, atender a las pautas establecidas por la Constitución Provincial y las normas que regulan este procedimiento.


El día 30 de julio del corriente año se realizó en el Recinto de la Honorable Cámara de Senadores, la Audiencia Pública. En la misma, luego de la lectura del pedido de acuerdo remitido por el Poder Ejecutivo y de los antecedentes personales y curriculares del Dr. Arias, se procedió por parte de la Comisión a interrogar al mismo sobre sus planes de trabajo, motivaciones para el cargo, situación patrimonial y fiscal, experiencia personal y demás cuestiones que hacen al conocimiento del propuesto. 


Más adelante resultó preguntado por cuestiones relacionadas a los motivos que dieron lugar a su impugnación. Respecto a la cuestión de la información que se otorga a los medios de comunicación, en relación a su oportunidad, el Dr. Arias dijo: “Yo haría una discriminación respecto de esa relación. En primer lugar, me parece que hay que discriminar el tiempo en que uno toma contacto o puede tomar contacto con la prensa. El primer momento de la investigación es un momento crítico, donde el resultado de esa investigación se basa fundamentalmente en el secreto (...) Después hay otros momentos durante el tránsito de una investigación penal preparatoria donde uno concurre a audiencias que son públicas. La Constitución de Entre Ríos tiene dos principios fundamentales respecto del proceso, que son la oralidad y la publicidad”. En ese sentido agregó: “... las audiencias tienen el carácter público y por eso, a partir de ese momento, de alguna manera se puede difundir a través de un medio de prensa para conocimiento de la ciudadanía”. Y sobre el caso concreto dijo: “Yo jamás anticipé una decisión que iba a tomar a la prensa, jamás. Lo que se transmitió en la prensa fue un resumen de lo que había sucedido en la audiencia previamente”. 


Con relación a otras acusaciones contenidas en las impugnaciones; sostuvo: “... es una obligación establecida en el Código, brindarle la información certera al imputado de cuál podría ser la salida morigerada de su situación procesal”; agregando: “... se le ofreció un procedimiento de juicio abreviado con una condena condicional, y entre las pautas de conducta y dada la necesidad que contaba la investigación para hacerse de la información que había sido negada (...) es que se le ofreció, como una de las reglas de conducta, su renuncia o su apartamento de la municipalidad para acceder libremente a esa información”.


Ahora bien, la imputación de delitos no fue la única causa invocada por los impugnantes, sino que las objeciones se apoyaron, asimismo, sobre un atentado contra el principio de presunción de su inocencia.


El principio de inocencia merece ser ubicado en su lugar, ni más ni menos, ya que toda persona acusada de un delito, tiene el derecho a que se presuma su inocencia hasta que se establezca su culpabilidad en el juicio oral y público. Es en definitiva la máxima garantía constitucional de cualquier persona, hasta que no exista una sentencia en su contra (Art. 9º de la Declaración del Hombre y el Ciudadano; Art. 11º de la Declaración Universal de Derechos Humanos; Art. 8.2 de la Convención Americana de Derechos Humanos; Art. 14.2 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos; Art. 18º y 75º inc. 22 de la Constitución Nacional).


Si nos remontamos a la razón de ser de esta garantía fundamental de todos los ciudadanos, podemos advertir rápidamente que tiene como propósito directo la protección del honor, la imagen y evitar una previa condena social.


Es por ello que, para nosotros, si bien es cierto que un Fiscal debe perseguir a los delincuentes y combatir el delito de la manera más efectiva posible, defendiendo el interés general de justicia y al mismo tiempo informar a la sociedad de ello, no es menos cierto que tal actividad persecutoria debe ejecutarse con un estricto apego a las leyes y garantías constitucionales, promoviendo y defendiendo con palabras y hechos el constitucional principio de inocencia. Es decir compatibilizando y resguardando ambas funciones sin la supresión de alguna de ellas.


Pues bien, al estar respondiendo, el Dr. Arias, dijo: “...en toda imputación se trabaja sobre una hipótesis acusatoria que se traslada a la prensa de que puede variar. Porque estamos en un proceso de conocimiento, con lo cual día a día puede ir cambiando, reafirmándose la hipótesis o negándose. Siempre se hacen esas aclaraciones, sobre todo por el principio de inocencia que también está en juego. Lo que pasa es que en casos tan puntuales, entiendo yo, que prima el interés público por sobre ese otro resguardo que hay que tener”. De inmediato se le repreguntó: “¿Sobre el principio de inocencia?” y respondió: “Claro. El resguardo en el sentido de que se puede traslucir esa información aún cuando un funcionario está imputado, porque de lo contrario no podría la ciudadanía acceder a una información que es pública”.


Esa respuesta ambigua quedaría despejada más adelante, cuando otro miembro de esta comisión insistió y requirió al entrevistado en los siguientes términos: “Usted hoy… dijo que a veces el principio de inocencia cede ante el interés público. ¿Le entendí bien?”; a lo que el Dr. ARIAS, poniendo un poco de claridad -quizás no toda la deseada- respondió: “No fue una buena frase. Es decir, las personas que tenemos una función pública o somos públicas en general por lo que hacemos, siempre estamos con menor resguardo de algunos derechos. La privacidad, por ejemplo, es algo que tenemos más acotado que el resto de las otras personas. Y en este caso la información que circula en la prensa también tiene un menor grado de protección que un ciudadano de a pie, eso es lo que quise manifestar”.


Más allá de la ambigüedad inicial, el análisis de todas las respuestas brindadas por el Dr. Arias no muestran un grave desbalance ni una irresponsable marginación del principio de inocencia, ya que por lo explicado y documentado no incurrió en apreciaciones e imputaciones de culpabilidad antojadizas. 


De allí y del análisis de los distintos elementos que hemos podido verificar es que entendemos que el Dr. Arias actuó, en ambos casos, dentro de la esfera de sus atribuciones y funciones.


Es por todo lo expuesto y teniendo presente que al resto de las preguntas que le fueran formuladas respondió de modo amplio y satisfactorio, que esta Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, aconseja al Senado de Entre Ríos conceder el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo Provincial.

El Honorable Senado de Senadores de Entre Ríos

R E S U E L V E

Artículo 1º: Prestar el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo para nombrar Agente Fiscal Nº 3 de la ciudad de Concordia al Dr. José Emiliano Arias, D.N.I. Nº 24.157.791, clase 1974.

Artículo 2º: Comuníquese, etc.

Sala de Comisiones, Paraná, 28 de agosto de 2019
Lucas Larrarte. Ángel F. Giano. Pablo A. Canali. Nancy S. Miranda. Roque R. Ferrari. Raymundo A. Kisser. Rogelio O. Schild. Miriam KL. Espinoza. René A. Bonato.

Sr. Presidente (Bahl): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

7.6 – Solicitud del Poder Ejecutivo para nombrar al Dr. Fabio Javier Zabaleta, Fiscal Nº 1 de la ciudad de Concordia.
Consideración

Sr. Presidente (Bahl): Corresponde considerar el asunto número 6, expediente Nº 13.111.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


El Dr. Fabio Javier Zabaleta, ha sido propuesto por el Poder Ejecutivo Provincial para ser nombrado Agente Fiscal Nº 1 de la ciudad de Concordia, por lo que ingresa a este Senado el pedido de Acuerdo para tal designación.


Luego de haberse evaluado los antecedentes personales y curriculares del Dr. Zabaleta, esta Comisión, procedió a realizar las publicaciones que indica el artículo 19 de la Ley Nº 10.529 a efectos de que los ciudadanos y organizaciones en general, puedan ejercer su derecho a manifestarse fundadamente respecto de las calidades y méritos del propuesto.


Vencido el plazo dicho plazo, no mediando presentaciones, por resolución fundada del Presidente de la Comisión, en fecha 5 de junio de 2019, se dieron por cumplimentados los recaudos previstos en los incisos a), b), y c) del artículo 19º del Reglamento de la Honorable Cámara de Senadores y de los artículos 19º al 25º de la Ley 10.529; y en consecuencia se fijó fecha y hora para llevar a cabo la Audiencia Pública facultando a la Secretaría del Senado a realizar las comunicaciones pertinentes.


El pasado 30 de julio, se realizó en el Recinto de la Honorable Cámara de Senadores, la Audiencia Pública. En la misma, luego de la lectura del pedido de acuerdo remitido por el Poder Ejecutivo y de los antecedentes personales y curriculares del Dr. Zabaleta, se procedió por parte de la Comisión a interrogar al mismo sobre sus planes de trabajo, motivaciones para el cargo, situación patrimonial y fiscal, experiencia personal y demás cuestiones que hacen al conocimiento del propuesto.


El postulante, de acuerdo al criterio de quienes integramos la Comisión, ha realizado una exposición con consideraciones y respuestas que resultaron amplias y satisfactorias.


En razón de lo expuesto, esta Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, aconseja conceder el “acuerdo constitucional” solicitado por el Poder Ejecutivo Provincial, proponiendo al cuerpo votar afirmativamente el siguiente proyecto de resolución.

El Honorable Senado de Senadores de Entre Ríos

R E S U E L V E

Artículo 1º: Prestar el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo para nombrar Agente Fiscal Nº 1 de la ciudad de Concordia, al Dr. Fabio Javier Zabaleta, D.N.I. Nº 22.660.679, clase 1972.

Artículo 2º: Comuníquese, etc.

Sala de Comisiones, Paraná, 28 de agosto de 2019
Lucas Larrarte. Ángel F. Giano. Pablo A. Canali. Nancy S. Miranda. Roque R. Ferrari. Raymundo A. Kisser. Rogelio O. Schild. Miriam KL. Espinoza. René A. Bonato.

Sr. Presidente (Bahl): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

7.7 – Solicitud del Poder Ejecutivo para nombrar al Dr. Alejandro Martín Perroud, Fiscal Nº 2 de la ciudad de Colón.
Consideración

Sr. Presidente (Bahl): Corresponde considerar el asunto número 7, expediente Nº 13.112.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


El Dr. Alejandro Martín Perroud, ha sido propuesto por el Poder Ejecutivo Provincial para ser nombrado Agente Fiscal Nº 2 de la ciudad de Colón, por lo que ingresa a este Senado el pedido de Acuerdo para tal designación.


Luego de haberse evaluado los antecedentes personales y curriculares del Dr. Perroud, esta Comisión, procedió a realizar las publicaciones que indica el artículo 19º de la Ley Nº 10.529 a efectos de que los ciudadanos y organizaciones en general, puedan ejercer su derecho a manifestarse fundadamente respecto de las calidades y méritos del propuesto.


Vencido el plazo dicho plazo, no mediando presentaciones, por resolución fundada del Presidente de la Comisión, en fecha 5 de junio de 2019, se dieron por cumplimentados los recaudos previstos en los incisos a), b), y c) del artículo 19º del Reglamento de la Honorable Cámara de Senadores y de los artículos 19º al 25º de la Ley 10.529; y en consecuencia se fijó fecha y hora para llevar a cabo la Audiencia Pública facultando a la Secretaría del Senado a realizar las comunicaciones pertinentes.


El pasado 30 de julio, se realizó en el Recinto de la Honorable Cámara de Senadores, la Audiencia Pública. En la misma, luego de la lectura del pedido de acuerdo remitido por el Poder Ejecutivo y de los antecedentes personales y curriculares del Dr. Perroud, se procedió por parte de la Comisión a interrogar al mismo sobre sus planes de trabajo, motivaciones para el cargo, situación patrimonial y fiscal, experiencia personal y demás cuestiones que hacen al conocimiento del propuesto.


El postulante, de acuerdo al criterio de quienes integramos la Comisión, ha realizado una exposición con consideraciones y respuestas que resultaron amplias y satisfactorias.


En razón de lo expuesto, esta Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, aconseja conceder el “acuerdo constitucional” solicitado por el Poder Ejecutivo Provincial, proponiendo al cuerpo votar afirmativamente el siguiente Proyecto de Resolución.

El Honorable Senado de Senadores de Entre Ríos

R E S U E L V E

Artículo 1º: Prestar el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo para nombrar Agente Fiscal Nº 2 de la ciudad de Colón, al Dr. Alejandro Martín Perroud, D.N.I. Nº 24.897.066, clase 1975.

Artículo 2º: Comuníquese, etc.

Sala de Comisiones, Paraná, 28 de agosto de 2019
Lucas Larrarte. Ángel F. Giano. Pablo A. Canali. Nancy S. Miranda. Roque R. Ferrari. Raymundo A. Kisser. Rogelio O. Schild. Miriam KL. Espinoza. René A. Bonato.

Sr. Presidente (Bahl): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

7.8 – Solicitud del Poder Ejecutivo para nombrar al Dr. Juan Sebastián Blanc, Agente Fiscal Nº 1 de la ciudad de Colón.
Consideración

Sr. Presidente (Bahl): Corresponde considerar el asunto número 8, expediente Nº 13.113.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


El Dr. Juan Sebastián Blanc, ha sido propuesto por el Poder Ejecutivo Provincial para ser nombrado Agente Fiscal Nº 1 de la ciudad de Colón, por lo que ingresa a este Senado el pedido de Acuerdo para tal designación.


Luego de haberse evaluado los antecedentes personales y curriculares del Dr. Blanc, esta Comisión, procedió a realizar las publicaciones que indica el artículo 19º de la Ley Nº 10.529 a efectos de que los ciudadanos y organizaciones en general, puedan ejercer su derecho a manifestarse fundadamente respecto de las calidades y méritos del propuesto.


Vencido el plazo dicho plazo, no mediando presentaciones, por resolución fundada del Presidente de la Comisión, en fecha 5 de junio de 2019, se dieron por cumplimentados los recaudos previstos en los incisos a), b), y c) del artículo 19º del Reglamento de la Honorable Cámara de Senadores y de los artículos 19º al 25º de la Ley 10.529; y en consecuencia se fijó fecha y hora para llevar a cabo la Audiencia Pública facultando a la Secretaría del Senado a realizar las comunicaciones pertinentes.


El pasado 30 de julio, se realizó en el Recinto de la Honorable Cámara de Senadores, la Audiencia Pública. En la misma, luego de la lectura del pedido de acuerdo remitido por el Poder Ejecutivo y de los antecedentes personales y curriculares del Dr. Blanc, se procedió por parte de la Comisión a interrogar al mismo sobre sus planes de trabajo, motivaciones para el cargo, situación patrimonial y fiscal, experiencia personal y demás cuestiones que hacen al conocimiento del propuesto.


El postulante, de acuerdo al criterio de quienes integramos la Comisión, ha realizado una exposición con consideraciones y respuestas que resultaron amplias y satisfactorias.


En razón de lo expuesto, esta Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, aconseja conceder el “acuerdo constitucional” solicitado por el Poder Ejecutivo Provincial, proponiendo al cuerpo votar afirmativamente el siguiente Proyecto de Resolución.

El Honorable Senado de Senadores de Entre Ríos

R E S U E L V E

Artículo 1º: Prestar el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo para nombrar Agente Fiscal Nº 1 de la ciudad de Colón, al Dr. Juan Sebastián Blanc, D.N.I. Nº 22.119.533, clase 1971.

Artículo 2º: Comuníquese, etc.

Sala de Comisiones, Paraná, 28 de agosto de 2019
Lucas Larrarte. Ángel F. Giano. Pablo A. Canali. Nancy S. Miranda. Roque R. Ferrari. Raymundo A. Kisser. Rogelio O. Schild. Miriam KL. Espinoza. René A. Bonato.

Sr. Presidente (Bahl): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

7.9 – Solicitud del Poder Ejecutivo para nombrar a la Dra. María Clara Mondragon Pafundi, Agente Fiscal de la ciudad de San Salvador.
Consideración

Sr. Presidente (Bahl): Corresponde considerar el asunto número 9, expediente Nº 13.114.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


La Dra. María Clara Mondragón Pafundi, ha sido propuesta por el Poder Ejecutivo Provincial para ser nombrada Agente Fiscal de la ciudad de San Salvador, por lo que ingresa a este Senado el pedido de Acuerdo para tal designación.


Luego de haberse evaluado los antecedentes personales y curriculares de la Dra. Mondragón Pafundi, esta Comisión, procedió a realizar las publicaciones que indica el artículo 19º de la Ley Nº 10.529 a efectos de que los ciudadanos y organizaciones en general, puedan ejercer su derecho a manifestarse fundadamente respecto de las calidades y méritos del propuesto.


Vencido el plazo dicho plazo, no mediando presentaciones, por resolución fundada del Presidente de la Comisión, en fecha 5 de junio de 2019, se dieron por cumplimentados los recaudos previstos en los incisos a), b), y c) del artículo 19º del Reglamento de la Honorable Cámara de Senadores y de los artículos 19º al 25º de la Ley 10.529; y en consecuencia se fijó fecha y hora para llevar a cabo la Audiencia Pública facultando a la Secretaría del Senado a realizar las comunicaciones pertinentes.


El pasado 30 de julio, se realizó en el Recinto de la Honorable Cámara de Senadores, la Audiencia Pública. En la misma, luego de la lectura del pedido de acuerdo remitido por el Poder Ejecutivo y de los antecedentes personales y curriculares de la Dra. Mondragón Pafundi, se procedió por parte de la Comisión a interrogar a la misma sobre sus planes de trabajo, motivaciones para el cargo, situación patrimonial y fiscal, experiencia personal y demás cuestiones que hacen al conocimiento de la propuesta.


El postulante, de acuerdo al criterio de quienes integramos la Comisión, ha realizado una exposición con consideraciones y respuestas que resultaron amplias y satisfactorias.


En razón de lo expuesto, esta Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, aconseja conceder el “acuerdo constitucional” solicitado por el Poder Ejecutivo Provincial, proponiendo al cuerpo votar afirmativamente el siguiente Proyecto de Resolución.

El Honorable Senado de Senadores de Entre Ríos

R E S U E L V E

Artículo 1º: Prestar el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo para nombrar Agente Fiscal de la ciudad de San Salvador, a la Dra. María Clara Mondragón Pafundi, D.N.I. Nº 31.537.039, clase 1985.

Artículo 2º: Comuníquese, etc.

Sala de Comisiones, Paraná, 28 de agosto de 2019
Lucas Larrarte. Ángel F. Giano. Pablo A. Canali. Nancy S. Miranda. Roque R. Ferrari. Raymundo A. Kisser. Rogelio O. Schild. Miriam KL. Espinoza. René A. Bonato.

Sr. Presidente (Bahl): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

7.10 – Solicitado por el Poder Ejecutivo para nombrar al Dr. Martín Horacio Scattini, Agente Fiscal Nº 2 de la ciudad de Gualeguaychú.
Consideración

Sr. Presidente (Bahl): Corresponde considerar el asunto número 10, expediente Nº 13.115.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


El Dr. Martín Horacio Scattini, ha sido propuesto por el Poder Ejecutivo Provincial para ser nombrado Agente Fiscal Nº 2 de la ciudad de Gualeguaycú, por lo que ingresa a este Senado el pedido de Acuerdo para tal designación.


Luego de haberse evaluado los antecedentes personales y curriculares del Dr. Scattini, esta Comisión, procedió a realizar las publicaciones que indica el artículo 19º de la Ley Nº 10.529 a efectos de que los ciudadanos y organizaciones en general, puedan ejercer su derecho a manifestarse fundadamente respecto de las calidades y méritos del propuesto.


Vencido el plazo dicho plazo, no mediando presentaciones, por resolución fundada del Presidente de la Comisión, en fecha 5 de junio de 2019, se dieron por cumplimentados los recaudos previstos en los incisos a), b), y c) del artículo 19º del Reglamento de la Honorable Cámara de Senadores y de los artículos 19º al 25º de la Ley 10.529; y en consecuencia se fijó fecha y hora para llevar a cabo la Audiencia Pública facultando a la Secretaría del Senado a realizar las comunicaciones pertinentes.


El pasado 30 de julio, se realizó en el Recinto de la Honorable Cámara de Senadores, la Audiencia Pública. En la misma, luego de la lectura del pedido de acuerdo remitido por el Poder Ejecutivo y de los antecedentes personales y curriculares del Dr. Scattini, se procedió por parte de la Comisión a interrogar al mismo sobre sus planes de trabajo, motivaciones para el cargo, situación patrimonial y fiscal, experiencia personal y demás cuestiones que hacen al conocimiento del propuesto.


El postulante, de acuerdo al criterio de quienes integramos la Comisión, ha realizado una exposición con consideraciones y respuestas que resultaron amplias y satisfactorias.


En razón de lo expuesto, esta Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, aconseja conceder el “acuerdo constitucional” solicitado por el Poder Ejecutivo Provincial, proponiendo al cuerpo votar afirmativamente el siguiente Proyecto de Resolución.

El Honorable Senado de Senadores de Entre Ríos

R E S U E L V E

Artículo 1º: Prestar el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo para nombrar Agente Fiscal Nº 2 de la ciudad de Gualeguaychú, al Dr. Martín Horacio Scattini, D.N.I. Nº 20.248.453, clase 1968.

Artículo 2º: Comuníquese, etc.

Sala de Comisiones, Paraná, 28 de agosto de 2019
Lucas Larrarte. Ángel F. Giano. Pablo A. Canali. Nancy S. Miranda. Roque R. Ferrari. Raymundo A. Kisser. Rogelio O. Schild. Miriam KL. Espinoza. René A. Bonato.

Sr. Presidente (Bahl): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

7.11 – Solicitado por el Poder Ejecutivo para nombrar al Dr. Mauricio Javier Guerrero, Agente Fiscal Nº 4 de la ciudad de Gualeguaychú.
Consideración

Sr. Presidente (Bahl): Corresponde considerar el asunto número 11, expediente Nº 13.116.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


El Dr. Mauricio Javier Guerrero, ha sido propuesto por el Poder Ejecutivo Provincial para ser nombrado Agente Fiscal Nº 4 de la ciudad de Gualeguaychú, por lo que ingresa a este Senado el pedido de Acuerdo para tal designación.


Luego de haberse evaluado los antecedentes personales y curriculares del Dr. Guerrero, esta Comisión, procedió a realizar las publicaciones que indica el artículo 19º de la Ley Nº 10.529 a efectos de que los ciudadanos y organizaciones en general, puedan ejercer su derecho a manifestarse fundadamente respecto de las calidades y méritos del propuesto.


Vencido el plazo dicho plazo, no mediando presentaciones, por resolución fundada del Presidente de la Comisión, en fecha 5 de junio de 2019, se dieron por cumplimentados los recaudos previstos en los incisos a), b), y c) del artículo 19º del Reglamento de la Honorable Cámara de Senadores y de los artículos 19º al 25º de la Ley 10.529; y en consecuencia se fijó fecha y hora para llevar a cabo la Audiencia Pública facultando a la Secretaría del Senado a realizar las comunicaciones pertinentes.


El pasado 30 de julio, se realizó en el Recinto de la Honorable Cámara de Senadores, la Audiencia Pública. En la misma, luego de la lectura del pedido de acuerdo remitido por el Poder Ejecutivo y de los antecedentes personales y curriculares del Dr. Guerrero, se procedió por parte de la Comisión a interrogar al mismo sobre sus planes de trabajo, motivaciones para el cargo, situación patrimonial y fiscal, experiencia personal y demás cuestiones que hacen al conocimiento del propuesto.


El postulante, de acuerdo al criterio de quienes integramos la Comisión, ha realizado una exposición con consideraciones y respuestas que resultaron amplias y satisfactorias.


En razón de lo expuesto, esta Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, aconseja conceder el “acuerdo constitucional” solicitado por el Poder Ejecutivo Provincial, proponiendo al cuerpo votar afirmativamente el siguiente Proyecto de Resolución.

El Honorable Senado de Senadores de Entre Ríos

R E S U E L V E

Artículo 1º: Prestar el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo para nombrar Agente Fiscal Nº 4 de la ciudad de Gualeguaychú, al Dr. Mauricio Javier Guerrero, D.N.I. Nº 30.015.982, clase 1983.

Artículo 2º: Comuníquese, etc.

Sala de Comisiones, Paraná, 28 de agosto de 2019
Lucas Larrarte. Ángel F. Giano. Pablo A. Canali. Nancy S. Miranda. Roque R. Ferrari. Raymundo A. Kisser. Rogelio O. Schild. Miriam KL. Espinoza. René A. Bonato.

Sr. Presidente (Bahl): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

7.12 – Modificación las Leyes 8369 (Procedimientos Constitucionales) y 6902 (Orgánica de Tribunales).
Consideración

Sr. Presidente (Bahl): Corresponde considerar el asunto número 12, expediente Nº 13.325.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Procedimientos Constitucionales

Artículo 1°: Modifícanse los artículos 4º, 5º bis, incisos E, F, G, H e I, 9º 10º, 11º, 51º inciso B y 78º de la Ley Nº 8369 y sus modificatorias los que quedarán redactados de la siguiente forma: “Artículo 4º: Competencia: Será competente para entender en la acción cuando se trate de amparo contra decisión, hecho, acto u omisión de autoridad o particular, el Juez sin distinción de fueros ni instancia, con jurisdicción en el asiento de esa autoridad o del particular, el del lugar del hecho o el del domicilio del afectado, a su opción.” “Artículo 5º Bis: … E) Los funcionarios del Ministerio Público y los secretarios podrán inhibirse o ser recusados por los mismos motivos que el magistrado, siendo resueltas por el órgano jurisdiccional ante el que actuaren. Si el magistrado se inhibiere de intervenir en el proceso, no podrá resolver sobre el apartamiento de los funcionarios judiciales y actuarios que actuaren ante su organismo, siendo nula la decisión que adoptare en contravención a esta norma. F) En las denuncias de hábeas corpus y las acciones de amparo, comprendiendo éstas todas sus modalidades (ejecución, prohibición, hábeas data, amparo ambiental, amparo por mora, etc.), que se radiquen, las subrogaciones se harán de acuerdo a las normas legales y/o reglamentarias establecidas. G) En caso de excusación o recusación de magistrados y/o funcionarios del Poder Judicial, el expediente continuará radicado ante el mismo juez donde se promovió. Al magistrado de trámite inicial le corresponde, con la intervención de su Secretaría de origen, desarrollar el procedimiento pertinente para lograr la debida integración del tribunal y, hasta que ello acontezca por resolución firme, no podrá producirse el desplazamiento de los autos. H) El magistrado o funcionario que se hallare incurso en alguna de las causales de recusación precedentemente indicadas deberá excusarse de intervenir en el proceso. I) Deberán excusarse de entender en el proceso, los magistrados o funcionarios judiciales que deban resolver acciones interpuestas por otros magistrados o funcionarios pertenecientes al Poder Judicial de la Provincia o al Tribunal de Cuentas de la Provincia, sean éstos activos o pasivos, que tengan por objeto reclamos vinculados con sus haberes y/o condiciones laborales, o inherentes a sus funciones; en cuyo caso corresponderá la pertinente designación de abogados de la lista de conjueces a los efectos del respectivo pronunciamiento.” “Artículo 9º: Contenido de Mandamiento. Conjuntamente con el mandamiento que se notificará, se adjuntará copia de la demanda. En el mismo, el Juez podrá ordenar el cese de los efectos del acto impugnado. Esta y toda otra medida impartida deberá ser inmediatamente obedecida.” “Artículo 10º: Contestación: Con la contestación se ofrecerá la prueba. Se acompañará asimismo copia autenticada de las actuaciones administrativas que existieren y se podrá requerir de inmediato al Juez la continuidad de los efectos, fundando en hechos claros que demuestren que la medida adoptada por los magistrados producirá un daño grave para el interés público.” “Artículo 11º: Prueba. Si en el informe se negare la exactitud de los hechos o actos denunciados, o no habiéndose evacuado el mismo, el Juez podrá ordenar, dentro del término que debe dictar resolución, la producción de prueba conducente y las medidas para mejor proveer que crea convenientes, incluidas las modalidades conciliatorias previstas en el artículo 65º in fine de la Constitución Provincial. Las pruebas deben estar producidas e incorporadas dentro de un plazo de diez días (10) debiendo el juez interviniente adoptar las providencias del caso para que las diligencias se practiquen dentro de dicho plazo, el que no admitirá ampliación.” “Artículo 51º: … B) La acción se deducirá ante los Jueces o Tribunales de Primera Instancia que por materia corresponda, cuando a través de aquellas normas generales se invocaran violaciones a la Constitución Nacional o ambas. Se entenderá que la inconstitucionalidad alegada lo es a la Constitución Nacional si concurrieren los supuestos indicados en el último párrafo del apartado A) del presente artículo. La sentencia dictada será apelable ante el Superior Tribunal de Justicia en pleno, integrado conforme lo determina el artículo 33º de la Ley 10.704.” “Artículo 78º: Norma de aplicación supletoria. En lo que no sea incompatible con la naturaleza sumarísima de las acciones previstas en la presente ley, serán de aplicación supletoria las disposiciones del Código de Procedimientos Civil y Comercial”.

Artículo 2°: Incorpórase un nuevo capítulo con numeración correlativa al texto de la Ley Nº 8369 y sus modificatorias, con la denominación siguiente: “Capítulo VII - Ejecución de Sentencias”. Dicho capítulo contendrá un artículo que se numerará correlativamente y cuyo texto será el siguiente: “En la ejecución de las sentencias de este tipo de juicios, cuando sean de contenido patrimonial, será competente el juez de ejecución del lugar de origen donde se tramitó la acción, aplicándose al efecto el Código Procesal Civil y Comercial; en las jurisdicciones en que no hubiere juzgado especializado en ejecución de sentencias, será competente el juzgado de primera instancia en lo Civil y Comercial en turno del lugar del juzgado que dictó la sentencia de amparo. Igual criterio se aplicará para la ejecución de las eventuales multas o astreintes que pudiera dar lugar la ejecución de la sentencia emergente de estos procesos”.

Artículo 3°: Incorpórese en el Capítulo VI de la Ley Nº 8369 y sus modificatorias el artículo 78º conforme a la redacción dada por la presente y procédase a renumerar los artículos 66º, 67º y 68º, como artículos 79º, 80º y 81º respectivamente.

Orgánica de Tribunales

Artículo 4°: Modifícase el artículo 33º en sus incisos a) y b) y el artículo 35º de la Ley Nº 6.902 y sus modificatorias los que quedarán redactados de la siguiente manera: “Artículo 33: Integración: a) En los casos previstos en los artículos 61º y 205º de la Constitución Provincial, sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 37º y 38º de la presente, decidirá el Superior Tribunal en pleno, que se integrará con la cantidad de miembros necesarios para obtener la mayoría absoluta, siguiendo el orden en que hubieran sido sorteados para resolver cada causa. Siempre que exista la misma, cuando hubiera vocales en uso de licencia o ausentes en comisión de servicio, no será necesaria la integración del cuerpo con los subrogantes legales, bastando que dicha circunstancia surja de las constancias del expediente, con lo que se modificará automáticamente, siguiendo el orden del sorteo. Quien ejerza la Presidencia del Superior Tribunal de Justicia -aun en períodos de ferias judicialesvotará siempre en último término, pudiendo abstenerse de votar y firmar cuando existan votos previos coincidentes que alcancen la mayoría absoluta que se requiere para las sentencias válidas. En las decisiones de cada Sala será potestativa la emisión del voto para el último Vocal cuando los anteriores sean coincidentes. Cuando se ejerza esta facultad se dejará constancia por Secretaría, no siendo necesaria la firma del último vocal”. b) Cuando actúe como Tribunal de Alzada en las acciones previstas en los artículos 55º, 56º, 57º, 58º, 59º y 63º de la Constitución Provincial decidirá un tribunal de cinco miembros. Se sorteará por Secretaría el orden en que intervendrán los ocho Vocales del Superior Tribunal de Justicia, ya que su Presidente actuará siempre en último término; los cinco primeros serán quienes conocerán en la causa y los cuatro restantes serán los subrogantes en caso de ausencia o licencia de los primeros, respetándose el orden del sorteo. Se decidirá por mayoría absoluta; una vez alcanzada la misma no será necesario que el resto de los vocales que integren el tribunal designado se expidan ni firmen. El sorteo previsto en los puntos a.- y b.- se realizará mediante el sistema informático desarrollado al efecto, el que deberá ser público y controlado mediante intervención actuarial.” Además, incorpórase como último párrafo del artículo referido al inicio -33º de la Ley Nº 6902 y sus modificatorias-, el siguiente texto: “Las disposiciones del presente artículo, referidas a la integración del Tribunal no serán aplicables en los períodos de Feria Judicial, quedando facultado el Superior Tribunal de Justicia de Entre Ríos a dictar las normas reglamentarias pertinentes. La potestad de votar en último término comprende tanto al Presidente titular del cuerpo, como a quien ejerza dicha función en el período de feria.” “Artículo 35: Tribunal Plenario: Cuando se advierta, de oficio o por pedido de parte, que el tribunal designado votó el caso sometido a su consideración en forma divergente a otro fallado con distinta integración, se reunirá el Tribunal en Pleno para decidir la cuestión en el próximo Acuerdo General que se realice, siendo la decisión que se adopte doctrina legal obligatoria para sus miembros."

Transitorias

Artículo 5°: Las normas de la presente entrarán en vigencia al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial y serán aplicables a todos los juicios que se inicien a partir de entonces. Además, sus disposiciones son de orden público y se aplicarán, igualmente, a los juicios pendientes en los que no hubiera recaído sentencia definitiva, en cuyo caso se procederá de oficio a realizar las remisiones y adoptar las medidas que fueren pertinentes.

Artículo 6°: El Poder Ejecutivo de la Provincia, en el plazo de treinta (30) días hábiles, dictará un texto ordenado de la Ley Nº 8369 que luego se publicará en el Boletín Oficial.

Artículo 7°: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Sesiones, 18 de septiembre de 2019
Sr. Presidente (Bahl): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

Sr. Senador (Larrarte): Señor Presidente, esta ley pretende la modificación del esquema jurídico que ya hemos modificado en este Cuerpo, que es el esquema conformado por la Ley Nº 8369, de Procedimientos Constitucionales y por la Ley Nº 6902, Orgánica de Tribunales, ambas con sus respectivas modificatorias, incluida la recientemente sancionada, Ley Nº 10.704.


Lo que se hace aquí es ordenar, ya que a través de la aplicación práctica de las reformas que se habían introducido surgieron nuevas reformas. También, se da la posibilidad de que el Poder Ejecutivo ordene el texto de estas normas para su correcta aplicación.


Se aprovechó la situación para cambiar la norma que supletoriamente se aplica en los procesos constitucionales, dejando de ser el Código Procesal Penal para pasar a ser el Código Procesal Civil y Comercial. Además, se agrega un artículo de ejecución de sentencia que no estaba previsto.


Voy a solicitar, dado que hay acuerdo de los bloques, la aprobación del mismo.

Sr. Presidente (Bahl): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar en general; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos del 2º al 6º. El Art. 7º es de forma.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado. Pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

7.13 – Modificación de la Ley Nº 10.495 (Modificación de destino y afectación de inmuebles expropiados y transferidos a la DPV ubicados en el tramo que va de la RN Nº 12 hasta la RP Nº 11 - Av. De las Américas-).
Moción de Orden

Sr. Presidente (Bahl): Corresponde considerar el asunto número 13, expediente Nº 13.327.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz.

Sr. Senador (Ballestena): Señor Presidente, es para mocionar que este proyecto vuelva a comisión.

Sr. Presidente (Bahl): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Ballestena, los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): En consecuencia, el proyecto vuelve a la Comisión de Legislación General.

7.14 - Declaración de utilidad pública y sujetos a expropiación inmuebles afectados por la obra: "Enripiado del acceso a Escuela Nº 95 "Santa María" - Tramo: R.P. Nº 30 - Esc. Nº 95 "Santa María".
Consideración

Sr. Presidente (Bahl): Corresponde considerar el asunto número 14, expediente Nº 12.686.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos ha considerado el Proyecto de Ley contenido en el Expediente Nº 12.686, autoría del Poder Ejecutivo, por el que se declaran de utilidad pública y sujetos a expropiación inmuebles afectados por la obra: "Enripiado del acceso a Escuela Nº 95 "Santa María" - Tramo: R.P. Nº 30 - Esc. Nº 95 "Santa María" y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación en los siguientes términos; dejando sin efecto el dictamen que obra a fs. 183 debido a que su anexo contiene una errónea delimitación de los terreros a expropiar.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Declárense de Utilidad Pública y sujetos a expropiación los inmuebles afectados por la Obra: “Enripiado del acceso a Escuela Nº 95 “Santa María” – Tramo: R.P. Nº 30 – ESC. Nº 95 “Santa María”, conforme el detalle de propietarios consignado en el Anexo I que forma parte integrante de la presente.

Artículo 2°: La Dirección Provincial de Vialidad propiciará las adecuaciones presupuestarias para atender los gastos que demanden las expropiaciones según la estimación de costos que en cada caso efectúe el Consejo de Tasaciones de la Provincia de Entre Ríos.

Artículo 3°: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones 28 de agosto de 2019

Lucas Larrarte. Ángel F. Giano. René A. Bonato. Pablo A. Canali. Miriam L. Espinoza. Roque R. Ferrari. Raymundo A. Kisser. Nancy S. Miranda. Rogelio O. Schild.

Sr. Presidente (Bahl): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar en general; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también el artículo 2º. El Art. 3º es de forma.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado; pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

7.15 – Autorización al Instituto Autárquico de Planeamiento y Vivienda a donar al a Municipalidad de Colonia Avellaneda 16 inmuebles de su propiedad del Grupo Habitacional "Colonia Avellaneda 1200 Viviendas", con el cargo de ser destinados a "Equipamiento Público".
Consideración

Sr. Presidente (Bahl): Corresponde considerar el asunto número 15, expediente Nº 13.199.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Legislación General ha considerado el Proyecto de Ley contenido en el Expediente Nº 13.199, autoría del Senador Kisser, por el que se autoriza al Instituto Autárquico de Planeamiento y Vivienda a donar al a Municipalidad de Colonia Avellaneda 16 inmuebles de su propiedad del Grupo Habitacional "Colonia Avellaneda 1200 Viviendas", con el cargo de ser destinados a "Equipamiento Público"., y, por las razones que dará su miembro informante aconseja su aprobación en los términos presentados.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Autorízase al Instituto Autárquico de Planeamiento y Vivienda a donar a la Municipalidad de Colonia Avellaneda, dieciséis inmuebles de su propiedad, del Grupo Habitacional denominado Colonia Avellaneda 1200 Viviendas, los que se ubican e identifican de la siguiente forma:

A) Plano de Mensura Nº 177.331 – Partida Provincial Nº: 235.624 – Lote: 1 – Localización: Provincia de Entre Ríos – Departamento Paraná – Distrito Sauce - Municipio de Colonia Avellaneda - Planta Urbana – Calles Circundantes Manzanas Nº 1-2-3-4-5-6-7-8-9-10-11-12-13-14-15-16-17-18-19-20-21-22-23-24-25 - Domicilio Parcelario: Lote destinado a calle y ochavas - Superficie: 60.672,09 m2 (Sesenta mil seiscientos setenta y dos metros cuadrados con cero nueve decímetros cuadrados) - Matrícula Nº 186.262.

B) Plano de Mensura Nº 177.333 – Partida Provincial Nº: 235.626 – Lote: 3 – Localización: Provincia de Entre Ríos – Departamento Paraná – Distrito Sauce - Municipio de Colonia Avellaneda - Planta Urbana – Manzana Nº 25 – Domicilio Parcelario: reserva municipal - Superficie: 3.600,91 m2 (Tres mil seiscientos metros cuadrados, con noventa y un decímetros cuadrados) - Matricula Nº 186.262.

C) Plano de Mensura Nº 178.108 – Partida Provincial Nº: 114.703 – Lote: 1 – Localización: Provincia de Entre Ríos – Departamento Paraná – Distrito Sauce - Municipio de Colonia Avellaneda - Planta Urbana – Manzana Nº 1 - Domicilio Parcelario: Calle Pública esquina Calle Pública – Superficie: 835,15 m2 (Ochocientos treinta y cinco metros cuadrados con quince decímetros cuadrados) - Matrícula Nº 186.262.

D) Plano de Mensura Nº 178.898 – Partida Provincial Nº: 236.630 – Lote: 3 – Localización: Provincia de Entre Ríos – Departamento Paraná – Distrito Sauce - Municipio de Colonia Avellaneda - Planta Urbana – Concesión 108 – Manzana 13 - Lote 3 - Domicilio Parcelario: calle René Favaloro esquina calle General Justo José de Urquiza- Superficie: 1.962,00 m2 (Un mil novecientos sesenta y dos metros cuadrados). Matrícula Nº 187.139.

E) Plano de Mensura Nº 178.900 – Partida Provincial Nº: 236.632 – Lote: 5 – Localización: Provincia de Entre Ríos – Departamento Paraná – Distrito Sauce - Municipio de Colonia Avellaneda - Planta Urbana – Concesión 108 – Manzana y 14 - Lote 5 - Domicilio Parcelario: calle René Favaloro esquina calle Anacleto Medina - Superficie: 1.422,00 m2 (un mil cuatrocientos veintidós metros cuadrados) - Matrícula Nº 187.139.

F) Plano de Mensura Nº 178.902 - Partida Provincial Nº 236.634 - Lote: 7 - Localización: Provincia de Entre Ríos – Departamento Paraná – Distrito Sauce - Municipio de Colonia Avellaneda - Planta Urbana – Concesión 108 – Manzana 15 - Lote 7 - Domicilio Parcelario: calle Anacleto Medina esquina calle René Favaloro - Superficie: 1.191,00 m2 (mil ciento noventa y uno metros cuadrados) - Matrícula Nº 187.139.

G) Plano de Mensura Nº 178.908 – Partida Provincial Nº: Calle – Lote: 13 – Localización: Provincia de Entre Ríos – Departamento Paraná – Distrito Sauce - Municipio de Colonia Avellaneda - Planta Urbana – Concesión 108 – Lote 13 - Superficie: 27.297,00 m2 (Veintisiete mil doscientos noventa y siete metros cuadrados) - Matrícula Nº 187.139.

H) Plano de Mensura Nº 182.728 – Partida Provincial Nº: 239.727 – Lote: C – Localización: Provincia de Entre Ríos – Departamento Paraná – Distrito Sauce - Municipio de Colonia Avellaneda - Planta Urbana – Concesión 108 – Manzana 1 – Lote C - Domicilio Parcelario: calle Miguel Yañez Martín Nº 983, esquina Calle Convención Constituyente 2.008 - Superficie: 456,86 m2 (Cuatrocientos cincuenta y seis metros cuadrados, con ochenta y seis decímetros cuadrados) Exceso 5,77 m2 - Matrícula Nº 192.674.

I) Plano de Mensura Nº 182.730 – Partida Provincial Nº: 239.729 – Lote: E – Localización: Provincia de Entre Ríos – Departamento Paraná – Distrito Sauce - Municipio de Colonia Avellaneda - Planta Urbana – Concesión 108 – Manzana 1 – Lote E - Domicilio Parcelario: calle General Manuel Dorrego Nº 626 esquina Calle Santa María - Superficie: 225,00 m2 (Doscientos veinticinco metros cuadrados) Exceso 2,85 m2 - Matrícula Nº 192.677.

J) Plano de Mensura Nº 182.735 – Partida Provincial Nº: 31.077 – Lote: F – Localización: Provincia de Entre Ríos – Departamento Paraná – Distrito Sauce - Municipio de Colonia Avellaneda - Planta Urbana – Concesión 108 – Manzana 1 – Lote F - Domicilio Parcelario: calle Santa María Nº 2.215 - Superficie: 225,00 m2 (doscientos veinticinco metros cuadrados) Exceso 2,84 m2 - Matrícula Nº 192.676.- Observaciones: Este lote será afectado por servidumbre para el funcionamiento de un transformador de energía eléctrica.

K) Plano de Mensura Nº 192.182 – Partida Provincial Nº: 35.608 – Lote: calle – Localización: Provincia de Entre Ríos – Departamento Paraná – Distrito Sauce - Municipio de Colonia Avellaneda – Planta Urbana - Domicilio Parcelario: lote calle - Superficie: 28.818,99 m2 (Veintiocho mil ochocientos dieciocho metros cuadrados, con noventa y nueve decímetros cuadrados) - Matrícula Nº 186.283.

L) Plano de Mensura Nº 192.183 – Partida Provincial Nº: 247.384 – Lote: A – Localización: Provincia de Entre Ríos – Departamento Paraná – Distrito Sauce - Municipio de Colonia Avellaneda – Planta Urbana - Manzana 27 - Domicilio Parcelario: Avenida Convención Constituyentes S/N - Superficie: 4.000,90 m2 (Cuatro mil metros cuadrados, con noventa decímetros cuadrados) - Matrícula Nº 186.283.

M) Plano de Mensura Nº 195.816 – Partida Provincial Nº: 250.700 – Lote: 1 – Localización: Provincia de Entre Ríos – Departamento Paraná – Distrito Sauce - Municipio de Colonia Avellaneda - Planta Urbana – Concesión 108 – Manzana 1 – Lote 1 - Superficie: 10.110,18 m2 (Diez mil ciento diez metros cuadrados con dieciocho decímetros cuadrados) Exceso 604,03 m2 - Matrícula Nº 192.678 y Nº192.675.

N) Plano de Mensura Nº 195.817 – Partida Provincial Nº: 250.701 – Lote: 2 – Localización: Provincia de Entre Ríos – Departamento Paraná – Distrito Sauce - Municipio de Colonia Avellaneda - Planta Urbana – Concesión 108 – Manzana 1 – Lote 2 - Superficie: 10.608,10 m2 (Diez mil seiscientos ocho metros cuadrados con diez decímetros cuadrados) Exceso 626,11 m2 - Matrícula Nº 192.675 y Nº 192.678.

Ñ) Plano de Mensura Nº 195.818 – Partida Provincial Nº: 250.702 – Lote: 3 – Localización: Provincia de Entre Ríos – Departamento Paraná – Distrito Sauce - Municipio de Colonia Avellaneda - Planta Urbana – Concesión 108 – Manzana 1 – Lote 3 - Superficie: 7.371,28 m2 (siete mil trescientos setenta y un metros cuadrados con veintiocho decímetros cuadrados) Exceso 417,52 m2 - Matrícula Nº 192.675.

O) Plano de Mensura Nº 200.850 – Partida Provincial Nº: 256.889 – Lote: 8 – Localización: Provincia de Entre Ríos – Departamento Paraná – Distrito Sauce - Municipio de Colonia Avellaneda - Planta Urbana – Concesión 108 – Manzana 3 – Lote 8 - Domicilio Parcelario: calle Convención Constituyente 2.008 Nº 2.560 - Superficie: 242,04 m2 (Doscientos cuarenta y dos metros cuadrados, con cuatro decímetros cuadrados) - Matrícula Nº 192.675.


Los Límites y Linderos se encuentran plasmados en las respectivas fichas para la Transferencia de Inmuebles debidamente aprobadas, los que se dan aquí por reproducidos.

Artículo 2º: La Donación autorizada se realizará con el Cargo de que el Municipio de Colonia Avellaneda destine los Inmuebles, Planos de Mensura Nº 178.908, Nº 177.331, Nº 192.182, Nº 195.816, Nº 195.817 y Nº 195818 a “Calle Pública y Ochavas”, los Planos de Mensura Nº 177.333, Nº 178.898, Nº 178.900, Nº 178.902 y Nº 192.183 a “Reserva Municipal” y los Planos de Mensura Nº 178.108, Nº 182.728, Nº 182.730, Nº 182.735 y Nº 200.850 a “Equipamiento Público”.

Artículo 3º: Autorízase a la Escribanía Mayor de Gobierno a realizar los trámites conducentes a la efectiva transferencia del dominio, a favor del Municipio de Colonia Avellaneda, de los inmuebles descriptos en el artículo 1°.

Artículo 4º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones 28 de agosto de 2019

Lucas Larrarte. Ángel F. Giano. René A. Bonato. Pablo A. Canali. Miriam L. Espinoza. Roque R. Ferrari. Raymundo A. Kisser. Nancy S. Miranda. Rogelio O. Schild.

Sr. Presidente (Bahl): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

Sr. Senador (Kisser): Señor Presidente, es para solicitar a mis pares que acompañen con el voto favorable este proyecto de ley, que nace después de haber tenido una intensa entrevista y conversación con funcionarios del IAPV, que nos señalaron la necesidad de agilizar el trámite de transferencia de los inmuebles destinados a calle, en este caso, en la localidad de Colonia Avellaneda.


Colonia Avellaneda ha recibido una totalidad de 1200 viviendas en los últimos tiempos, en distintas oportunidades y con planes bastante voluminosos. 

Y si bien, las transferencias de los inmuebles están en proceso de escrituración a favor de los adjudicatarios, ha quedado pendiente la superficie vinculada a las calles.


Por lo tanto, existe la necesidad de resolver esto con premura y el procedimiento normal es iniciar un trámite en IAPV, transitar por la Fiscalía de Estado, por la Escribanía Mayor de Gobierno y por otras reparticiones del Estado donde suele dilatarse enormemente.

Entonces, tomamos esto como un caso piloto, ya que IAPV nos pasó todos los antecedentes y trabajamos en conjunto con los funcionarios de dicho organismo, que agregaron los planos de mensura, con sus correspondientes fechas de transferencia e incluso se verificó debidamente en comisión la identificación de los distintos lotes. Por lo que sería en tiempo récord aprobarlo hoy, ya que a veces ha llevado hasta dos años concluir el trámite.

Por eso tomé la palabra, para señalar que a veces hay que buscar la forma de sortear la burocracia del Estado, entre el diálogo directo y la relación directa entre distintos ámbitos y la Legislatura, como ocurrió en este caso. 

Así que estamos autorizando con esta ley, al Instituto Provincial de la Vivienda, IAPV, la transferencia de dieciséis lotes –que están descriptos y detallados en el mencionado proyecto– a la Municipalidad de Colonia Avellaneda y es por todo lo expuesto que solicito el voto favorable a todos los Senadores.

Sr. Presidente (Bahl): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar en general; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º y 3º. El art. 4º es de forma.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado; pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

xxxxxxxx

7.16 – Autorización al Instituto Autárquico de Planeamiento y Vivienda a donar a la Municipalidad de Concordia un inmueble de su propiedad con el cargo de ser destinado a "calles públicas" del Grupo Habitacional Concordia 56 Viviendas Centro de Empleados de Comercio.
Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Corresponde considerar el asunto número 16, expediente Nº 13.207.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Legislación General ha considerado el Proyecto de Ley contenido en el Expediente Nº 13.207, autoría del Senador Giano, por el que se autoriza al Instituto Autárquico de Planeamiento y Vivienda a donar a la Municipalidad de Concordia un inmueble de su propiedad con el cargo de ser destinado a "calles públicas" del Grupo Habitacional Concordia 56 Viviendas Centro de Empleados de Comercio, y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación en los términos presentados.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Autorízase al Instituto Autárquico de Planeamiento y Vivienda -I.A.P.V.- a Donar a la Municipalidad de Concordia, un Inmueble de su propiedad, con el Cargo de que el Municipio de Concordia destine el mismo a “Calles Públicas” del Grupo Habitacional Concordia 56 Viviendas Centro de Empleados de Comercio, Inmueble que se ubica e identifica de la siguiente forma: Plano de Mensura Nº 73722 - Partida Provincial Nº 162.220 – Lote A- Localización: Provincia de Entre Ríos –Departamento Concordia – Municipio de Concordia - ejido de Concordia – Zona de Chacras – Chacra Nº 13 – Villa Adela - Domicilio Parcelario: Lote destinado a calles públicas - Superficie: 3.181,41 m2 (Tres mil ciento ochenta y un metros cuadrados con cuarenta y un decímetros cuadrados).- Matrícula Nº 136.670.- límites y linderos: Noreste: Recta (51-62) S 43º 05´ E de 12,00 m. que linda con calle Pública; Sureste: Recta (62-71) S 47º 33´ O de 49,00 m. que linda con lotes Nºs. 32, 41, 40, 39, y 38 del I.A.P.V. y Recta (71-69) S 43º 00´ E de 48,00 m. que linda con lotes Nºs. 38 y 37 del I.A.P.V., Recta (69-94) S 47º 33´ O de 15,00 m. que linda con calle pública, Recta (94-92) N 43º 00´ O de 48,00 m. que linda con lotes Nºs. 48 y 47 del I.A.P.V., Recta (92-103) S 47º 33´O de 49,70 m. que linda con lotes Nºs. 47, 56, 55, 54 y 53 del I.A.P.V., Recta (103-99) S 43º 00´ E de 48,00 m. que linda con lotes Nºs. 53 y 52 del I.A.P.V., Recta (99-100) S 47º 33´ O de 9,96 m. que linda con calle pública; Suroeste: Recta (100-101) N 43º 00´ O de 80,00 m. que linda con calle pública; Noroeste: Recta (101-87) N 47º 33´ E de 9,98 m. que linda con Luis Eduardo Sorokin, Recta (87-86) S 43º 00´ E de 20,00 m. que linda con lote Nº 46 del I.A.P.V., Recta (86-81) N 47º 33´ E de 49,70 m. que linda con lotes Nºs. 46, 45, 44 y 42 del I.A.P.V., Recta (81-80) N 43º 00´ O de 20,00 m. que linda con lote Nº 42 del I.A.P.V., Recta (80-57) N 47º 33´ E de 15,00 m. que linda con Luis Eduardo Sorokin, Recta (57-56) S 43º 00´E de 20,00 m. que linda con lote Nº 31 del I.A.P.V. y Recta (56-51) Nº 47º 33´ E de 48,99 m. que linda con lotes Nºs. 31, 30, 29, 28 y 27 del I.A.P.V.

Artículo 2º: Autorizase a la Escribanía Mayor de Gobierno a realizar los trámites conducentes a la efectiva transferencia del dominio, a favor del Municipio de Concordia, del inmueble descripto en el artículo 1°.

Artículo 3º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones 28 de agosto de 2019

Lucas Larrarte. Raymundo A. Kisser. Héctor E. Blanco. Miriam L. Espinoza. Ángel F. Giano. Beltrán A. Lora. Nicolás Mattiauda. Nancy S. Miranda. Rogelio O. Schild.

Sr. Presidente (Bahl): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar en general; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también el artículo 2º. El Art. 3º es de forma.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado; pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

7.17 – Declara al 1º de mayo de cada año como "Día de la Constitución Nacional"
Consideración

Sr. Presidente (Bahl): Corresponde considerar el asunto número 17, expediente Nº 22.637.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Legislación General ha considerado en revisión el Proyecto de Ley contenido en el Expediente Nº 22.637, autoría del Diputado Monge, por el que se declara al 1º de mayo de cada año como "Día de la Constitución Nacional" en conmemoración de su sanción acaecida el 1º de mayo de 1853 en la ciudad de Santa Fe, y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación en los siguientes términos.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Declárase el día 1º de Mayo de cada año como Día de la Constitución Nacional en conmemoración de su sanción, acaecida el 1º de mayo de 1853 en la ciudad de Santa Fe.

Artículo 2º: El Consejo General de Educación incluirá en el calendario escolar de todos los niveles la realización de jornadas alusivas al "Día de la Constitución Nacional" con el objetivo de reflexionar sobre los significados, importancia y efectividad de los postulados de la Constitución, particularmente, los derechos y garantías de los habitantes y la observancia de los valores democráticos.

Artículo 3º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones 28 de agosto de 2019

Lucas Larrarte. Raymundo A. Kisser. Héctor E. Blanco. Miriam L. Espinoza. Ángel F. Giano. Beltrán A. Lora. Nicolás Mattiauda. Nancy S. Miranda. Rogelio O. Schild.

Sr. Presidente (Bahl): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

Sr. Senador (Schild): Señor Presidente, con respecto a esta iniciativa legislativa ya existe una Ley Nacional Nº 25.863, dictada por el año 2003 que declara al 1º de mayo como Día de la Constitución Nacional. 


Por lo que este proyecto replica o ratifica, de alguna manera, aquella iniciativa a nivel nacional. 

En el artículo 2º de dicha ley indica que el Ministerio de Educación de la Nación y las distintas reparticiones provinciales de las distintas jurisdicciones, dentro del ámbito de la Secretaría de Cultura y Educación de la Nación, debían programar jornadas alusivas al Día de la Constitución Nacional, fundamentalmente tendientes a reflexionar sobre los principios, sobre los derechos, sobre la importancia, sobre la operatividad, sobre la efectividad de lo normado en la Carta Magna Nacional.


Recordemos que la provincia de Entre Ríos fue una de las partes miembros del Estado nacional que tuvo mucha significación a la hora de hablar de la sanción de la Constitución de la Nación, allá por 1853.


El proyecto declara al 1º de mayo de cada año, en conmemoración a la sanción de la Constitución Nacional como el “Día de la Constitución Nacional”. En el artículo 2º se establece que el Consejo General de Educación deberá incorporar en su calendario jornadas alusivas, a los fines de comprender y reflexionar sobre los principios, deberes y derechos del ciudadano, y sobre todo a reflexionar sobre los valores democráticos que establece la Carta Magna Nacional.


Por lo expuesto, solicito a mis pares que acompañen este proyecto y le demos sanción definitiva como ley de la Provincia, conmemorando el 1º de mayo de cada año como el “Día de la Constitución Nacional”.

Sr. Presidente (Bahl): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también el artículo 2º. El Art. 3º es de forma.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado. Vuelve en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

7.18 - Se incorpora un régimen de capacitación obligatoria en Técnicas de Reanimación Cardiopulmonar (RCP) y primeros auxilios a alumnos de 5º y 6º año de nivel secundario de instituciones educativas públicas y de gestión privada, y a alumnos de 6º y 7º año de las escuelas técnicas y agrotécnicas de la Provincia.
Consideración

Sr. Presidente (Bahl): Corresponde considerar el asunto número 18, expediente Nº 21.558.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología ha considerado en revisión el Proyecto de Ley contenido en el Expediente Nº 21.558, del Diputado Bahler, mediante el cual se establece un régimen de capacitación obligatoria en Técnicas de Reanimación Cardiopulmonar (RCP) y primeros auxilios a los alumnos de quinto (5°) y sexto (6°) año del Nivel Secundario de todas las Instituciones Educativas, tanto Públicas como de Gestión Privada, y a los alumnos de sexto (6°) y séptimo (7°) año de las escuelas de Enseñanzas Técnicas y Agrotécnicas de la provincia de Entre Ríos y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación en los términos remitidos.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Incorpórese un régimen de capacitación obligatoria en Técnicas de Reanimación Cardiopulmonar (RCP) y primeros auxilios a los alumnos de quinto (5°) y sexto (6°) año del Nivel Secundario de todas las Instituciones Educativas, tanto Públicas como de Gestión Privada, y a los alumnos de sexto (6°) y séptimo (7°) año de las escuelas de Enseñanzas Técnicas y Agrotécnicas de la provincia de Entre Ríos.

Artículo 2º: Objetivo: La presente ley tiene por finalidad capacitar a los estudiantes secundarios de quinto, sexto y séptimo año de la provincia de Entre Ríos en la atención primaria básica del paro cardiorrespiratorio y la muerte súbita para prevenir el acontecimiento de muertes evitables. 

Artículo 3º: Autoridad de aplicación. Créase la Comisión RCP en el ámbito del Consejo General de Educación, que tendrá como misión los siguientes aspectos: 

a). Formular los contenidos y el programa de capacitación en RCP y primeros auxilios en el ámbito escolar de la provincia de Entre Ríos. 

b). Difundir la práctica de RCP y primeros auxilios en los establecimientos educativos alcanzados por la presente, siguiendo las normativas internacionalmente aceptadas por las organizaciones científicas competentes de la especialidad, como así también las emanadas por aplicación de la Ley Nacional 26.835/12.

c). Desarrollar y actualizar los contenidos y el diseño de los protocolos y normativas estandarizadas de RCP a dictarse en la capacitación establecida en la presente.

d). Elaborar material con las novedades científicas y técnicas relacionadas con la RCP y el síndrome de muerte súbita y primeros auxilios.

e). Realizar recomendaciones al Consejo General de Educación sobre la forma en que se imparta el contenido sobre la RCP en los planes de estudios pertinentes.

Artículo 4º: Integración. La Comisión RCP estará integrada por un (1) representante del Consejo General de Educación, un (1) representante del Ministerio de Salud de Entre Ríos y un (1) representante de la comunidad académica y científica de la especialidad, quienes serán designados por el Consejo General de Educación de Entre Ríos, en virtud de las facultades dispuestas por el articulo 263 siguientes y concordantes de la Constitución Provincial.

Artículo 5º: Modalidad. El Consejo General de Educación, definirá la forma en que la enseñanza de las técnicas de RCP será incorporada dentro de los planes de estudios vigentes e impartidos de manera gradual y permanente. 

Artículo 6º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones,

Francisco A. Morchio. Nancy S. Miranda. René A. Bonato. Miriam L. Espinoza. Miguel D. Piana. Beltrán A. Lora. Mario C. Torres.

Sr. Presidente (Bahl): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguay.

Sr. Senador (Morchio): Señor Presidente, este proyecto de ley de autoría del señor Diputado Bahler con dictamen favorable de la Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología, tiene como objetivo capacitar a los estudiantes secundarios de quinto, sexto y séptimo años en la atención primaria básica del paro cardiorespiratorio y de la muerte súbita para prevenir muertes evitables.


Conocer estas técnicas resulta de vital importancia para salvar una vida. Todo el mundo puede hacerlo si sabe cómo y cuándo aplicarlas. Entendemos que la escuela, como institución educativa, es central para apoyar la construcción de una cultura preventiva y así hacer mejores y más solidarios ciudadanos.


Por todo ello, solicito que acompañen este proyecto.

Sr. Presidente (Bahl): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º al 5º. El Art. 6º es de forma.

Sr. Presidente (Bahl): Queda sancionado. Pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

7.19 – Solicitud al Poder Ejecutivo disponga la realización de capacitaciones sobre la Enfermedad Inflamatoria Intenstinal (Enfermedad de Crohn o Colitis Ulcerosa), destinadas a docentes y personal educativo.
Consideración

Sr. Presidente (Bahl): Corresponde considerar el asunto número 19, expediente Nº 13.124.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología ha considerado el Proyecto de Comunicación contenido en el Expediente Nº 13.124 del que es autor el Senador Morchio, por el que solicita al Poder Ejecutivo que, a través del Consejo General de Educación y del Ministerio de Salud, se realicen capacitaciones sobre Enfermedades Inflamatorias Intestinales –EII- (entre ellas Enfermedad de Crohn y Colitis Ulcerosa) y otras patologías incluidas en la Ley Nacional Nº 26.689 y Ley Provincial Nº 10.291 bajo la definición de Enfermedades Raras y Poco Frecuentes, destinadas a docentes y personal educativo de todos los niveles de enseñanza, a efectos de su conocimiento y comprensión de las necesidades derivadas de sus educando, y por las razones que dará su miembro informante aconseja su aprobación en los siguientes términos.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos:


Solicita al Poder Ejecutivo Provincial, a través del Consejo General de Educación y el Ministerio de Salud, la realización de capacitaciones sobre la Enfermedad Inflamatoria Intestinal –EII- (Enfermedad de Crohn o Colitis Ulcerosa), destinadas a docentes y personal educativo para el conocimiento de dicha enfermedad y las necesidades derivadas del alumno.

Paraná, Sala de Comisiones,

Francisco A. Morchio. Nancy S. Miranda. René A. Bonato. Miriam L. Espinoza. Miguel D. Piana. Beltrán A. Lora. Mario C. Torres.

Sr. Presidente (Bahl): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguay.

Sr. Senador (Morchio): Señor Presidente, antes que nada quiero decir que este proyecto de mi autoría fue enriquecido por los demás Senadores que integran la Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología.


Quiero contarles que las enfermedades raras o poco frecuentes son aquellas cuya prevalencia en la población es igual o inferior a un caso en dos mil personas. Este proyecto tiene la finalidad de facilitar la inclusión educativa de quienes son diagnosticados con enfermedades de este tipo, brindando información a los docentes para que puedan adoptar criterios y capacidades para el correcto acompañamiento de los estudiantes.


La educación es un elemento imprescindible para lograr mejorar la calidad de vida de los chicos con enfermedades raras. Y ésta es la parte más importante: la escasez de información hace que muchos niños encuentren dificultades en su desarrollo, no por la enfermedad en sí, sino por las repercusiones que tiene en su vida cotidiana. Desde la comisión entendemos que acompañar a los alumnos en el proceso de aprendizaje, sobre todo a aquellos que tienen dificultades para aprender, así como lo hicimos con la Ley de Dislexia, es un aporte que podemos dar.


Y como casi todos los proyectos de los legisladores se nutren de hechos de la vida real, quiero contarles el caso de Martina, que es una alumna secundaria de la Escuela Normal de Gualeguay, que es una buena alumna, no tiene ninguna dificultad para el aprendizaje, pero sufre un síndrome de los conocidos como enfermedades raras o poco frecuentes. Cuando esta enfermedad se le manifiesta, tuvo un año escolar muy malo que la llevó a repetir el año. Lo bueno es que en vez de enojarse con las autoridades de la escuela o con los docentes, tanto Martina como su familia aceptaron lo que les había pasado, pero además empezaron a hablar con los docentes, primero con los que tenía más afinidad y después con todos los docentes en general, para explicarles cuál era la situación de los chicos que sufren este tipo de enfermedades y por qué deben ser apoyados y ayudados por los docentes.


Y mejor que eso todavía, fue que esos mismos docentes fueron los que propusieron que se los capacite para saber enfrentar este tipo de situaciones. Ese fue el inicio de este proyecto que nos ocupa, por la actitud de Martina y de su familia y también por la actitud de los docentes que entendieron ese problema.


Por todo lo expuesto, solicito me acompañen en la aprobación de este proyecto de comunicación, para que los docentes tengan más herramientas para acompañar estos casos.

Sr. Presidente (Bahl): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

7.20 – Fomentar el desarrollo de Sistemas de Producción Agroecológica en la Provincia.
Remisión al Archivo

Sr. Presidente (Bahl): Corresponde considerar el asunto número 20, expediente Nº 12.611.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Producción ha considerado el Proyecto de Ley contenido en el Expte Nº 12.611, iniciativa que tiene como fin promover el desarrollo Sistemas de Producción Agroecológia, y por las razones que dará su miembro informante, en cumplimiento de las prescripciones del artículo 123º último párrafo de la Constitución Provincial, aconseja su remisión al Archivo de la Legislatura Provincial en los siguientes términos.

La Honorable Cámara de Senadores de Entre Ríos

R E S U E L V E

Artículo 1º: Remitir al Archivo de la Legislatura de la Provincia de Entre Ríos el Proyecto de Ley contenido en el Expte Nº 12.611, que tiene por objeto fomentar el desarrollo de los Sistemas de Producción Agroecológica mediante la regulación, promoción e impulso de prácticas, procesos de producción, comercialización y consumo de alimentos saludables con sostenibilidad ambiental, económica, social y cultural.

Artículo 2º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones 

Mario C. Torres. Nicolás Mattiauda. Aldo A. Ballestena. Miriam L. Espinoza. Francisco A. Morchio. Daniel H. Olano. Miguel D. Piana.

Sr. Presidente (Bahl): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado; se remite al archivo.

7.21 – Fomentar y desarrollar Sistemas de Producción Agroecológica mediante la regulación, promoción e impulso de prácticas, actividades, procesos de producción, comercialización y consumo de alimentos saludables.
Remisión al Archivo

Sr. Presidente (Bahl): Corresponde considerar el asunto número 21, expediente Nº 21.593.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Producción ha considerado el Proyecto de Ley contenido en el Expte Nº 21.593, iniciativa que propone fomentar y desarrollar Sistemas de Producción Agroecológios, y por las razones que dará su miembro informante, en cumplimiento de las prescripciones del artículo 123º último párrafo de la Constitución Provincial, aconseja su remisión al Archivo de la Legislatura Provincial en los siguientes términos.

La Honorable Cámara de Senadores de Entre Ríos

R E S U E L V E

Artículo 1º: Remitir al Archivo de la Legislatura de la Provincia de Entre Ríos el Proyecto de Ley contenido en el Expte Nº 21.593, que tiene por objeto fomentar y desarrollar Sistemas de Producción Agroecológicos mediante la regulación, promoción e impulso de prácticas, actividades y procesos de producción, comercialización y consumo de alimentos saludables.

Artículo 2º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones 

Mario C. Torres. Nicolás Mattiauda. Aldo A. Ballestena. Miriam L. Espinoza. Francisco A. Morchio. Daniel H. Olano. Miguel D. Piana.

Sr. Presidente (Bahl): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado; se remite al archivo.

7.22 – Adhesión a la Ley Nacional Nº 27.231, que regula, fomenta y administra el desarrollo sustentable de la acuicultura.
Remisión al Archivo

Sr. Presidente (Bahl): Corresponde considerar el asunto número 22, expediente Nº 22.633.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La Honorable Cámara de Senadores de Entre Ríos

R E S U E L V E

Artículo 1º: Remitir a Archivo de la Legislatura de la Provincia de Entre Ríos el Proyecto de Ley contenido en el Expte Nº 22.633, iniciativa mediante la cual la Provincia de Entre Ríos adhiere a la Ley Nacional Nº 27.231, que regula, fomenta y administra el desarrollo sustentable de la acuicultura.

Artículo 2º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Sesiones, 18 de septiembre de 2019

Sr. Presidente (Bahl): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado; se remite al archivo.

8

SUSPENSIÓN DE PRÓXIMA SESIÓN

Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

Sr. Senador (Larrarte): Señor Presidente, no habiendo más asuntos para tratar, solicito se levante la sesión prevista para el día de mañana. 

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción formulada por el señor Senador Larrarte. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): En consecuencia, queda levantada la sesión convocada para el día jueves.


No habiendo más asuntos que tratar, queda levantada la sesión.

-Eran las 20 y 23.

CARLOS RODOLFO ZAPATA

A/C del Cuerpo de Taquígrafos

